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Tiemble tu Corazón ... ! 

Tiemble tu corazón antes de hacerlo. 

Vas a juzgar 

No olvides, que hay un dolor.de siglo 
en cada hombre, 
y una causa anterior, a lo querido. 

Cuando pongas tu pesa en la balanza, 
Suma en piedra 
la parte que nos toca. 

Suma orgullo, desprecio y abandono, 
suma rosas y pan 
Jncompartldo. 

Mira, 
que en cada una de tus sentencias pongas 
tu señal de durar 
a signo limpio. 

Que tu sangre camine 
gota a gota, 
decantada, 
traslúcida, sin prisa; 
que las culpas ajenas necesitan 
un reposado espacio 
de medida. 

Guarda, 
no olvidar a tu madre ni a tus hijos 
cada vez que señales 
un culpable, 
ni olvidarte de Dios cuando castigas; 
y perdona 
si es que temes tener 
que perdonarte. 
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Suelta al fondo de ti hasta la pura 
contextura de sal que te contiene; 
palpa el rostro 
rugoso de la culpa, 
muerde amarga condena, sufre rejas 
y retoma 
cuando sientas crecer 
árbol de cuna 
y poblarte piedad desde tus hojas. 

Funde razón a fuego 
de conciencia 
duele el hombre que llevas, y medita; 
bajo la toga, hay un hueso 
que cruje la partida 
y una carne final 
que ya deshace. 

Vas a juzgar, detén ... .! 

Y cuando sepas 
que la ley es aquello que tú lates 
y que vas conformándote a minuto 
propia génesis lenta de conducta, 
y comprendas, 
en el filo más fino de tu duda, 
en la última hebra 
de certeza 
que tu estrado es banquillo 
y que te juzgan, 
alza recién 
desde el barro 
y, juzga .. .! 

Octavio Paz 
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INTRODUCCIÓN 

Denlro del derecho del lrabajo y específlcamenle denlro de la 

rama Individual, la relación de trabajo que se entabla entre los sujetos 

de la misma presenta ciertos aspectos dignos de un estudio detallado, 

como son las causas de terminación de dicha relación. Entre las ca.usas 

por las cuales una relación individual de trabajo termÍna?€lnC:o~tramos 
que no se le ha dado la debida Importancia dentro del árJ"lbito juríc:tico a 

la renuncia de la relación laboral por parte del trabajado~ •.. 

La indiferencia que ha sufrido la· flgúra .• de .... r~ri~ncia .• se - tia 

presentado prlnclpalmente en el ámbito legistcitiv'6: debíd6 Ci q~~ lá Ley 

Federal del Trabajo, no ha contemplado unCJ r~i(]lll~~t~~iÓn detallada 
, • • •• '.,.,¡_,,.· ,_ • •. ;,· ·--~ _,,_,~,~";,>~ ,;·_ 

del derecho de toda persona a no prest()r.sus se,....-iciospor obligación, la 

cual, junto con la facultad de todo gobe~nd~o-"d~· ejercer el trabajo 
•-'···· .·· .. , _.:,-.. - , .. ' 

lícito que más le convenga, forma parte integrante ·de la garantía de 

trabajo consagrada en el artículo Sº c:6~stlf~C:i6ria1; .terÍiendo además el 

derecho inherente de dar por t~rml~;;;:ac; '. 1Ó relClclón individual de 

trabajo en cualquier tiempo. 

Este derecho de extinguir la reÍCJc:lón•l~~oral sólo se ha observado 

en la práctica de una maner(]C:6n~0e'tuci1~cir16ysln obst3ritar formalidad 

legal alguna, lo cual ha per~ltlclo quk ~~C:61lletCJn c::lb~~os en. perju1C:10 
'-=.-,:.:,_~<;:.- _,.; __ ~: ·:>_./~ ... .,. '; 

.. • .•. ;"••">§ ..• , ··e· 

En virtud de que el espíritu del dérechb deÍ trabajo, bomo rama de 

derecho social.e~la •. protecclÓn.E!n)o~~-n,on,~nt6\dt316s.lntElresesdEllas 
personas pertenElciElnt~s .. c:Íja clClS~ ~j~a;Clj~;;;br~ ,~-~6rtl~~d~ d~ las 

garantías que nuestra Carta Magna C:onsagra a favor de dicha ciase, la 



Ley Federal del Trabajo debería incluir tanto la figura de la renuncia del 

trabajador como parte integrante de las causas de terminación de la 

relación individual de trabajo, como ciertas formalidades para su validez 

y obligaciones a cargo de las partes para su perfeccionamiento. 

Dentro del Capítulo 1 del presente trabajo se pretende exponer los 

diversos conceptos relacionados o que dan origen a Ja renuncia de la 

relación individual de trabajo. como una figura jurídica; delimitando su 

significado de acuerdo a algunas de las tendencias doctrinarías y a 

nuestra legislación laboral. 

Dentro de Jos conceptos que le dan origen a la renuncia. el 

principal es Ja relación Individual de trabajo. Por Jo que debemos 

puntualizar los sujetos que la Integran, la presunción de su existencia, las 

causas de su suspensión y las causas de su terminación. 

En el Capítulo 11 abordamos los antecedentes históricos de la 

relación individual del trabajo, desde la Época Antigua hasta Europa del 

Siglo XX. así como los antecedentes históricos y leglslativos en México 

hasta Ja promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931. Lo anterior 

debido a que a lo largo de la historia de Ja humanidad, el trabajo del 

hombre ha sido objeto de disputa, principalmente en el sentido de ser 

condicionado a la voluntad de las personas que tienen el poder, en 

detrimento de la integridad de la clase trabajadora. En otras palabras •. la 

creación del Derecho del Trabajo tiene como antecedente indiscutible 

la explotación del hombre por el hombre. 

El Capítulo 111 lo constituye el marco jurídico de nuestro trabajo, es 

decir, Jos artículos vigentes de la Constitución Política · de Jos Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo de.1970 reldcionad;;,s 



con dicha figura, así como la jurisprudencia que le es aplicable. Debido 

a que la renuncia al empleo es una figura jurídica, encuentra 

fundamento en varios preceptos legales de la Ley Federal del Trabajo y 

de la propia Conslllución: sin embargo, la fuente que abarca la mayor 

parte de reglas relativas a la misma es la jurisprudencia. 

Dentro del Capítulo IV señalamos la necesidad de incluir la renuncia 

en la Ley Federal del Trabajo, estableciendo la ausencia de dicha figura 

en la citada ley. Dentro del mismo capítulo realizamos nuestro propuesta 

para Incluir la renuncia en la legislación laboral. estableciendo requisitos 

formales y obligaciones para las partes, así como un procedimiento para 

la renuncia al trabajo y ordenamientos legales. 

Para la realización de este trabajo de Investigación se utilizaron los 

métodos: deductivo. analítico, sintético. jurídico e histórico. 

¡¡¡ 
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CAPÍTULO CONCEPTOS GENERALES/ 

Dentro del Derecho del Trabajo existen diversos conceptos que 

mantienen una estrecha relación. incluso le dan origen contextual a la 

renuncia de la relación individual de trabajo. objeto de nuestra 

investigación. Resulta de suma importancia precisar dichos elementos. 

delimitando su significado de acuerdo a algunas de las tendencias 

doctrinarias y a nuestra legislación laboral. en su caso; motivo por el cual 

en el presente capítulo nos dedicaremos a establecer dichos conceptos 

generales. 

1. La relación Individual de trabajo 

La relación individual de trabajo implica un vínculo jurídico, por 

cuya virtud una persona física se obliga a una prestación de servicios en_ 

el interés de la otra parte. sea otra persona física o moral. de la cual 

recibe una retribución derivada de dichos servicios devengados. 

Diversos tratadistas han plasmado en sus obras distintas acépciones del 

concepto de relación individual de trabajo; sin embargo, consideramos 

conveniente incluir únicamente las más sobresalientes. 

' -
El maestro Eusebio Ramos nos indica que la reladón de trObajd "Se 

entiende por la prestación de un trabajo personal subo~di~~dc; 'a 'una 

persona, mediante el pago de un salario o ret~buclón; á~ 'donde se 

coligue que la naturaleza jurídica de la relaciÓn lndiv1dU61 de trabajo se 



encuentra Inmersa en la esencia del artículo 123 Constitucional y en la 

Ley".1 

El maestro Mario de la Cueva nos proporciona una definición 

satisfactoriamente completa diciendo que "La relación de trabajo es 

una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un 

patrono por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que 

sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al 

trabajador un estatuto objetivo. integrado por los principios. instituciones 

y normas de la Declaración de derechos sociales. de la Ley de trabajo, 

de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y contratos 

- ley y de sus normas supletorias."2 

Por su parte. Miguel Borren Navarro define: "La relación individual de 

trabajo. la que puede establecerse con o sin el contrato individual de 

trabajo, consiste en la prestación de un trabajo personal subordinado a 

una persona física o jurídica, mediante el pago de un salario."3 

Dentro del cuerpo normativo de la Ley Federal del Trabajo, 

concretamente el artículo 20, se define a la relación de trabajo como a 

continuación se transcribe: 

Artículo 20. "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

1 RAMOS. Eusebio et al. Nociones del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Cuarta 
edición. Ed. Sis ta. México. 1993. p. 40. 
: DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. "Historia. principios 
fundan1entales. derecho individual y trabajos especiales". Tomo l. Decimosexta edición 
actualizada. [d. Porrúa. México. 1999. p 187. 
J BORRELL NAVARRO. Miguel. Análisis Próclico y Jurisprudencia! del Derecho Mexicano del 
J.!._QlJ.njQ. Cuarta edición. (d. Si'lfO. México. 1994. p. 15:l. 

2 



Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su formo o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a 

prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 

contrato celebrado producen los mismos efectos." 

El último párrafo del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo le 

reconoce realmente los mismos efectos al contrato y a la relación de 

trabajo. En realidad se puede considerar que los identifica con escosa 

diferencia, como consecuencia de la naturaleza tutelar del derecho 

social. 

Consideramos que se deben• evitar· Interpretaciones cerradas en 

deterioro de los derechos de.losJ~abÓjÓdores, ni la.relación de trabajo ni 

el contrato Individual de trabc:lfb son ftgur~s autónomas; ambas s~n 
complementarias; el contrato E!nC:uE!ntra su. cauce . y ·expresión en la · 

relación de trabajo. en efrtractb:'.·suceslvo; es decir en el cumplimiento 

diario de una obligaclÓn:·a;;•.c!e~~mpeñar ·serViclos por paité'del· 

trabajador y el pago. de i~ d~blda retribución . por, P(Jrte .•del patrón, 

conforme a las modalidades y duración' pactadas. En. virtud de .. lo 

anterior. ambas figuras· so~ ~eg~ÍadCJs por· Jos .. mismos prec~ptos 
.;'->-

laborales. 

Respecto al artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, el maestro 
-- . . 

Alberto Trueba Urblna señala que dicho precepto identifica el éontrato 

individual del trabajo y la relación de trabajo, de manera que surten los 
- - ------ -

mismos efectos jurídicos y continúa señalando "El acto puede ser el 
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convenio que se formaliza con la celebración del contrato o la 

prestación del servicio que a su vez da vida al contrato de trabajo."4 

De conformidad con las definiciones ;señaladas en los· párrafos 

anteriores, la relación de trabajo es uri víriéutó jurídico cuyo origen no se 

deriva de la simple prestación de los servicios/sino que su naturaleza 

jurídica se afirma por la existenC:ic':i de t6s elementos esenciales de la 

misma. los cuales a continúacicSn s~estc:lb'i~C:en:· 

La prestación de -ul"i tmbajo perso~C]I, 

Que se preste mediante el pago de un' sc;;lario. 

Que el trabajo personal que se preste sea subordinado. 

Algunos autores sostienen la teoría de la relación de trabajo, 

mismos que se han limitado a contraponer esta figura al contrato de 

trabajo, sin llegar a alguna conclusión sobre su naturaleza jurídica. Decir 

que patrón y trabajador adquieren derechos y obligaciones en virtud de 

una relación de trabajo, equivale a no clarificar su esencia, contenidÓ. e 

intención, ya que el contrato. podría argumentarse, también· configura 

una relación que de acuerdo con su naturaleza resulta de trabajo. 

La Suprema Corte tiene declarado que la prestación de servicio a 

una persona sin su consentimiento. no determina la relación laboral, 

debido a que tratándose del contrato de trabajo. no puede quedar 

sujeto a la voluntad de una de las pretendidas partes del mismo. sino 

que para configurar la existencia de la relación laboral es Indispensable 

que el patrón acepte y contrate a una persona con el objeto de que le 

• ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto Trueba Urbina. Et Al. "Comentarios. Prontuario. 
Jurisprudencia y Bibliogmfio". Octogésima tercera edición. Ed. Pouúa. México. 2002. p. 34. 
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preste servicios. en caso de que dichos servicios sean desempeñados en 

contra de su voluntad, no significa que se origine una relación laboral. 

La relación de trabajo puede ser considerada como una institución 

jurídica constituida por un conjunto de reglas impuestas por el Estado, 

que forman unidades. Las partes sólo tienen eventualmente lo facultad 

.de prestar su adhesión; después de hacerlo. su voluntad resulta 

Intrascendente y los efectos de la institución se producen de manera 

automática. 

La relación de trabajo como institución Jurídica tiene como 

finalidad el logro de la justicia social. mediante un adecuado equllibrio 

de los derechos y obligaciones que adquieren los sujetos que conforman 

dicho vínculo. La relación Individual de trabajo encuentra distinción de 

las demás relaciones jurídicas, en virtud de ciertas . caracteríslicas. 

mismas que a continuación describimos: 

Prestación del servicio; la realización de actos materiales por 

el trabajador. Esta prestaC::Jón constituye el presupuesto de Ja e' 

relación, el que da origen a la· a~licc.i6iÓn de I~ L~y Laboral ... 
'. .. ,_ ' .· . . .. '•' 

Sujetos, patrón y trabCiJCidor: El p~Irnkiro es el recE:lpt~r del 

beneficio o del ;~;vicio; ~j seg~hd~ el realizador del 

beneficio. 

Individualización; eleme-;,to que afecta ci Ja· naturaleza de la 

relación. de tal manero que ésta existe entre un patrón 

determinado y la persono que real. material y efectivamente 

presto el servicio. 
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La subordinación, que constituye el elemento de distinción. 

La aplicación de la Ley Federal del Trabajo se refiere 

exclusivamente a las personas que prestan su servicio en 

forma personal y subordinada. 

Objeto, constituido por la seguridad que emana de la propia 

relación y de los preceptos legales que se refieren de manera 

primaria y elemental al trabajador. La _estabilidad en el 

empleo_ es parte .de esta_ seguridad; al permitir que el 

trabajador cu"'.nte p~rmane~teinente con su plaza. puesto o 

cargo:: 

De lo expúesfo en los párrafos anteriores se concluye que 

independientemente d~ la naturaleza o el acto que le dé origen. la 

relació;, i~dlvid~;;rcie lrobÓjo es un vinculo de hecho. el cual existe entre 

dos personas; Lino -física y. otra física o moral, en virtud del cual. el 

Derecho _del Trabajo tiende a proteger al sujeto que presta sus servicios 

subordinados (denominado trabajador). a cambio de una 

remuneración económica entregada por la otra parte. a la cual se le 

determina como patrón. 

2. Sujetos de la relación Individual de trabajo 

En este apartado analizaremos los sujetos que constituyen la 

relación de trabajo. Como toda relación jurídica esta conformada por 

dos sujetos, uno activo y otro pasivo. El sujeto activo de la relación 

laboral es efectivamente el trabajador debido a que es la persona que 

presta sus servicios de manera personal y subordinada, además de ser el 

centro de atención y protección de la legislación laboral. El sujeto 
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pasivo de dicho vínculo es el patrón, ya sea persona física o moral. cuyo 

beneficio deriva del trabajo desarrollado por el empleado. 

2.1. El trabajador 

La Ley Federal del Trabajo. en su artículo 8°. nos precisa el término 

de trabajador de la siguiente manera: 

Artículo 8º. "Trabajador es la persoría física qUe presta a otra. física 

o moral. un trabajo personal y súbordinado>• 

Para los efectos ·de esta ·disp~sidó~ se~rit1én·d~.·portr~bajo toda 

actividad humana intelectual o máterial 1ridependiel1temente del grado . , . . . - .. . . " ' . ' ·,, -,, ~ '. ' /' . . . . . - ' " . ' . ' . . . . ' . 

de preparación técnica requ~rldo' p(:,r éadc{p_rÓfesl?n~ Ó_fléio.-''. __ . 

Disgregando sus aspectos esenciales, .. la nodón jurídica de 

trabajador recogida en la ley, p~demos dlstlnguÍ/tres 'e1~rnentos: la 

persona física. la prestación personal del servicio y la subordinación. 

La exigencia de que el trabajador sea necesariamente una 

persona física. pretende eliminar la confusión provocada con frecuencia 

en otro tiempo, de encubrir las relaciones Individuales de trabajo a 

través de la celebración de contratos por equipo, figura que además de 

entorpecer la vinculación directa del patrón con los trabajadores, 

propiciaba su manipulación. robusteciendo la intermediación en 

detrimento de la acción del sindicato. 

La prestación personal del servicio es otro elemento inherente a la 

figura del trabajador que, generalmente entendida como una 
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obligación protolíplca de hacer, no puede sustituirse por la . de otra 

diferente, sin consentimiento del patrón. 

Aunque la proyecdón del concepto jurídico es expansiva, Implica 

un vínculo de jerarquía, elemento gestor de· 1a · llamada· subordinación, 

que' supone el poder de mandar con que cuenta el patrón y .el deber 

de obediencia de aquel. 

Alberto Trueba Urblna, refiriéndose al artículo 8°, señala. que "La 

disposición es repugnante porque discrepa del sentido Ideológico del 

artículo 123 de la Constitución de 1917 y especialmente de su mensaje. 

El concepto de subordinación se considera como un resabio de aquella 

vieja autoridad que tenían los patrones sobre los trabajadores, recuerda 

el contrato de trabajo del derecho civil y las /ocafios donde el patrón 

era el amo. el trabajador un esclavo, un subordinado."5 

Para el maestro Trueba Urbina, la obligación que adquiere un 

trabajador de prestar un servicio eficiente. no entraña subordinación 

sino el cumplimiento de un deber, definiendo al trabajador como "todo 

aqu.el que· presta un servicio personal a otro mediante una 

remuneración. "6 

Para Mario de la Cueva, la subordinación no pretende designar un 

status del hombre que se somete al patrón, sino una de las formas de 

prestar los servicios, aquella que se realiza con sujeción a las normas e 

instrucciones vigentes en la empresa. Hablamos en todo e.aso, de la 

subordinación técnico - funcional relacionada con la prestación de los 

• lbidem. p. 27. 
4 lden1. 
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servicios, sin que se constriña en forma alguna la dignidad o libertad de 

los trabajadores. 

2.2. El patrón 

En confrontación con la figura del trabajador, el patrón representa 

otro de los sujetos primarios de la relación jurídica de empleo. Su 

presencia como persona física es frecuente en la pequeña empresa. 

donde se le puede encontrar supervisando los servicios de los 

trabajadores las actividades laborales o el comportamiento con ellos. 

En los centros de grandes dimensiones es común, por el contrario. su 

disolución físico - individual. integrándose en sociedades (personas 

jurídicas o morales). 

El artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo define el.concepto de 

patrón de la ma.nera siguiente: 

Artículo 1 O. - "Patrón es- la persona· física· o. moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores." 

Pese a que tradicionalmente, como jefe de la empresa,. se le 

reconoce al patrón un poder de jerarquía del que depende; en .relación 

subordinada, los trabajadores de la misma. La definición que 

proporciona la ley es precisa y objetiva. no obstante el cuestionamiento 

de que pudiera estimarse incompleta en tanto que omite el concepto 

de subordinación y no alude al compromiso de retribuir el trabajo. 
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En efecto, resulta evidente a nuestro juicio, que al suprimirse la 

condicionante de . la. pre~xlstencia de un contrato de trabajo. 

Ignorándose la limitante dé la s~b6rdlnaclón, se pretendió fortalecer el -

carácter exp<:lnsi~o <del derecho del trabajo. ·. Por otra . parte. el 

señalamiento.· de la contraprestación es Indispensable para definir el 

carÓct~r del pat~ón; toda vez que la obligación del pago del salarlo está 

sobrentendida, es insalvable y por disposición de la ley, irrenunciable. 

La desvinculación del concepto de patrón respecto del contrato 

de trabajo, obedece, dentro de nuestro sistema, al acogimiento de la 

autonomía relacionista que explica la prestación de los servicios .como 

razón generadora de la aplicación y beneficio del derecho del trabajo. 

Para algún sector de la doctrina y del derecho comparado, suele 

confundirse el concepto de patrón. identificándolo 

indiscriminadamente, con el de empleador, empresario o dador de 

trabajo. Es inadecuado hablar de empleador, debido a que en nuestro 

sistema por lo que se refiere fundamentalmente a la empresa de 

notable envergadura, caracterizada por su paulatina 

despersonalización, no es el patrón quien emplea, sino el personal 

administrativo de la misma. especializado para dichas actividades. 

Tampoco es factible identificarlo con el empresario. toda vez que las 

relaciones de trabajo no: se presentan . exclusivamente dentro de la 

empresa, sino también dentro de otros sectores como el trabajo 

doméstico. 

La connotación de .. dador. del trabajo es. no sólo gramatical y 

fonéticamente - inadecuada, sino ,que revela graves deficiencias 
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técnicas; como el designar de manera indistinta, tanto a la persona que 

ofrece el trabajo (patrón) como a la que lo realiza (lrabajadOr). 

El concepto de patrón. desprendido del prejuicio de poder. resulta 

peyorativo para quienes concentran la riqueza; Es sfn: duda el .más 

idóneo. pues precisa la noción de la figura. de~peja lós confusiones y 

responde mejor que las otras acepciones a 1() ~e()lidaé:(y tradición 

jurídicas de nuestro ordenamiento del trabajó.· 

Con el propósito de obligar directamente al patrón c:;on los 

trabajadores y evitar la Intermediación. el artículo 1.1 de la Ley Federal 

del Trabajo establece expresamente: 

Artículo 11. "Los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 

empresa o establecimlento. serón considerados representantes del 

patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores." 

Al efecto. el maestro Alberto Trueba Urbina considera que los 

señalados en el artículo 11. son los auténticos empleados de confianza. 

debido a que realmente ejercen labores de dirección y administración. 

Del artículo 11 de la ·Ley Federal del Trabajo se desprenden dos 

categorlas de representantes de la empresa: 

• Los directores. administradores, gerentes . y demás personas 

que ejerc~n funciones de dirección o. administración de 

carácter generCJI, los cuCJles deb~n c~nsldt:lrarse ~mpleados 
de confianza. 
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Las personas que ejercen funciones de dirección o 

administración en alguna. sección . de la empresa, sin· tener 

carácter general por consiguiente no son empleados de 

confianza. 

Al respecto, el maestro Juan Climent Beltrán señala que "el artículo 

11 confiere la calidad de representantes de la empresa o 

establecimiento a los funcionarios que indica, para los efectos 

laborales en sus relaciones con los trabajadores, esto es, tienen la 

representación laboral que les atribuye dicho precepto, para dar 

instrucciones acerca de la ejecución del trabajo y para seguridad 

jurídica de los trabajadores."7 

3. Contrato Individual de trabajo 

Contrato proviene del latín contractus, derivado de contrahere, 

(reunir, lograr, concertar); jurídicamente se define como "Acuerdo de 

voluntades entre dos o más personas con el objeto de crear entre ellas 

vínculos de obligaciones. En sentido lato, sinónimo de convención. En el 

lenguaje corriente, documento escrito destinado a probar una 

convención."ª 

Al contrato individual de trabajo, doctrinariamente se le ha definido 

como "El acuerdo entre un trabajador y un patrono mediante el cual el 

trabajador se compromete a ejecutar determinada actividad o trabajo 

subordinado, en tanto el patrono se obliga al pago de un salario 

1 ley Federal del Trabajo. Comentada por Juan B. Climcnt Beltrón. ºComentarios- y 
Jurisprudencia". Vigésima tercera edición. Ed. Esfinge. México. 2002. p. 63. 
a Thesaurus Jurídico Millcnuirn. "Compendio de términos de la ciencia del derecho". CO-P.OM 
ver!i.ión profesional. Producto de D. l. S. C. México. 2002. 
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específico en función o a consecuencia del servicio realizado. Es al 

mismo tiempo el instrumento donde se fijan por el trabajador y el 

patrono las condiciones pa-ra la prestación de dicho servicio; mismas 

que deben ajustarse a las disposiciones legales establecidas."9 

Sin embargo, los autores modernos de derecho del trabajo 

consideran que en nuestros días no puede hablarse de un contrato de 

trabajo en términos de la concepción contractuallsta clásica, por no 

constituir el mero consentimiento de las partes la base de ta relación que 

se establece entre ellas, sino la realización material del servicio, ya que 

es hasta el momento en que el obrero lo ejecuta cuando surgen para el 

trabajador y el patrón, los derechos y obligaciones correlativas; 

independientemente del acuerdo al que hubieren llegado, por 

prevalecer tas condiciones que fija la ley sobre las que pudieran estipular 

los Interesados. 

Lo anterior en razón de que en el derecho del trabajo puede 

resultar nula una Imposición que se establezca, si su fijación no s~ ~¡lista 
al precepto legal aplicable. Esta situación no se, encuentra_~n ~¡,:;~?na 
otra rama jurídica, por imperar lo que hayan convenido las partes al 

llegar a un acuerdo determinado, al ser éstas quienes manifiestan su 

voluntad de manera expresa, sin substituirse la ley por dicha voluntad. 

Lo esencial en el contrato individual de trabajo es la protección 

otorgada al trabajador y no la causa que pueda dar origen a la relación 

jurídica. De ahí que se prefiera hoy el concepto de relación de trabajo, 

más acorde con la realidad social. 

9 ldcrn. 
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Para distinguir entre el contrato de trabajo, la relación de trabajo y 

la reglamentación de trabajo, Guillermo Cabanellas señala: "El contrato 

es el acuerdo de voluntades, la relación es el efecto del contrato, o sea 

la ejecución y la reglamentación del trabajo, es la Imposición legal 

normativa que determina las consecuencias que el legislador fija, por 

sobre la voluntad de los contratantes."10 

Alberto Trueba Urbina, dentro de sus comentarios al artículo 20, 

sostiene que el contrato de trabajo es un genus novum regido por 

normas laborales de carácter social distintas del derecho de las 

obligaciones de la legislación civil; en el cual se puede pactar 

condiciones en beneficio de los trabajadores que superen los derechos 

que establece la ley. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. e independientemente 

de la denominación y forma que le otorguen las partes, debemos 

considerar como contrato Individual de trabajo aquél en virtud del cual 

una persona física, que se denomina trabajador. se obliga a prestar a 

otra persona, que puede ser física o moral, que se denomina patrón, un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

Para el legislador mexicano de 1931. contrato individual de trabajo 
' ... , 

era aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestara otra, bajo 

su dirección y depe11dencla un servicio perscmaL 'medk1,:,te una 

retribución co,:,venlda; cl~finlción abandonada pc;;r ~11e9Í~lad~rde 1970 •. 

para quien la prestación de un. servicio no.es c¿~~;~~lJ~nC:1~ ;el~ un 

acuerdo de voluntades entre uri trabajador~ un patro~>s!Ao ldr~l~ción 
que se establece en la ejecución de cua1~Cil:lr trat>aÍo. ~¡ ~mparo y 

'ºCit. por Ley íedo1ol del Trabajo. Comentado por Juan B. Climenl Bellrón. Op. cit. p. 90. 

14 



protección de la ley, por ser ésta la que fija los derechos y obligaciones 

de las personas que intervienen en la mencionada relación. 

En el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo se establece la 

diferencia entre relación de trabajo y contrato individual de trabajo. 

Dicha diferencia radica en que, la relación de trabajo es el vínculo de 

hecho que se origina por la prestación del servicio personal y 

subordinado y dentro del contrato Individual de trabajo, el trabajador se 

obliga a prestar a otra. dicho servicio. mediante el pago de un salario. 

haciendo constar por escrito las condiciones en que deba prestarse 

dicho trabajo; es decir, el contrato es el acuerdo al que llegan 

trabajador y patrón sobre las condiciones generales de trabajo. 

El segundo pórrafo del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo; a la 

letra define: "Contrato individual de trabajo. cualquiéra qu~ sea su 

forma o denominación. es aquel por virtud del cual una·· persona se 

obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario." 

Dentro del último pórrafo de dicho articulo 20 se establece que "la 

prestación de un trabajo a que se refiere el pórrafo primero y el contrato 

celebrado producen los mismos efectos". Lo anterior refuerza el principio 

de presunción de la relación laboral que abordaremos mós Odelante, 

ademós de significar que tendría las mismas consecuencias jurídicas la 

violación de una relación efectiva de trabajo que SI Incumplimiento de · 

las obligaciones derivadas del contrato. aún cuando .éste no. haya 

generado la relación laboral. 

De acuerdo a lo establecido en jurisprudencia por. la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. para que la prestación de un servicio o 
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trabajo se considere contrato individual de trabajo, es necesario que 

dichos servicios o trabajo se presten bajo la dirección y dependencia de 

la persona que se beneficia con ellos; pues el hech.o sólo de la 

prestación de servicios personales, no es elemento exclusivo. del .contrato 

individual de trabajo regulado por la Ley L<;boral, sin() que es .el~rnento 

común a todo contrato de trabajo. 

De acuerdo a la exposición de.1 maestro Juan Climent Beltrán, los 

tratadistas asignan al contrato de trabajo las siguientes características: 

Consensual; ya que se perfecciona por el simple acuerdo de 

voluntades, es decir. no requiere solemnidad ni formalidad 

alguna para su validez. Sin embargo, el artículo 24 de la Ley 

Federal del Trabajo dispone que las condiciones de trabajo 

consten por escrito. siendo imputable al patrón la falta de 

dicha formalidad. 

Personal; esta cualidad atañe únicamente a quien presta el 

servicio, ya que et patrón puede ser una persona .. moral, y. 

puede ser sustituido sin que sea necesario . 'modificar el . 

contrato. 

Oneroso; pues establece obligaciones recíprocas; la 

prestaciÓ~ del servicio a cambio de una remuneración. 
,· ·- ·'· .. · 

• Slnal.agmáHco; ya que establece derechos y obligaciones 

para ambas partes; 
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De tracto sucesivo; en virtud de que sus efectos no se agotan 

en el acto mismo de su celebración, sino continúan durante 

la prestación del servicio. 

Conmutattvo; debido a que las prestádones de las partes son 

Inmediatamente ciertas, de manera que pueden apreciar el 

beneficio o la pérdida que cause el contrato. 

Condicionado por la ley; es un contrato que lleva Implícita la 

condición de aceptar las modificaciones Impuestas por la ley 

presente o futura, que favorezcan a los trabajadores. 

Dinámico; cuya _ estructura se Integra y renuev~ con el 

conjunto de norrT)aS que regulan la prestación del s~rvlclo. 
:,_ .~·.::.Z_'.,_;.c,~~..::';:' 

Contr~to - re~lld"a~; erl cuanto a_ que su contenido. no estÓ 

deterriílnad3"8é>t~Ti' ~~trJctu~a.formal, sino por las condiciones 
\·' " , '" ·.· .. ,.,:,'··'- ''. ""' .,· '• _. ,. : 

reales en que se presta el servició: 
- . . •- .,' .__ "",,:.· .. -e-·. ', 

El maestro Euqu~n~du~~::o:ie~llza.un ·crítica·severa. señalando 

que . "Algunos" tratadistas _se_ e~p~ñaron. en ~laslflca~ ef contrato de 

trabajo dentro-·· de_ : algunos de los contratos conocidos, ya el de 

arrendamiento, ya el de compra - venta. Otros lo asimilaron al contrato 

de sociedad o de mandato".11 

En este sentido, se puede señalar que al materializar el supuesto a 

que se hace referencia y continuar incluyendo al contrato de trabajo 

dentro del Derecho Civil, se dejaría a los trabajadores en estado de 

indefensión, retirando la protección a que se han hecho acreedores por 

11 GUERRERO. Euquerio. Manual del Derecho del Tro_QQIQ. Decimoséptima edición. Ed. Ponúa. 
México. 1990. p. 28. 
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Dentro del artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo se encuentra 

regulado el principio de presunción de la relación de trabajo; mismo que 

ratifica la validez primaria del hecho generador de la relación, 

estableciendo textualmente lo siguiente: 

Artículo 21. "Se presume la existencia del contrato y de la relación 

de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe." 

La intención de este precepto trota de conceder a quien presta un 

servicio personal una ventaja: "salvo que el patrón demuestre lo 

contrario, toda prestación de servicio será laboral." 12 

Es suficiente que se dé lo prestación de un trabajo personal y 

subordinado paro que exista la relación de trabajo; al presentarse ésta. 

se aplico al trabajador un estatuto objetivo que· es el d~re6ho del 

trabajo. un ordenamiento imperativo, lndependlentemerite de la 

voluntad de los sujetos de la relación de trabajo. 

Sin embargo. la circunstancia de que un · prof_esional preste sus 

servicios a un patrón y reciba lo remuneración respectiva, no entraña 

necesariamente la existencia uno relación laboral, en virtud de que para 

el efectivo surgimiento de dicho vínculo. es Indispensable la existencia 

de la subordinación. elemento que distingue a la relación de trabajo y 

concretamente al contrato individual de trabajo; de otros contratos de 

prestación de servicios profesionales. 

i: DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabalo. ''Derecho individual. derecho colectivo". Tomo 
11. Decimocuarta edición actualizado. Ed. Ponúa. México. 2000. p. 46. 
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las conquistas laborales y prácticamente dejando al Derecho del 

Trabajo sin objeto de estudio y regula;;ión. 

Del concepto de.·. contrato Individual de trabajo· seAalado en el 

artículo 20 de la Ley Federcii del .frc:Jt>c:Jj(), se desprenden las siguientes 

conclusiones: 
,.<.:: .... -.;··.: -·· ,_ 

• Sin Importar la deri:6;r,1ribclóri<~J~ 1c:J~ .p;rtes ·le otorguen al 

contra!~ ~ue 'cel~bren;'•e1 mls~o'será .• córislderadó contrato 

de trab(;jb; 'b~6¿j~·¿;¡(;fici'o;'c' p;);. lih6: parte. 'fa obllgaclón de 

prestar·un,serY,1~1o;~cii~~&~1 sUb6rdinÓC:fo.y, por.la otra. la de 

pagar Una remune/aclóri é:lerío.mlnadcí. salarlo.' .. 

El contrato es, slmplernente, en el cual se considera 

Intrascendente que se Inicie o no la prestación del servicio 

para que surta las consecuencias legales. 

4. La presunción de existencia de la relación de trabajo 

La relación de trabajo es una situación de hecho reconocida y 

regulada por el Derecho del Trabajo, la que comienza a tener vigencia 

desde el momento mismo en que se inicia la prestación del servicio, sin 

que sea necesaria formalidad alguna, contrato o solemnidad; es decir, 

que surge a partir del instante en que el trabajador se presenta a laborar 

y el patrón le permite el acceso al centro de trabajo o estableclmlento. 

con el único fin de desempeñar las actividades que le sean 

encomendadas. 
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En virtud de lo anterior, se encuentra en el supuesto de la 

presunción de que toda persona que presta un servicio personal y 

subordinado, está bajo la protección de la legislación .laboral, a menos 

que el patrón demuestre lo contrario; Imponiéndole·· la carga de la 

prueba. de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Alberto Briceño Ruiz. al respecto señala que "El patrón responderá. 

de acuerdo con este principio y con la responsabilidad que la Ley le 

impone (art. 26) por la falta de documentos donde consten las 

condiciones del servicio."13 De Igual manera deberá probar que un caso 

concreto no queda comprendido en la relación de trabajo. El 

trabajador siempre tendrá a su favor la presunción que dicho principio 

establece. 

Esta presunción ha sido. atacada por empresarios, con el fin de 

anular esa ventaja de los trabajadores y lo h~m hecho de diversas 

formas. El maestro José Dávai~s na'~;expone "~I caso de la contratación 

de los servicios de los agent~s de 62iri,er~1d. b·61; contratos de comisión 

mercantil; el de los trabajé;;dores d~l ~Óla~te cuya relación laboral a 

veces trata de encubrirse' C::~rí ¡;;I co'ntrato de arrendamiento; el de los 

profesionistas a quienes s~/ pr~tendt:I ~o!Tleter a contratos civiles de 

prestación de servicios profesional~s.00 1¡ Éstas son algunas de las tantas 

formas en que se ha pretendido eludir la aplicación de las leyes del 

Derecho del Trabajo; situación que se repite desde su creación. 

" BRICEÑO RUIZ, Alberto. Derecho Individual del Trabalo. Ed. Harla. Méidco. 1985. p. l l O. 
"DÁVALOS. José. Derecho del Trabajo t. Novena edición actualizada. Ed. Porrúa. México. 1999. 
p. 107. 
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La jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, respecto 

a la presunción de la relación de trabajo y del contrato Individual de 

trabajo, a la letra establece: 

"RELACIÓN DE TRABAJO. CUÁNDO SE PRESUME SU EXISTENCIA. Tipo 

de documento: Tesis; Epoca: 9" Epoca; Sala o Tribunal emisor: Tribunales 

Coleglados de Circuito; Fuente de publlcaclón: Semanario Judlclal de la 

Federación y su Gaceta; Volumen: XI, Abril 2000; Página: 992; Clave de 

publicación: 11. T. 153 L. Descripción de precedentes: Amparo directo 

1014/99. Danlel Márquez Padllla. 27 de enero de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortlz. Secretarlo: Carlos Díaz Cruz. De 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8°. 10 y 21 de la ley laboral, 

trabajador es la persona que presta a otra. física o moral. un servicio 

personal subordinado; patrón es quien utiliza las actividades de uno o 

varios empleados y se presume la existencia del contrato y de la relación 

de trabajo entre el que presta el servicio y quien lo recibe. Ahora bien, si 

el demandado niega el vínculo, pero acepta ser el propietario . del 

negocio y los testigos del actor señalan. que sicc~n~leron:a_éste~ en -

dicho estab1ec1m1ento, pC>r que ~rd ,~01€3í(10~ at~ncirci.:;t¿~¡ C:(:,~2;' (] 1C>s 
' '.. • -•• ' , .- -. • •• o- ; .···.·, ·"' ~ • -. ·_, -'·· ::··· < ·' -. '·' • ' '· '{ • -,• , ; ' 

demás clientes. debe .entenderse que elló lo'' desempeñaba bajo .las 

Indicaciones del patrón y eÍ mismo recibía la actl~ldCJd- ~n su 8e'~t:ifi~io, 
lo cual hace presumir el nexo, c~nform~ (]lo estableddo ~~~I ~r~cepto 
21 en cita. máxime cuando el reo se limitó a négarlo~ ~h1 E1xpne:;6r'que 

fuera de otra naturaleza. TRIBUNAL COLEGIADÓEN MÁTERIA DE TRABAJO 

DEL SEGUNDO CIRCUITQ."15 

15 lhesourus Jurídico Millenuim. "Compendio de términos de la ciencia del derecho'". CD·ROM. 
Op.cit. 
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5. La suspensión de la relación Individual de trabajo 

La suspensión de la relación de trabajo es la cesación temporal de 

los efectos legales de un contrato individual de trabajo, por causas 

ajenas a la voluntad del trabajador o del patrón sean, personales. o 

naturales. durante cuya subsistencia no desaparee:~ la relación jurfdlca 

existente entre las partes, pues se reanuda una vez c¡ue las_c:ciusales que 

la originaron permiten la normalización de los derechos y óbllgaclones 

contraldos por ellas. 

El maestro Mario de la Cueva define la suspensión_ de las relaciones 

individuales de trabajo como "una institución que tie'n(;f po~ objeto 

conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la ~rod~~clón c:I~ sus 

efectos. sin responsabilidad para el trabajador y el patrono, 'cuando 

adviene alguna .circunstancia, distinta de los riesgos.de' trabajo, que 
!~pide al trabaj~d6r la prestación de su trabajo. "1 ~ .. . .. . . • ..... . 

Derivada.:c:lei principio de estabilidad en el emple(),_19 s~~penslc)n de 

la relación de . trabajo se contempla como una 'ííécésidad . social.a 

efecto de preservar al trabajador de contingencias que no le sean 

propias o cuando propias, deban subsistir los términos de su contratación 

de la que no resulte directamente responsable. Mediante la estabilidad 

en el trabajo todo obrero o empleado tiene derecho a conservar el 

puesto que tenga asignado mientras subsista legalmente cualquier: 

relación laboral, no pudiéndose dejar ésta sin efectos sino por causas 

específicamente determinadas en la legislación. De aqul que la 

suspensión ligada a la estabilidad nos permita exponer los caracteres 

16 DE LA CUEVA. Morfo. El Nuevo Derecho Mexicano del Trgboio. Op. cit. p. 234. 
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que distinguen este acto de cualquier otra figura jurídica que tenga 

relación con esta materia: 

Toda suspensión debe estar autorizada por la ley, porque de 

no ocurrir esto podría llegarse a la comisión de un acto 

arbitrario por parte del patrón o incluso del trabajador. Las 

legislaciones que autorizan inclusive el paro patronal. lo 

hacen siempre que el empresario cubra determinados 

requisitos formales antes de proceder a la interrupción del 

trabajo en la empresa o negociación de que se trate. Por 

idéntica razón el paro de los trabajadores, que en el fondo 

encierra una suspensión del trabajo, tampoco está permitido 

legalmente. 

Toda suspensión deberá ser temporal, pues de no suceder así 

implicaría el cierre de la negociación o daría motivo a otro 

tipo de terminación de la relación laboral. Desaparecidas las 

causas que le hayan dado origen se reanudarán las 

actividades del trabajador o de la empresa. según sea el 

caso. 

La suspensión constituye una regla flexible del derecho 

mexicano que permite al obrero faltar al trabajo en 

determinadas condiciones o a solicitar en forma legítima la 

interrupción temporal de sus actividades. pero a su vez 

faculta al patrón a proceder al cierre parcial o total de su 

empresa: mientras subsistan situaciones que resulten 

preferibles a las de una cesación total de actividades. 
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El maestro Alberto Trueba Urbina señala: "La suspensión de las 

relaciones de trabajo sólo producen el efecto de qu_e el patrón quede 

liberado de pagar el salario y el trabajador de_ prestar el servicio; sin 

embargo, el patrón no se encuentra eximido de cumplir con otra's 

obligaciones o prestaciones derivadas de dicha relación de trabajo."17 

La suspensión se distingue de la terminación por su carácter 

temporal, lo que quiere decir que su aplicación está condicionada a la 

presencia de una circunstancia que no permita que el trabajador 

desarrolle su actividad durante algún tiempo, transcurrido el cual se 

reanudará la prestación del trabajo; en cambio la terminación Indica 

que no podrá reanudarse la actividad. 

5. 1 . Causas de suspensión 

Las causas justificadas de suspensión de la relación individual de 

trabajo son las circunstancias que impiden al trabajador prestar su 

trabajo y lo liberan de responsabilidad. Se encuentran establecidas en el 

artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

Artículo 42. "Son causas de suspensión temporal de las obligaciones 

de prestar el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el 

trabajador y el patrón: 

l. La enfermedad contagiosa; 

11. La incapacidad .temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

" Ley federal del Trabajo. Comentado por Alberto lrueba Urblna. Et Al. Op. cit. p. 44. 
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111. Lo pns1on preventivo del trobajador seguido de sentencia 

absolutorio. Si el trobajodor obró en defenso de la persona o 

de los intereses del patrón. tendrá éste lo obligoclón de 

pogor los salarlos que hubiese dejodo de percibir oquel: 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de los servicio y el desempeño de tos cargos 

menclonodos en el artículo 5º de lo Constttuct.ón'. y el de los 

obligoclones consignadas en el artículo 31. fracción 111. de la 

VI. :•::::::,::ló:~ lo• t~bojad- 66~b ,i~~;~~l~t~ ¡ 
ante los organismos estatales. Juntas de tcin2'indC:;6~ i y . 

Arbitraje. Comisión Nacional de los Satorlbs Mínin:;~~;'.d}~1~1óri ~ '. 

NaC:1ona1 paro la Participación de . los TrdbajÓ~éí'rE;ls '~hT tcis '. 
, .. ·;, ,:~::::: .. :·· .. -· 

Utilidades de las Empresas y otros semejan.tes: _. y .. ;.'. .. · 
·'=\ . 

VII. La folla de los documentos que exijan tas leye~ y_re;g1_9l'T1el"lt;s, 

necesarios para la prestación del servlcíb. ;·d~CJ~cio seo 

Imputable al trabajador." 

5.2. Efectos de las causas de suspensión 

En el artículo 43 de la Ley Federo! del Trabajo se señala el momento 

o partir del cual surte efectos la suspensión. resolviendo la problemática 

que presenta la obligación del trabojador de dar aviso al patrón de lo 

causo de suspensión y de tos consecuencios de lo mismo. 
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Artículo 43. "La suspensión surtirá efectos: 

l. En los casos de las fracciones 1 y 11 del artículo anterior, desde 

la fecha en que el patrón tenga conocimiento de la 

enfermedad contagiosa o de la en que se produzca la 

Incapacidad para el trabajo, hasta que termine el período 

fijado por el Instituto Mexicano del· Seguro Social o antes si 

desaparece la Incapacidad para el trabajo, sin que la 

suspensión pueda exceder del término fijado en la Ley del 

Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que 

no sean consecuencias de un riesgo de trabajo; 

11. Tratándose de las fracciones 111 y IV, desde el momento en 

que el trabajador acredite estar detenido a disposición de la 

autoridad judicial o administrativa. hasta la fecha en que 

cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el 

arresto; 

111. En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que 

deban prestarse. los servicios o desempeñarse los cargos, 

hasta por un peñodo de seis años; y 

IV. En el caso de la fracción VII, desde la fecha en que el patrón 

tenga conocimiento del hecho, hasta por un período de dos 

meses." 

Refiriéndose al artículo 43, Alberto Trueba Urbina comenta que "la 

aplicación literal de la fracción 11 sería absurda, pues el trabajador 

detenido o arrestado está en imposibilidad material de acreditar la 

privación de su liberlad, por lo que tales circunstancias podrán ser 
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comunicadas por los familiares del trabajador a través de los diversos 

medios al alcance de éstos. información personal o telefónica, etc .• de 

manera que llegue a conocimiento del patrón la situación que guarda 

el trabajador."18 

Por otra parte, el maestro Juan Climent Beltrán afirma. en relación 

con la causa de suspensión señalada en fracción VII del mismo artículo 

42. que "en esta causa de suspensión de la relación de trabajo. subyace 

la situación dramática del trabajador ilegal. bien por que carezca de Ja 

documentación migratoria si se trata de un extranjero. o, en los 

mexicanos. porque no se cuente con cédula de registro profesional, 

para los profeslonlstas. o de la licencia de manejar para choferes, etc."1 9 

El artículo 45 de la Ley Federal del Trabajo fija los términos según la 

causa que hubiere motivado la suspensión. en que el trabajador deba 

reincorporarse a la prestación del servicio. en el sentido de que si no se 

reincorpora en el plazo señalado. el patrón estará en poslbllldades de 

rescindir la relación de trabajo de pleno derecho. 

Artículo 45. "El trabajador deberá regresar a su trabajo: 

l. En los casos de las fracciones J, 11. IV y VH del artículo 42. al día 

siguiente de la fecha en que termine la causa de la 

suspensión; y 

11. En los casos de las fracciones lll •. V y VI del. artículo 42. dentro 

de los quince días siguientes a la terminación de la causa de 

la suspensión." 

1a 1bide1n. p. 45. 
19 ley Federal del Trabajo. Comentada por Juan B. Climent Beltrán. Op. cil.' p. 122. 
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6. La rescisión 

Rescisión proviene del latín resccissum . y. significa rasgar, romper, 

dividir algo. El vocablo tiene la misma etimología de la palabra escisión 

que vale tanto como separación. Es una voz que expresa un concepto 

netamente jurídico a saber: privación de ef~htos.ci~[;~ negocio jurídico 

por sí mismo válido para lo futuro. por rT!edlo d~ ~na declaración de 

voluntad. 

En el ámbito del derecho laboral se define como el "Acto jurídico 

unilateral realizado por el trcíb(;jact9f~'ei'I patrón consistente en dejar sin 

efecto la relación o. el. contí-C:it~ de trabajó, por alguna de las causas 

señaladas en la Ley Fe'der;ldcil TrabaJo.''20 
·<·· :··· ~ ;·:: .: :';:.~:.~.:;~.~~~:. 

Es un acto unilateral, pero no arblt~arlo, en atención a que. tanto el 

patrón con1o el frabaJ~d~r'~~tón obligados a probar • leí cbus~ · de 

rescisión que lnvoqu~ri'iaia ro~per la relación o el contrc:itc}c:l~irabajo. 

·.Del coote~t~~elrrtíb:lo 46 de la Ley Feder~I ~eLTr~~~J~.'.se tiene 

. Implícita la noción de rescisión, como la decisión Únllateral de dar por 

. terminada una re1ÓC:ión de: !~abajo, sin incurrir 'en reip,d~~;bilidad; por 

cualquiera de las part~s. 

De tal manera. el artículo 46 de la Ley Federal del Trabajo a la letra 

establece: 

:o lhesaurus Jurídico Millenuim. "Compendio de tórminos de la ciencia del derecho". CD·ROM. 
Op.cit. 
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Artículo 46. "El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier 

tiempo la relación de trabajo. por causa justificada, sin incurrir en 

responsabilidad." 

El maestro Mario de la Cueva define: "La rescisión es la disolución 

de las relaciones de trabajo, decretada por uno de sus sujetos; cuando 

el otro Incumple gravemente sus obligaciones."21 

De la definición anterior sólo un elemento es cuestionable. el sujeto 

que Incumple sus obligaciones sea gravemente o no, da la. facultad al 

afectado de rescindir la relación de trabajo de pleno derecho. En este 

orden de Ideas. la legislación laboral no determina que causales de 

rescisión, de las señaladas en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

son graves y las que no lo son, motivo por el cual. la simple 

malerializaclón de cualquiera de ellas genera la racullad de rescindir. 

Alberto Trueba Urblna señala. refiriéndose al artículo 46, que "El 

vocablo "rescisión" es de abolengo civilista. La terminología laboral del 

artículo 123. a parlado A. fracción XXII. cuando se trata de rescisión .de la 

relación de trabajo por parle del patrón, utlllza la palabra despido. por 

lo que es conveniente que en reformas posteriores se sustltu'y'o eltérmlno 

rescisión por el de despido. Asimismo. debió sustitúl~se E3n'«31'6~í~ul~ 51 la 

palabra "rescisión" por la de retiro que es la ~6ir~é:td·~~. ~~r~cho del 
, . -. ' ~ . - .. : ;' . · .. ; -

No debemos confundir la rescisión de- la 

• '" .. :--~ 7". - ' . -

' :'. --,: ~.i' -:: ;._ ... -:· ... _:_.;_-:·: ... 
-. ,'. : : : ; ·~·.:~'>"' ·-

relc:lci~-~ • d~I ;J:;;~trato 

trabajo."22 

-· - . - ., 

individual de trabajo con la terminación de la relación labo.rali ~l~ntras 
que la rescisión se ejerce derivada del incumplimiento por alguna de las 

;i1 LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op. cit. p. 241. 
!:;'.' Ley federal del Trabajo. Comentoda por Alberto Trueba Urbina. Et Al. Op. cit. p. 46. 
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partes o sus obligaciones, la terminación se refiere a causas ajenas a 

dicho incumplimiento. 

Cuando .el trabajador incurre en alguna de las causas señaladas en 

el citado artículo 47 de la legislación laboral, el patrón tiene derecho a 

rescindir la relación de trabajo sin responsabilidad alguna, y por tanto a 

separar. al trabajador de manera inmediata y justificadamente del 

puesto que desempeño, lo cual conforme o la Ley significa que si en el 

mismo acto en que el patrón rescinde la relación de trabajo no separa 

al trabajador, lo rescisión no se tiene por hecha y no surtirá ninguno de 

sus efectos. 

Las causas que señala elartfculo 47 de la Ley Federal de Trabajo, 

son enunciativos y no limit~ti~as, como se desprende de la fracción XV 

estableciendo como caCsdd~ 1a rescisión sin responsabmdad para e1 

patrón "las análogCJs . a '1<:ls establecidas en las restantes catorce 

fracciones, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en 

lo que al trabajo se refiere." 

La rescisión de la relación de trabajo, con todas sus connotaciones 

(con o sin responsabilidad para el trabajador o para el patrón), está 

comprendida dentro de los artículos 46 al 52 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Las causas de rescisión de la relación laboral. sin responsabilidad 

para el trabajador están consignadas en el artículo 51 de la Ley Federal 

del Trabajo, causales que al igual que las establecidas en el artículo 47 

se establecen de manera enunciativa y no limitativa. 
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Como conclusión y con el objeto de diferenciar definitivamente la 

rescisión de un contrato individual de trabajo con la terminación de una 

relación laboral. se rescinde únicamente el contrato que se incumple, 

de ahí que la rescisión de un contrato sea una forma irregular de 

extinción de los efectos derivados del mismo. 

7. La terminación de la relación Individual de trabajo 

Otro matiz que presentan las relaciones de trabajo está referido a 

las posibilidades de terminación de las mismas. Dicha terminación .es 

originada por causas que van desde el mutuo consentimiento de 1.as 

partes hasta Ja muerte del trabajador. Ja incapacidad física o mental o 

la inhabilidad manifiesta de éste, así como la fuerza mayor o el· caso 

fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad física o mental o su 

muerte. Los preceptos que regulan esta forma de disolución del vínculo 

laboral y sus modalidades son, fundamentalmente, los artículos 53 a 55 y 

434 de Ja Ley Federal del Trabajo. 

Conforme a nuestra legislación vigente, la terminación 

conjuntamente con el despido y el retiro son las tres figuras jurídicas que 

originan Ja disolución de la relación de trabajo. Roberto Muñoz Ramón 

entiende por terminación "a la disolución de la relación de trabajo 

originadas por cualquier causa distinta al despido o al retiro."23 

Lo anterior define la terminación del vínculo laboral. limitándose a 

establecer que es originada por causas distintas a las figuras que· se le 

contraponen. 

23 MUÑOZ RAMÓN. Robcrlo. Derecho del lrabajo. "ln~tiluciones". Tomo 11. Primera edición. Ed. 
Porrúa. Móxico. 1983. p. 377. 
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A diferencia de lo terminación de lo relación de trabajo. en lo cual 

sólo encontramos causas expresos y no implícitos, en los casos del 

despido y del retiro se reconocen tonto los expresos como las implícitos, 

al establecerse, en la fracción XV del artículo 47 y fracción IX del.artículo 

51 de lo Ley Federal del Trabajo, el procedimiento de Interpretación 

extensivo, al señalar como causas los análogos a las estoblecldos-en."las · 

demás fracciones de dichos artículos, de Igual manera grov~s )' de 

consecuencias semejantes. 

En un concepto más elaborado, .el moes!Ío.Morio'd~·lo{Cueva .· 

señalo que "La terminación es la disolución de Íos i€l18c1on;,;s ~e' trobCJjo, 

por mutuo consentimiento o como consecueri~lCl a~ lci Í~t~rl~ie~~1'ci de - . ' . . . ·-- -- - -- ' --· ... ,. - · .... _._,.,_,_ .-·--· = .. ··-.· 

un . hecho, Independiente de. la voluntad de los· trabajadcires ()de los 

_ patronos, que hciceJmposible su cl'.>ntinuaciÓ~".24 

DichCJ-terminaclón es la dlsolución;del•;;íi:iculo·laboraf, por mutuo 

conséntimiElnto o o consecuencia de un hech~ Cl)~n6 a I~ voluntad de 
, •, .. ,,.: 

trabajadores y patrones. que hoce Imposible su continuación. de 

CJc~erdo o lo establecido por el artículo 53 de I~ Ley Federal del trabajo. 

Por una parte, dicha disolución de · 16 relación de trabajo trae como 

consecuencia fundamental la extinción de los derechos y obligaciones 

derivados de lo existencia del vínculo laboral y por lo otra, produce 

efectos constitutivos de nuevos derechos y obligaciones que en 

capítulos posteriores abordaremos. 

Como conclusión, debe actuarse en cualquier coso de acuerdo a 

lo previsto en lo ley, paro dar por terminado la relación de trabajo o 

proceder o su rescisión. Lo anterior debido o que en el supuesto de no 

: 4 LA CUEV,\, Mario. El Nuevo Qerocho Mexicano del Trabajo. Op. cit. p. 242. 
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atender estrictamente a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, se 

sufrirán las consecuencias derivadas de la injustificaclón de la actitud, 

asumiendo las responsabilidades que la misma ley señale para tal 

efecto. 

7.1. Causas de terminación 

El artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo enumera las causas de 

terminación de la relación Individual de trabajo. En estos supuestos, con 

excepción de la fracción IV, el patrón no está obligado a indemnizar. 

·aun cuando deba acreditar la existencia de alguna de dichas causas. 

La terminación precede cuando no hay sujeto al que imputar la 

causa; es decir, que no puede hacerse responsable 'al patrón· o al 

trabajador de la extinción de la relación laboral. El artículo 53 de la Ley 

Federal del Trabajo textualmente establece: 

Artículo 53. "Son causas de terminación de las relaciones de 

trabajo: 

l. El mutuo consentimiento de las partes: 

11. La muertedel.tr~bajador: 
.. - - . -

111. La terminaciÓn de la obra o vencimiento del término o 
-· ._. ,. . .. -- -

inversión del capital. de conformidad con los artículos 36. 37 y 

38; 
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IV. La incapacidad física o mental o la inhabilidad manifiesta del 

trabajador. que haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434."· 

7.2. Mutuo consenttmlento 

Esta causal de terminación de la relación Individual de trabajo, 

consiste en la voluntad o determinación expresa y convenida por ambas 

partes, patrón y trabajador. de dar por terminado el contrato o relación 

laboral existente entre los mismos. Tanto el patrón como el_ trab~jador 

deben acordar en dar por terminada la relación laboral. 

De acuerdo al maestro Alberto Brfceño Ruiz. "no existe _el caso de 

renuncia del trabajador, por lo que su sola expresión de voluntad, no 

basta para. terminar l<:J relaclÓn.''25 sino que es necesario qUe .ci. dicha 

expresión de voluntad se acompañe la del patrón, para configurar el 

mutuo consentimiento. 

A esta forma de terminación normalmente se le denomina renuncia 

al trabajo y para que se configure la causal de terminación por mutuo 

consentimiento, ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que la decisión unilateral no libera por si misma al trabajador de las 

responsabilidades en que pueda incurrir si de inmediato deja el trabajo, 

motivo por el cual. para obtener dicha liberación es necesarfa ta 

conformidad del patrón. 

;o~ BRICEf°IO RUIZ. Albeffo. Derecho Individual del Trabajo. Op. cit. p. 250. 
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7 .3. La muerte del trabajador 

Es evidente que si el sujeto activo de Ja relación de trabajo muere. 

debe ocasionar como consecuencia lógica la terminación de la 

relación de trabajo. 

En el caso anterior. el patrón tendrá Ja obligación de P,agar a los 

beneficiarios del trabajador todo Jo que Je sea debido, así como las 

indemnizaciones determinadas en la Ley; los beneficiarios del trabajador 

son los señalados en el artículo 501 de la Ley de la materia y no los que 

haya señalado el trabajador fallecido por voluntad propia. 

7.4. La terminación de la obra o vencimiento del término o Inversión 

del capital 

En estos casos de terminación legal de la relación laboral, deberá 

existir contrato Individual de trabajo. donde conste con toda precisión la 

obra a ejecutar o el término o tiempo determinado de su vigencia; así 

como la causa que Jo motive y deberá llegarse al término de Ja obra o 

del tiempo o inversión señalado. para producirse Ja terminación de la 

relación de trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. "~n jurlsprude~cia. tesis 

42 del Apéndice al Semanario Judicial, Quinta Part~ cl;;,;~:1975, ha 

señalado que al concluir la obra objeto del contrato termina éste y, en 

tal supuesto, Ja empresa que deja de emplear a un trabajador no Jo 
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despide, ni incurre en la responsabilidad propia de los casos de 

separación injustificada" .26 

7.5. La Incapacidad física o mental o la lnhabllltaclón manifiesta del 

trabajador que haga Imposible la prestación del trabajo 

Si el trabajador no puede, física o mentalmente, prestar sus servicios 

al patrón por encontrarse impedido por afecciones, enfermedades o 

accidentes, la Ley establece como causal de terminación de la relación 

laboral dicha circunstancia. 

En estos casos estamos frente a una incapacidad permanente y 

total. debido .a que .en caso de .una:.fncapacidad transitoria, nos 

. enfrentaríamos con el supuesto déc''susi:>~i'í~i6~·'.'de: ¡~:;~loción laboral y 

. no. con el de\1a:_heilTlinaclón":;~dé51éndorios·;sujetCr·a' losicírfículos 

relativos c:l~ibL~~ F~¿j~r61ci~iTr;;b~J6'.0 ·> ·· · · .~.. "'·'•· 

En ·.virt~d·. de:(lue·~rsu~u~st6 ~s\~e~¡~c8y nb di~ti~g~~ i~~ .CaUSClS 

de la eriferrnedad :o acddente. quecocasio110n la·~¡,,.;¡;Óslbliicjad· del. 

trabajO y. aplicancib'1os'prt~~lpio~ dé'·.1nterp~~ta~IÓ~~ d·~t;ern~~ s~fl~lár 
que la relc:i~iÓn de trabCJjO en prfmertérIT,lino.es suspendida por el tiempo 

en que ICJ Le/ del S~uro Social estim~ necesariO para el otorgamiento 

de subsidio y d~ p~nslón. ~rc)~fsion~I. determinóndose posteriormente lci 

· terminación del víncul~ laboral, c'~briendo ademós las indemnizaciones 

que señale dicho ordenamiento. 

•• tbidem. p. 251. 
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Aunque la terminación no implica culpa por parte de los sujetos de 

la relación de trabajo, la ley confiere al trabajador incapacitado por un 

riesgo fuera del trabajo, dos opciones: 

La Indemnización por un mes de salarlo. más la prima de 

antigüedad correspondiente. 

• Que se le proporcione, a voluntad, un trabajo compatible 

con sus aptitudes (artículo 54 Ley Federal del Trabajo). 

7.6. Los casos a que se refiere el artículo 434 

En función de preservar la estabilidad en el empleo, el artículo 434 

de la Ley Federal del Trabajo establece de la siguiente manera que: 

Artículo 434. "Son causas de terminación. de. las: re.lociones 

colectivas: 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito ~oJmputobl~ ~I ;~tróri; o su · - ',.. · .. - -· -/,,_. ___ " -.,.-. ,_. , ... · . . . . -· 

Incapacidad física o mentolº. sujiiueite.qu~ prOdÚzca c. orno 
" ·, .. ·,- . .,;_-•.-.·e - ,·· .·'·- ·.- ... ·, 

consecuencia necesaria. in'medlata y diresta. la termin.oclón 

de los trabajos: 
: - ;; _ ... "·, ,, 

11. La incosteabiiidad notorio y 111anifiesto de lo expl~taclón; 

111. El agotamiento de la .. materia objeto de una industria 

extractiva; 

IV. Los casos del artículo 38. y 
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V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la 

autoridad competente o los acreedores resuelven el cierre 

definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus 

trabajos." 

8. La renuncia como terminación de la relación Individual de trabajo 

En este Inciso abordamos el concepto medular de nuestra 

Investigación. la renuncia por parte del trabajador. en el cual 

pretendemos delimitar sus acepciones desde un punto de vista objetivo 

y sin esclarecer tendencias o exponer opiniones, es decir, que 

simplemente ·nos remitiremos a señalar· 1as distintas definiciones de la 

"Renuncia f. Acto por el cual un(J~r:>E:lrSºriª ~~~~a.bár\dpn9 d~ una 

cosa, un derecho. un cargo, una funci~~;·•21/> }; ' '\ 
-: -.. :.: .:~::_, ;;;;·= 

"Renunciar v . .t. Hacer,dejaciónv(;luntaria,'..di.mlsiÓnoclpartcm1iento -

de una cosa q~e se tien~.6defd~~~;:;~~y'Jg¿¡¿~·~G;c-s;-pl);;b~ tener. 

Desistir uno de hacer una ~C:,5(] fpi,~ o~lig~6iÓn'. fuerza o s~crificio: No 

La renuncia al trabajo és la f~,C~itad ~o~2t3did0.'\:i1 tr6b6j~dorpara 
dar por terminada voluntariamente la relaci?n de trábajo,' por-C:orívenir 

a sus intereses. sin responsabilidad de su p~rte. a excepdón de cualquier 

compromiso económico que hubiese contraído anterior~~nte c~n ~I 

- -

27 Nuevo Diccionario Enciclopédico Larousse 1-lustrádo. TomC/ in.-- CuartQ edicló.:i: -séQurida 
reimpresión. Ed. larousse. México. 1998. p. 94. 
ia Thesaurus Juddico Millcnuim. "Compendio de términos de la ciencia del derecho". CD-ROM. 
Op.cil. 
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patrón, y sin pe~ulcio de los derechos y prestaciones que le 

correspondan por tas disposiciones legales en la materia. 

La renuncia al trabajo presentada por el trabajador no constituye; 

en ningún caso, convenio o acuerdo de voluntades con él patrón', o un 

acto que para su validez deba otorgarse ante las Juntas de C:onclllaclón 

y Arbitraje para su aprobación o ratificación, pues set¡CltCl ci'e;un élcto 

unilateral del propio trabajador que de ese modo pr~ti:ln~ie :dar,por 

terminada una relación de trabajo. 

Aun cuando la Ley no exige formalldad alguna, el.trCJbajC.Ídor s~ele 
expresar su voluntad de dar por terminada la relación de trÓb;;j<:> en el 

documento conocido como renuncia. SI la renuncia es aceptadO'por el 

patrón ese acuerdo se hace constar en un documento que contiene la 

llquidaclón o finiquito de tas obligaciones recíprocas. 

La renuncia al empleo es un acto unilateral y libre del trabajador. El 

maestro José Dóvalos considera que "constituye una excepción al 

principio de lrrenunciabllldad de derechos."29 Desde este punk:idevlsta 

la renuncia es la expresión negativa de la llbertad de trabajo;·es,_ta 

voluntad de no trabajar o de no continuar en un empleo det~r,,:;lna,do. 
Sin embargo, cabe mencionar que no es la renuncia a·c:Í~rech;;s 
adquiridos por la existencia de una relación de trabajo, sino que se trata 

del ejercicio de un derecho correlativo_ a la garantía Individual 

consagrada en la Constitución; 

29 DÁVALOS. José. Tópicos· Laborales. "Derecho Individual. colectivo y procesal. Trabajos 
especificas. Seguridad social. Perspectivos ... Segunda edición actualizada. Ed. Porrúa. México. 
1998. p. 14. 
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Para comprender la naturaleza jurídica de la renuncia al trabajo es 

conveniente distinguir entre renuncia al trabajo y renuncia de derechos. 

La Ley Federal del Trabajo consigna una serie de situaciones especiales 

a las cuales el trabajador no puede renunciar, por tratarse de su propio 

beneficio: 

• No se le permite aceptar uncí jornada mayor a la legal sin el 

pago del tiempo extraordinc;rio respectivo y dentro del.límite 

admitido por la ley •. 

• Tampoco puede coiwenir• el pago de un salario' Inferior al 
mfntmo· 1eg~1;.-~·::·- __ ;· -:·:··<;::.~~-.~-. ·~ · .. · 

No pued~ obliga~e a r~<!i1i2:ar' trabajos· iné'O'mpc:Jt1b1es. con su 

debida. protEJC::éíóri\.i ~E:19tlriC.iad pcirc:J su\Íida.•• > .· 

• No esta fci~ultadb'·pdr~;~nunciaraipabodeiCJs prestaciones· 

a las' que' 't~nga' 1egftÍrñ~ d~~~ét1¿;: pcir eleriÍ~rílar principio de 

seguridad socio -JÚnc:iiC::a. ta~to propia como'de su famHia. 
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CAPÍTULO 11 ANTECEDENTES DE LA 

RELACIÓN INDIVIDUAL DEL TRABAJO 

El trabajo siempre ha existido en la humanidad. ya sea que los 

orígenes del hombre se refieran a un estado paradisíaco o, por el 

contrario. que se contemplen en las épocas prehistóricas en que los 

hombres tenían que luchar unos contra otros y contra las fuerzas de la 

Naturaleza por conseguir los medios de sustento. 

A lo largo de la.historia de la humanidad. el trabajo del hombre.ha 

sido objeto de disputa. principalmente en el sentido: d~ ·. 'ser 

condicionado a la voluntad de las personas que tienen el poder político, 

económico y social. en cuya conveniencia se ha tratado de 

menoscabar la Integridad de la clase trabajadora. desde practicar la 

esclavitud hasta la creación de leyes opresoras de las clases 

marginadas. La aparición del Derecho del Trabajo tuvo como 

antecedente Indiscutible la explotación del hombre por el hombre. el 

aprovechamiento indebido del fuerte sobre el débil, el desprecio 

Inhumano del económicamente poderoso sobre el Indigente. 

1. Epoca AnHgua 

En la época antigua. encontramos varios antecedentes del 

Derecho del Trabajo moderno. el principal antecedente como causa de 

la evolución de dicha rama del Derecho Social. es la esclavitud a la que 

eran sometidos los miembros de los grupos étnicos conquistados, como 
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un trofeo a la habilidad bélica del vencedor; En la Grecia Clnlig~á. 
Aristóteles consideraba que la naturaleza t¡~c:Ía ~l . ~uer~é:> dé lo~ 
hombres libres distintos al de los esclavos, dando a' éstos '1a foitaleió - . -- . . ~- - . . .. 

necesaria para el desempeño deltrabCJjo pe¿cidC>. ' ?1Ciió~ pÓr sJ pC:irte 

comparaba a los sirvientes . con el .'ganCldÓ: pro~ogandÓ . quef~~ 
ca~peslnos fueran los trabaJ6ci6re~ ': ,:n¿,5· · 2e:i;í1Qados, asi ' co~o el 

régimen agrario el más desfavorai:;1~ p6;a lasubsistencia del hombre. 

El Código de Hammurabl , d~ 1750 A. C .. fijaba cantidades en 

especie . como remunE!rC:ic1ó~ CciE!f Úal:>a¡o de 1os hombres libres. 

labradores, pastores y escid\IC)~: ' En bonfraposiclón a las remunE!raciones 

establecldas en dicho ; orciánarnlElnto. también dentro de .sus 

disposiciones estipulaba s~~bi6~E!~ rnÜy severas para los indlvld,uos que . 

provocaran un menoscClbo ~n ¡C] persona o s~s bienes, que i(';lc¡ueña eje 

sus servicios. En dich°: CódigoJamblén se reglamenta.bon otros aspec:tos ·•····.· ·- · 

~=:~::::E~~~~~~~1i~~i~i~~¡~~-~: ce 
carpinteros, pastores; e .te:: · '"<" · ·· ··.·· -' ·. >·· · -~,:,;./¡e-· ' ' ·:·J)H.<-:< 

: ·_::_·:: :·: <r::.:::· <'.·~?¡:_ ·:·}~·:\>:: 

En Roma se establecieron IÓs primeros ,colegios cie:;Órl¿scin~~ llb~es. 
- . . . - - ~ • - - . - -. . ,. _. · ' ·----. - . . • - - . ,i 

los cuales atendían a necesidades 'cie guérrC. agr~pcln~o a C:~rplnt:ros . 

y orfebres. Para los romanos el trabaj6 e(6 objeto de: b~E!ndari-;i~nt~~ . el · 

cual no podía existir sin el pago pre;_,lamentec~nc~di~~. T 

2. Edad Media 

- . - ·-
Las pocas actividades que lograron desarrollarse en id Edad Media 

y la especialización técnica de. la. época. propiciaron la constitución de 
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gremios. cuya estructura jerárquica partía del maestro, siguiendo con los 

oficiales y los aprendices, que desarrollaban el trabajo sin prerrogativas o 
.· . 

derechos. Los maestros de una misma especialidad, a fin de mantener el 

poder económico que lograban, integraron colegios donde se 

controlaba la producción, fijando los precios y las zonas para el 

comercio, incluso sanciones para los miembros que contravinieran sus 

imposiciones. 

3. El Individualismo 

Los ideales del individualismo consignaban que la persona 

constituida por sí. era el centro de atención y la móxirría preocupación 

del Estado. Nada podía sobreponerse al individuo; la ••libertad de .. -.-·_:': . .:.._ 

pensamiento y expresión eran tan Importantes como la posibilidad de 

decidir y determinar. 

Dentro del individualismo, los trabajado~es en eje;cici~ de . su 

derecho de decidir •. no reqúerían •. dÉJ agr0¡X;¿,;~~s.~no pcci'dr~,,. intEl9rar 

coaliciones que dañaran al individuo; las> <Jsocfci;:;1c.nescaténi0ban 

contra el derecho del empresario, la libré ·¿~nC::~rr€lriC::1a \.>•el libre 

mercado; el derecho de clase se pro,,.unC::ic;bCl en ; c6~tra . del 

individualismo político y el liberalismo económico. 

El Código Civil de Napoleón en su articulo 1 78::Í establecía que "el 

patrón será creído bajo palabra si afirma el monto de los. salarios, el 

pago de los años vencidos; y la existencia de anticipos sobre el año 

siguiente" .JO 

30 BRICEÑO RUll. Alberto. Derecho Individual del Trgbolo. Op. cit. p. 60. 
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El contrato de trabajo se presentaba como un arrendamiento por 

realizaclón de obra o finalldad de una industria. No limltaba la duración 

de la jornada de trabajo. dejándola al acuerdo entre el patrón y el 

trabÓjador, favoreciendo al patrón, creador e Impulsor natural de la 

economía. 

La Declaraclón de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789 consignaba "Los representantes del pueblo francés constituidos en 

Asamblea Nacional. considerando que la ignorancia. el olvido o el 

desprecio de los derechos del hombre son las únicas causas de las 

desgracias públicas y de la corrupción de los Gobiernos, han resuelto 

exponer una declaraclón solemne de Jos Derechos naturales. 

inallenables y sagrados del hombre ... "31 

La Ley Chapeller expedido en 1791 señalaba que "Debe sin duda. 

permitirse. a los ciudadanos de un mismo oficio o profesión celebrar 

asambleas. pero no se les debe permitir que el objetivo de esos 

asambleas sea Ja defensa de sus pretendidos Intereses comunes; no 

existen corporaciones en el Estado y no hay más Interés que el partlcular 

de cada individuo y el general; no puede permitirse a nadie que Inspire 

a los ciudadanos la creencia en un interés Intermedio que separe a los 

hombres de las cosas públicas por un espíritu de corporación ... "32 

La Ley Chapelier en sus artículos 1 º y 2° establece lo siguiente: 

Ar!. 1 º ~ Siendo la supresión de toda clase de corporaciones de 

ciudadanos del mismo estado y profesión, una de las bases 

.ll DÁVALOS. José. Tópicos laboiales. Op. cit. p. 3. 
3 2 BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Op. cit. p. 59. 
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fundamentales de la Constitución francesa, se prohíbe restablecerlas de 

hecho. bajo el pretexto o la forma que se siga. 

Arl. 2º. Los ciudadanos del mismo estado o profesión. los 

empresarios. quienes tengan comercio .abierto, los obreros, o los 

compañeros de cualquier arte no podrán; cuando estén· reunidos, 

nombrar presidentes, secretarios, o síndicos. ni llevar registros, tomar 
. . ' ' ~ 

acuerdos o realizar deliberaciones, ni.establecer r~glamentos respecto 

de sus pretendidos Intereses comunes. 

4. Europa del Slglo XIX· 

En el año de 1814 el Estado Inglés ordenó una encuesta a fin de 

conocer las condiciones laborales, dando como resultado una jornada 

de trabajo de quince a dieciséis horas, salaños miserables e Insuficientes 

para sostener una familia; las tiendas de raya obligaban a los 

trabajadores a consumir sus productos, manteniéndolos cautivos en la 

medida que el crédito se Incrementaba de manera Infame. 

Alemania y Francia, de 1839 a 1856. prohíben el trabajo a menores 

de l O años, así como el trabajo nocturno a jóvenes. En Inglaterra. el 

movimiento culminó ccm la Revolución Carlista de 1842, llamada de esa 

manera por . la can'tid,ad de cartas que las convenciones de 

trabajadores envlaro~ a1.'pa~lamento; el cual concedió el derecho de 

. asociación a Íos obreros)que asÍ formaron los denominados Trade Unions 

o sindicatos y que más' tarde reclamaron una legislación obrera que 

pusiera fin a los_malescorriunes de la clase trabajadora. 
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En Francia Saint Simón y Proudhon encabezan el socialismo utópico. 

confiados en convencer a la burguesía que acepte la transformación 

social. La revolución comienza en 1848, proponiéndose la participación 

en el poder de la pequeña burguesía, Iniciando la clase trabajadora el 

movimiento. Se expiden varios decretos para determinar la contratación 

directa. la supresión de intermediarios. la eliminación. de agencias de 

colocación onerosas, la jornada de trabajo de diez horas en Peris y de 

once horas en las provincias y el reconocimiento del derecho de 

coalición. 

En la segunda mitad del siglo XIX el. antecedente principal es la 

defensa de sus derechos por parte de los trabajadores y la negación de 

los gobiernos a atender dichas demandas. 

Bismark. estrl.Jcturador de la economía alemana. Instituyó el 

lntervenslonlsmo :estatal, protegiendo a la Industria en la competencia 

con productos del extranjero y dirimiendo controversias en el interior. 

Los Ideas de Carlos Marx y Federico Engels, obligaron diversas 

posturas alrededor del mundo. En el Congreso de Elsenach los 

comunistas señalaron que la independencia económica con respecto 

del capitalismo. constituye para el trabajador la base de la servidumbre 

en todas sus formas y se pretende dar a .cada .trabajador el producto 

íntegro de su trabajo. 

El socialismo utópico reiteraba·: cónstante~ente los defectos del 

sistema capitalista. los .abu~os (je una••~rOpi~c:kid priv~da absoluta. ·y 
sentaba el principio de la abolición c:le,lapropledadprlvada. Frente al 

socialismo teórico. el .• materialismo 'histórico y ¡a 'C:J¡c:iJéctlca marxista 

sostuvieron que el socialismo debía ser en si m,ismo revolucionario, que la 
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lucha de clases era la única solución a la pobreza y a la desesperación 

de la - clase obrera y que el trabajador. si quería sobrevivir. debía 

convertirse en_ un soldado que conquistara, si era necesario por la fuerza. 

a la clase patronal. 

' ' 

·En 1869;- Blsmark promÚlga la Die Gewerbeordnung primera ley 

reglÓrnentaria de las relaciones de trabajo del siglo XIX. determinando 

_ en su artículo 105 la fljÓclc:m de las condiciones que debían regir entre 

trabajadores y patrones. 

En el año de 1884; el' PcJrlarrierito Francés votó la ley de 

reconocimiento al d~r~~hc;:;j~ 6si61ciC::1óA y.fija la jornada máxima de 

diez horas. Dos años rnós tárde se cicJerda en el Congreso Internacional 

de Ginebra la jornada de trabajo de ocho horas, siendo ratificada en el 

Congreso Obrero de Peris en el año de 1889. 

5. Europa del Slglo XX 

En el siglo XX se aceptaron los principios de justicia social. sufragio 

universal. lntervenslonismo estatal y derechos mínimos del trabajador, 

contraponiéndose a la Ideología marxista que proclamaba a la 

violencia como único medio para la participación del proletariado en 

los beneficios de la producción. 

La Organización Internacional del Trabajo nació en el año de 1919 

como consecuencia del Tratado de Paz de Versalles. En la parte XIII de 

este documento, en los artículos 387 al 427. se Instituyeron derechos y 

principios para un· trato más humano a 'los trabajadores. Dicha 
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organización opera con una estructura tripartita integrada por 

representantes de los gobiernos, patrones y trabajadores. 

Las razones. fun.damentales por la que fue · constituida la 

Organización lnÍ~rn6C:1onal 8e1 TrC::Íbaj¡, fueron: 

"Porquelá paz mundial d~be basa~~nécesariamente en la 

justicia social. 

Hay condiciones de trabajo en el mundo, que evidencian un 

estado de miseria y de' injusticia social y es urgente cambiar 

tal panorama. 

• SI algún país o nación no adoptara un régimen de trabajo 

realmente humano, eso sería un obstáculo a los pueblos del 

mundo que desean mejorar sus condiciones de vida.''33 

La Constitución de Welmar fue promulgada el 11 de agosto de 1919 

y estuvo vigente hasta 1933; determinaba la creación d.e un. d~~echo 
unitario del trabajo. Reconoce en todo ciudadano la obllgaC::ión de . 

empiear su intelecto y esfuerzo físico por el bienestar colectivo>:'··• 

Admite la libertad de coallctón y prociamci el intervencionismo del 

Estado; procl!rando el b~neficio ciE! la. p~blaciÓn. emp;es~~ e i~dustrlas. 
ReconociÓ lá ~cirticlpaC::ió~ ~qtJ1té:itiVa ~ebs obr~ros-co~ los empresarios 

para la fijación dei1 ~c:;lario ~ ~ri 9E!ri~ral. el mejo~amlento de las 

condiciones dé. trabajo. 

33 DÁVALOS. José. Derecho del Trabajo l. Op. cit. p. 46. 

48 



Dentro de su Título V: La Vida Económica, la Constitución del 

Imperio Alemán establecla las siguientes disposiciones: 

"Ar!. 157. La. fuerza de trabajo gozará de la protección especial del 

Relch; 

Se estableceré! en todo el Reléh un derecho del trabajo uniforme. 

Ar!. 158. El trabajo lnteleCtual. el derecho.de autor. del Inventor y 

del artista gozarán de la protección y tutela del Relch. 

Mediante acuerdos Internacionales se protegerán y darán validez 

en el extranjero a las creaciones alemanas de la ciencia, el arte y la 

técnica. 

Ar!. 159. Se garantiza a todos y en todas las profesiones la libertad 

de asociación para la defensa y mejora de las condiciones del trabajo y 

económicas. Todos los convenios y medidas que pretendan restringir o 

impedir esta libertad serán nulos. 

Ar!. 160. Quién a título de empleado u obrero se halle en una 

relación laboral o de servicio dependiente tiene derecho al tiempo libre 

necesario para el ejercicio de sus derechos políticos y. mientras ello.no 

cause grave perjuicio a la empresa. para el desempeño de cargos 

públicos no retribuidos. La Ley determinará en qué medida ha. de 

conservarse el derecho a la retribución en tales casos. 

Ar!. 161. El Reich creará un amplio sistema de segurospara poder. 

con el concurso de los asegurados. atender a la conservación de la 

salud y de Ja capacidad para el trabajo'. a k:1 protección de la 
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maternidad y a la previsión de las consecuencias económicas de la 

vejez. la enfermedad y las vicisitudes de la vida. 

Art. 162. El Reich procurará una regulación internacional de las 

relaciones laborales a fin de proporcionar a toda la clase obrera de la 

humanidad un mínimo general de derechos sociales. 

Art. 163. Sin perjuicio de su libertad personal, todo alemán tiene el 

deber moral de emplear sus fuerzas intelectuales y físicas conforme lo 

exija el bien de la comunidad. 

A todo alemán debe proporcionársele la poslbilidad de ganarse el 

sustento mediante un trabajo productivo. Cuando no se le puedan 

ofrecer situaciones adecuadas de trabajo se atenderá a su necesario 

sustento. El resto será desarrollado por Leyes especiales del Reich. 

Art. 164. La clase media independiente, agrícola, Industrial y 

comercial será fomentada por la legislación y la administración y se la 

protegerá contra su sobrecarga y desaparición. 

Art. 165. Los obreros y empleados serán llamados a colaborar al 

lado de los patronos y con igualdad de derechos en.la r€lg~lac:16r1c:l€l1as 
condiciones laborales y retributivas, así como en' tocl6;t;:fdE)~¡;irollo 
económico de las fuerzas productivas. - Serán . r~C::6~ocid6s' las 

agrupaciones de ambas clases y sus acuerdos. 

Para defensa de sus intereses sociales y económicos, t:~~rÓn. l:s 

obreros y empleados representaciones legales en consejC)S obrerosde 

empresa, así como en los consejos obreros de distrito,_ agrupados por 

sectores económicos, y en un consejo obrero del Reich. 
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Los consejos obreros de distrito y el consejo obrero del Reich, unidos 

con las representaciones de los patronos y demás clases interesadas, 

formarán consejos económicos de distrito y un consejo económico del 

Reich con competencia sobre todas las cuestiones de orden económico 

y de cooperación en la ejecución de las Leyes socializadoras. Los 

consejos económicos de distrito y del Relch estarán constituidos de 

forma que se hallen representados en ellos todos los grupos profesionales 

importantes, en proporción de su importancia económica y social. 

Los proyectos de Leyes político - sociales y político - económicos 

de interés fundamental deberán, antes de ser presentados, ser 

sometidos por el Gobierno del Reich a informe del consejo económico 

del Reich. A su vez, el consejo económico tendrá derecho a solicitar por 

sí mismo tales proyectos de Ley. 

Si el Gobierno. no.•los·.•·hiciese .suyos;.· .. ·•habrá/nci.~obstante;·~de· 

presentarlos al Relchstag c~n indlcClc;ló°n de.· su p~réC:er: El co~sejo 
económico podró. a .través cieí'urio_ch9 sus mi~JT1.bros. defender ante el 

Reichstag sus proyectos. _ . 

Podrán ser transferidas ·a. los consejos obreros y a los consejos 
<,'-. : • 

económicos facultades• de control ·y de administración en las esferas 

competencia les que tengan asignadas. 

Es de· competencia exclusiva del Reich regular la organización y 

atribuciones de los consejos obreros y de los consejos económicos, así 

como ::L•s relaciones con otras corporaciones sociales autónomas."34 

;s,,. Constitución del Imperio (Reich) Alemón. http://constituclon.rediris.es/principal /constituciones
weímar.htm 
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6. Antecedentes históricos y legislativos en México 

El Derecho del Trabajo en México se legitimo dentro del derecho 

positivo mexicano en 1917, con el Congreso· Constituyente de 

Querétaro, como consecuencia del movimiento armado en contra de 

la dictadura de Porfirio Díaz en 1910. 

Sin embargo, dentro de los capítulos de la historia de nuestro País se 

encuentran diversos antecedentes que fueron estableciendo el origen 

de dicha roma del Derecho Social. 

6.1. La Colonia 

Dentro de la época colonial sobresale como ordenamiento jurídico 

las Leyes de Indias, creadas a lniclallva de los Reyes Católicos de España 

con el fin de evitar lo explotación de los indígenas de lo Nueva España. 

Es reconocible el corócter social de algunas de los disposiciones de 

dicho ordenamiento, estableciendo lo jornada móxlmo de trabajo, 

descanso semanal, la protección al salario y el descanso con goce de 

sueldo en caso de enfermedades. 

No obstante, en las disposiciones contenidas en estos leyes no se 

proclama ningún principio que tienda a la igualdad de derechos entre 

indios y el amo, sino más bien, medidos de misericordia para una roza sin 

derechos políticos. "Hay prevenciones que limitan la jornada, que 

aluden al solario mínimo. que señalan una protección en el trabajo, a las 
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mujeres y a los niños; pero el espíritu que las anima es más bien el 

humanitario y crisliano".35 

Los Leyes de Indios dentro de su Libro IV el Capítulo XXVI De los 

obrajes, contiene las siguientes leyes, que consideramos de gran 

Importancia reproducir: 

36 

Tkufo V cinte y fds. De los obrajes. 

f Lt.J pi•rt•• ~- !"• f""kr 
1br4,1 pr1ctu ;,,¡;,,.,.r u ltu Pi-
"tJ"'• Prefimtts •.J .t.11tlit•fÚI ~ 
li.mu:i4 J:/ Ro· 

Dlm'.CMtel~~r.·Os Eirctffos co-
.,..,..... rmódos en los 
~ •• ... .., obraje.! de ¡».· 
;:-,: • fios, y otro! te· 

• '"
1 xidos, y labo· 

~ res, han llcpa
do .í t:anro ~f-

ercmo , por Jos impedimentos, 
qnc refulun concr.a Ja l1bemd de 
los Indios, y ocras 1ulbs conírdc
r.Kione.s , que no¡ obh¡.an á. rc--

r,., i. 

paur el daño, )' pr<Kurv el me
jor remedio. Y p.ua que: en afo 
de: fer muycon\'cnicnm, y nt«f4 
f.;!rio~> los pmnit.:?mosJ con!:.~ c-4 
1 idades, y condKlonu, que pare• 
cicrcn m.as propw .1 fu buen 
vfo. OrdrnamOl y RWJdamos 
á los Virreyes 1 y Prcfidcnm da 
las .Audiencias de las lodi.u, 
c¡ue no dfo liuncia para fa
bricar , hucr , ni fur.Jar ningu• 
no~ obr¡¡jcs ; y li alguno! le las 
pidieren , nos a,·iti:n , y (ooful· 
crn ante: tcdai cofas , c:xprcílan• 
do las c;iufas , y fund~ir.ento5t 
que para 'gcccdcrlo$, ó negarlos 

Aa ~ 'on· 

"GUERRERO. Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Op. cit. p. 22. 
36 las leyes de Indias. htlp:/(www.ahpcru.com/leyes.hlm 
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¡ df~FaCJb;;J 
Libro IV. Titulo XXVI 

concu-:-rlcren, "f' h.aviC'ndo d4do Í11 
p.2rcccc con ÍCkl:.a. l¿ AuJ1cnci~, 
lo rcm1c.an 3. nurtlro ContCJo de 
lnd1.1.S ,. Íln c11cr<"g,.arlol. l.as p.utC":', 
dond.cíc con1ar.i la rcíoluc•on ,que 
mu coff\"C"ng.a. 

~ L9 ij. ~~ p•ro1 ¿,., c•mpfi,,.i~a-
10• l•1 lu~"ci~1 J~ obr•Jtl J fa h•
t.•ª /,, J,/,l,nci.As Jer., l.y. 

~ MA,..DAMOS,~c qu•nlf .. ., por 
l~d ~·:: n ucllu. OTJcn , ci 111.1nJ.uo 
~º¡,/ fe fun..IJ.rc algun c:br~jc , ln:i. Go
.... ~ \'Crn•dorcs, o l uHic1a. lÜpC'rior rc
vuc. ,, conoz~¡n J,¡ cC"Jula , ci tJcfp..1.c.:ho, 
•P.••·•• cond1c1onc.s , y c.thcladcs, con que 
........ fuere co:iiccd1du , h.;m.ziiendo infor-

37 

ma.cion,conJ.i ... C"1JaJ.y Cht ill1~n
d&d,quc d c~fO IC<.]ll1C •C, Je 1~ YU

Jid.ad, con\•cniem.1.&s, ó 1nconvc
nicmcs, q11<'pUe•Ln reli1lror al ¡;o
viernu publico, y bien de los In• 
dio); y{i conllarr,quc nuconvicnc 
fu f.abric.a, y fond.ac1un , ó que fe 
hu viere CXCC<ildu Je la f'Crmi(J.1on,. 
lo rcforl'PIC'n, an ulC'n 1 y hagan de
moler lo f.abriudo , rcl licuyendo d 
litio. )'tierra al cfbdo que ceni.l, y 
afüguen .ó losculrado., y Ít halla· 
rcn, <JUecon"·ienc l"u fund.acion,. lo 
pcnn1can,. con las buen u condicio
ne• , y modc:rac1oncs • q11c p.arc
ckrc, gnarJ.1ndo lodt(puefio c-n 
el Ícn.·ac 10 pcrfonia.I : y prohiban, 
que por ningun c.af(> fe hag¿ 1n1-
ca, ni repar11:1micnto Je lnJ,u:i. pa· 
r~ éJ, y hagan, que: dlé continu,;a• 
menee .ablC'ftO • r~r.;a 9uc C"OUC'01 

y faJg¡,¡n los lndu.H .& tU ,•olunr.1.J, 
ypornioguncaloJi: lcspucd.l im-

31 /dern 

p<"dir: y no !o" obliguen á 9ue cra
b.ajcn l11\·olunu.r1u:» ~ Je fo1a1.i.., 
que goz.en l.¡ .nuln1.a. Jibcrc.aJ, que 
pudieran lu• E.fp.añulcs; y Ít al
gun Govcrn:ador, Corregidor, ó 
Juflic.&.L , ó ouo Miniflro huvic
re fido culp.ado en ella compul
Ílon, o c-xcC"d1Jn conu.1 el tenor de 
lo diípuello, Íca calbgado con fe· 
vcr1d.iJ ,y en confcqucnda con
denado civiJct1C'ntc en toJo5 los 
d..r.ños , incrcclks ~ y mie-nofc.a.
bos , quc por ella r.;tzon jÍ:: hu\.·ic
ren IC.gtudo. 

S L')' iij • .i1e• fo (••Tdrt,.,. /•1 In• 
Js.u J,..s /?~.I J# ~.flo.J R.~'1"0.J J, 
c.¡;,u..,, ~· 'f•.6111~ ..¡ /,,,r .,¡,,,_,J,r M 
l'•#ÑJ1. 

0RoENA>40S , OJLe en la f.abri• :!" .... J: 
a Ji: J.u:& paño.a fe guarden •• •.;:-;._,. 

en r.. I nJia• In ky.-s , y pug- r,',~'"; 
m.uias Je eftos RC"vnos de Caf- ::·-.!:· 
C1Jl.a: y atsirrufmo fobre que los•~.,., 
)t. .. Jcrc~dercs ~ y Traperos los "tcn-
d.an, medidos par el lomo, y que 
Íca.n ca1.ado1 , cundidos , y lC:ña-
lados , conforme dl.i. ordenado. 
en el obr .. je , y rodo lo demá•, 
queá fu fabrie.>, l.abor, y com•r-
c10 pertenece. 

~ r.., ;;;¡. ~· 1 .. rJ;., .¡, r. . 
N#lll• Eft"'li• fa.A,. r1/"t114.r M ~;:;:'!!" 
1/ 1r .. &•J11 J, /,,, oJ,r.-j,r , f/IMll.I/"" :i,!.'":'; 
<tffi t.¡:.~.. tÚ ,.,.,. .. ..... ... ,,,. 

- n.r ..... HA v 1 & N Do Sido informa- O.!'-~º 
do , 911c Je Jos obrajes de J~,., • ~

p•ños de J~ Nueva E(paña han : =.': 
rduludo algunot inconvcnic-n- ~·· 

ce" 
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TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 

De Jos obrajes. 

38 

ce~ , por el mal cr;ic.11nicnco , y 
:iigra._, .. ios • 9uc rcci,.·tn lo~ lnJ1oi> 
y 9ue li: ha incroJuciJo co111er
ciulo• c11 el Perú , cnll•c¡uc~icn• 
do el traen, y comcr.:io con eftos 
Rey nos, don Je en fu f.-.brica, y l.&· 
bnr fe pene la 3:cncion, qu" con• 
vi:on:. Ordc:n:imgs .i los \ 1 i.rrc:
yc; óc 1~ Nu:va l:.lpaña, que en 
roJo lo pol>iblc procnron rdcv"r 
;Í los fnJoos Je elle :1 .. ba¡o , p::cs 
:2lln'luc lic!n pre le !t:an. de t:ncr •:o· 
lnnr:uios, ·· por lus 1ora1:ilcs bien 
p.t~.1dc.H 1 \.'~oa =-~..,..:!.;.. hbc1ud, hn• 
po7't1r.i 111~1~os, qu: c~tl~ l .a f.abn
c.1 ,k tos p.:ño:;.c.r-1: el m:nnr .agr.i
\'io, t¡;.1: p~:c J.in FC'CC\'tr:y por Ct>r\• 

\.'•'l1h!1tci.lS c!cl c::o:n:-.-::io cura cíl-'7>3 
P...C"\ nu.s de CJfbl:~, ito Íc: d.:\•c per-
1n:;ir :i1 ;iuin.:n:.o • ni conti11u.arlo 
con el l'en.i. 

S° L~ .,.. ~· m /4 Ci.,.W/ ál ¡,, 
Ar.i:.•lu pu:c!A b • ..,., uJ.ru tÚ fa· 
J.r. . 

~~~ DA>1os Liccnei1 • )' f.i.cul
C.•- r caJ á la C1uJ.ad de los An
;~ ~·~~ geles .!e 1.a Nueva f.fpaña • y á 
~~~7.. qu~dé.¡ui~r •lczinos .. y .mor.ado
~; ~;:: res Je ella , para que hbrcmc:n
Am i"' re p:Jcd.:cn tener , y tengan en la 
t.,""'º dith.i Ciu.bJ telares de rodas Íe-
- d~s, y c¡uc en ello no (ele• pon· 

ga ni11g11n C"mbugo,ni 
irnpdime1~-: 

t<>• 
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5 f,ry -.,¡. ~' In ok:jrr ,{,- r~· 
iÍ.JI n~ ¡e .. ,,.¡i""';.{I'": t j ji f~lr~ll 
Je C.unA11iá.ul.:J dt Jr1.ii.1:,j: ¡u1• 
""" .. ,,,,,J,., .l¡.1010.n 

P011 El gra••c perjuizio ; v da• .~·F•ll;o 
ñn , ciuc r:ch·i:n los l~dtOll •. :.rT~~

dc arr.:nJ•rlC los obra1es de p..t- ~~u~:~! 
~UJ en qu: tr.ibij.Jn. ~rdc11;1i11os ~;~ da 

ª~los \'11reycs # Prcfit.lcncc:1 , .Y 1.•~:4:¡ 
Go•;crn4.Jor::s 1 q•a~ no pcrmt- ... '~ 
t.in, niclc.!nlug.ir.i t¡ue fe arríen- lólc '''' 
den, y h•_san , que los flOpio• 
duerios •·kn en ellos de lu p10• 
p:;1 inrdigcnd.& , C: intcn.-~ndon • 1 
li los obr.>jcs fueren d: !as Comu
nid•dc• Je lnt!io> , petmicimos .í 
los Virreyes , rrclidcnte• , y Go· 
•·cmadorcs , qnc pucd3n arrcn• 
d.>r ;ilga11os • procura.n<!o el be· 
ncticio do l<>• lo<l1os, y Comu"', 
uidadcs. 

5 1.17 -..;¡. ~· •• rl l'.rr~g""' ,,. "'1>· ,,..¡;,,., J. .,,,,, •• y fo 
/tr8':i••• los piJaa1, ,¡, "'°"' ¡,, __ ,,._. 

M A,.nAwos, Q¡.¡een las Prcl· t.r..ar. 
vincias de: el P ~ragua.y fe ... a:: 

hagan , yh.ayamolinos, ó taho· ::O T 
n.a.5, donde con venga, 'I quiten, y •••.• 
confuman !os mohuillos de ma-
no, y c¡uc:los Indios no los traigan 
ni vfcn de ellos : y que lo milmo 
fe entienda de los pilonc•, íah«> 
los que c!Un en Pueblos Je ht~ 
dio• en que. muden 1 .. mandioca. 
c¡uc de ellos pcrm1cimos \"Ju poc 
j:i!\as c.auL'.as! 
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~ .Jl.11t fa fº"l." Do'7rin• ,,¡ los ID"' 
Ji"stÍtt1br•Jt1,i ir.lmicr • J,111• 
tit.1./ib ••• 

~ ~' /01 OiáoTIJ Pifiwlort.1 ,41;
t•tnl11s txctj{or •ti obr•jts • l. 14• 
11&. 3 a ./ib.i. 

~ S!¿:t las E.11<&mrnárro1 1111. rt•"' 
.!"" oln•jt.1 111 _ /111 rncomiri:áu1 

ni cerr.1. duUt1 1 l17 1 li. 1ituw 9. 
/J/1.6. 

5 Yt."J'~ l.i lt;1+1i!.,f· 10.lib.6 .. 'Y 
iJ,,.,j",,f., im'1•j.i, tf"il• ,-•r ,,,,.,,,;,; tir 
ti R?' mttfirv J1F.·.r Don F, f,pt 
~11.rr~, (tr. 1r • .¡¡,n ¿, ll's ,.,,/,,r_ 
tr•t•flfit1''to1,lj"" ru;,,,,,J,,, /Nd

0

iu 
J.ubr•jtr ,_, 111101o 

SI bien es cierto que estas leyes contenían disposiciones protectoras 

de los Indios. también lo es que eran creación de los conquistadores y 

que en realidad existía gran desigualdad. en todos_ los_asp.ectos. entre 

Indígenas y españoles. 

Ante la explotación desmedida de los irídrgi:;n'cis,:1d iií~i1Wción de la 

encomienda. la cual consistía en dar al ~ncb~er1cit3ro.un dete~minado 
número de indígenas a cambio dequ~(~sdlera un)rato digno.Y los 

evangelizara. fue perdiendo eficacia e Incrementando el; nivel de 

explotación para los nativos. 

A fines del siglo XIV se Instituyó el repartimiento. el cual consistía en 

la facultad de sacar de los pueblos a lo~ Indios que fueran necesarios· 

para realizar los duros trabajos de las minas y las ágot~dcir~s fcienas del 

campo. El repartimiento era obligatorio para hombr~k"m'ayof~s 'de 18. 

años. debiendo ser retribuido justamente y · no· . atent~r: ·contra el 

desarrollo de los pueblos. hecho que debía constatarE:l1 ju"e~ repartidor. 

Paralelamente a la erradicación del servicio obligatorio;·surglóE:l1 trabajo 

39 ldem 
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por jornal, el cual era voluntario y representó el sustituto histórico de la 

encomienda como sistema de trabajo. 

Al igual que en Europa. al surgir los gremios en la Nueva España, se 

restringió la libertad de trabajo, debido a que ningún Individuo podía 

deaicarse a algún oficio ·sin estar afiliado al gremio respectivo. Las 

ordenanzas de dichos gremios eran elaboradas por ellos mismos para ser 

aprobadas por el Ayuntamiento y confirmadas por el Virrey sin sufrir 

grandes cambios. 

Al irse debilitando la sublevación de la colonia. desaparecieron los 

gremios. La Ley de 1813 autorizó a todos los hombres del reino .a 

dedicarse al oficio que más les agradara y a establecer fábricas, sin que 

para ello requirieran de licencia o afiliarse a u~ determ¡riado greirríio. 

En el Decreto Constitucional de Apatzlngán; dentro de su Ortículo 38 

se estableció: "Ningún género de cultura; inclustric:Í ·~ comerc:io, puede 

ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que formen la subsistencia 

pública"•º 

6.2. Epoca Independiente 

El primer acto legislativo de los insurgentes . fue·· el Decreto. de 

abolición de la esclavitud, el 19 de octubre de 1810.·que fue confirmado 

por el Bando del Generalísimo de América (3~ diciembre del mis~o año. 

'º TRUEBA URBINA, Alberto. Derecho Social Mexicano. Sexta edición. Ed. Porrúa. México. 1982 .. p. 
47. 
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En el artículo 22 de los Elementos Constitucionales de Ignacio López 

Rayón se estableció que un empleo. cuyos honorarios se eroguen de los 

fondos públicos, o que eleven de la clase a lo que pertenecía al 

Interesado, es de rigurosa justicia. En relación con la materia laboral, su 

artículo 30 declaró abolidos los exámenes de artesanos. 

Nuestro pafs no fue ajeno a la situación de los trabajadores del resto 

del mundo. De Francia se obtuvo la influencia de la Deciaraclón de 

Derechos del Hombre y el Ciudadano, proclamando el liberalismo y 

provocando que los factores de producción busquen el equilibrio por sus 

propios medios. Los movimientos de los proletarios en Francia, Inglaterra 

y Alemania, eran conocidos en la oscuridad de las fábricas. 

En términos generales, en la época inmediata a la iniciación del 

movimiento armado, los ordenamientos jurídicos que tenían apilcaci6n 

eran preclsamente las Leyes de indias, las Siete Partidas y la Novísima 

Recopilación, de tal manera que los trabajadores continuaron en las 

mismas condiciones. 

6.3. Constitución de 1824 

La Constitución publicada el 4 de octubre de 1824 pretendía una 

estabilidad política; su finalidad era el reconocimiento de México como 

una nación soberana por parte de España. Dentro del aspecto social, la 

Constitución de 1824, no aportó nada nuevo, no mejoraron las 

condiciones de vida ni de trabajo del peonaje mexicano, incluso 

empeoraron, se podían encontrar jornadas de trabajo hasta de 18 horas 

y los salarios disminuyeron en una cuarta parte. 
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Ni las constituciones centralistas de 1836 y 1843, ni el Acta de 

Reforma de 1847. que retomaba el régimen federal, otorgaron beneficio 

alguno a los trabajadores. En el breve período de 1824 a 1857 se 

dictaron cinco constituciones, se establecieron dos regímenes federales 

y dos centralistas y ocurrieron dos guerras en el extranjero,. en la última 

de las cuales el país perdió la mitad de su territorio. 

El proyecto de Constitución de 1842. prohibió todo privilegio para 

ejercer de manera exclusiva cualquier género de industria y comercio, 

así como los monopolios relativos al ejercicio de las profesiones. 

6.4. Estatuto Orgánico de la Repúbllca Mexicana de 1856 

El 15 de mayo de 1856. Ignacio Comonfort, Presidente Sustituto, 

expide el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, 

estableciendo en su Sección 5ª las "Garantías Individuales"; las siguientes 

disposiciones: 

"Arl. 30. La nación garantiza a sus habitantes, la libertad. la 

seguridad, la propiedad y la igualdad. 

Art. 32. Nadie puede obligar sus servicios personales sino 

temporalmente y para una empresa determinada. Una ley especial 

fijará el término a que pueden extenderse los contratos y la especie de 

las obras sobre que haya versarse. 

Art. 33. Los menores de 14 años no pueden obligar sus servicios 

personales sin intervención de sus padres o tutores, y ª·falta de _ellos •. de 

la autoridad política. En esta clase de contratos y en los de aprendizaje 

los padres, tutores o autoridad política en su caso, fijarán el tiempo que 
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ha de durar. no pudiendo exceder de cinco años: las horas en que 

diariamente se ha de emplear al menor; y se reservarán el derecho de 

anular el ·contrato, siempre que el amo o el maestro use de malos 

tratamientos para con menores, no provean a sus necesidades según lo 

convenido, o no los instruyan convenientemente. 

Art. 62: Todo habitante de la República Mexicana tiene libertad 

para emplear su trabajo o profesión honesta que mejor le pareciere, 

s.ometiéndose a las disposiciones generales que las leyes establezcan 

para asegurar el buen servicio." 4 1 

El Estatuto Orgánico Provisional del 23 de mayo de 1856, decretó la 

temporalidad de la obligación de prestar sus servicios personales y la 

necesidad de Intervención de padres, tutores o autoridad política para 

los trabajos de menores de 14 años. El proyecto de Constitución del 16 

de junio de 1856 consignó la libertad de ejercer cualquier género de 

Industria, comercio o trabajo que sea útil y honesto. la justa retribución 

para la prestación de servicios y la Imposibilidad de celebrar un contrato 

que Implicara la pérdida de la libertad por causa de trabajo. 

6.5. Constitución de 1857 

El 5 de febrero de 1857 fue promulgada la Constitución por el 

Congreso y por el Presidente Comonfort. Su corte liberal le Impidió 

consagrar derechos a favor de los trabajadores, que pudieran normar 

las condiciones en la prestación de los servicios. 

'° tbidem p. 49 

60 



Establece garantías ya contenidas en proyectos y disposiciones 

anteriores. En el artículo 4º faculta al individuo a "abrazar la profesión, 

industria o trabajo que le acomode siendo útil y honesto, y para 

.aprovecharse de sus productos". El artículo 5° modificado en 1873 y en 

1898, prevé que "nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento", careciendo de 

valor el contrato, pacto o convenio que tuviera por objeto "el 

menoscabo, la pérdida, o el Irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre". 

6.6. Legislación de Maxlmlllano 

El triunfo de los liberales sobre los conservadores marcó el inicio de 

una nueva época. Cuando el Presidente Juárez iniciaba su 

consolidación normativa, lo que se refleja en lds leyes de feformá, tuvo 

que enfrentarse a los Intentos expanslonci!Os' de Napoleón 111, quien 

estableció una monarquía Imperial encabezada par el Archiduque 

Fernando Maxlmillano de Habsburgo; .· ·. · 

Contrario a las Ideas conservadoras de ·quienes le apoyaron, 

Maxlmillano elaboró una legislación social de. protección a los 

trabajadores del campo y la ciudad. El 10 de abril de 1865 suscribió el 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano con influencias proteccionistas; 

en los artículos 69 y 70, pertenecientes al capítulo XV, de las garantías 

Individuales, se prohibieron los servicios gratuitos y forzosos, salvo los 

casos en que la ley lo dispusiera; se estipuló que no podía obligarse a 

nadie a prestar servicios personales sino temporalmente y para empresa 

determinada; y que para efecto de que un menor pudiera prestar sus 
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servicios, debía tener la autorización de sus padres o curadores, y a falta 

de éstos la de la autoridad política. 

El 1 º de novÍembre de 1 S65 expidió la Ley del Trabajo del Imperio, 

que consignó; ~nt;e ~t;c:>s;Jbs sÍgÜl~ntes ~rinciplos: 

"• Ub;,;rt6J :d~ ?16,~ '.~~;pes;no~ ~círa .··separase en cualquler 

tiempo de la finca a iClqJ;e prestan sus ser.ílclos .. 

Una )ornada, .. de.sol a .sol..con dos horas intermedias de 

reposo. 

'· .·.· 
Descanso hebdomadario. 

• Pago de sal~ri.os en er'ectlvo~ 

Libre acceso_de.los comerciantes a los centros de trabajo. 

SupreslÓn d~ cÓrceles privadas y castigos corporales. 

• Inspección del trabajo. 

Sanciones por violación de las normas antecedentes y 

algunas disposiciones complementarias. "42 

6.7. Código Civil de 1870 

El Código Civil de 1870 dispuso que la prestación de servicios no 

fuera equiparable al contrato de arrendamiento, debido a que el ser 

humano no es comparable con una cosa. 

'' DÁVALOS. José. Derecho del Trabclo l. Op. cit. p. 58. 
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Al respecto el maestro José Dávalos opina. "Fuera de esta 

magnifica declaración de principios. el texto .de esta reglamentación 

sostuvo una marcada tendencia ·a beneficiar a. los patrones."43 

Como ejemplo de 16 ante.rlor. la jornada de t~abajo establece la 

que más convengé:Í 81as~partes, en el émtendldo deque por necesidad. 

el trabajador ci'C:'=lpt~rrci 6Uc:Jii:lli1ef jÓr~add p~opi'.iesta por el patrón. 

además de q(J~ eítr6ba)c]dor. tenía e1.c:l~rechÓ·a renunciar al trabajo sin •· .. : .. _,_ ... - . ,:. " .·. . . . .. · 

responsabilidad alguna. pero sin recibir ninguna prestación. 

DlchoC6d1;~ CJJH regl~~entó el se~lclo do~éstlco, el ser.:lclo por 

jornada, lasc:>Grai'a destt:ljo, a precio alza(jó~ así como el aprendizaje. A 

falta de reglamentación sobre salarlo. el propio Código Civil estableció 

que se tomarla en cuenta la costumbre del lugar, de acuerdo a la clase 

de trabajo. sexo edad y aplilud poro frabajor. 

6.8. Código Penal de 1872 

En cuanto al Código Penal de 1872. su artículo 1925 Imponía una 

sanción privativa de la libertad y/o una pecuniaria a quien se amotinara 

o ejerciera violencia a fin de que aumentaran o disminuyeran los 

salarlos, o para obstaculizar el libre ejercicio de la industria o del trabajo. 

En otras palabras, el hecho de agruparse para la defensa. de sus 

Intereses era un delito de los trabajadores. 

Q OÁVALOS. José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabaio. Segunda edición actualizada. Ed. 
Ponúa. México. 1991 •• p. 35. 
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6.9. Leglslaclones locales 

Las legislaciones de trabajo que se inician en las entidades 

federativas representan un gran avance en la reglamentación de las 

relaciones laborales; .de las cuales, a c.ont1nuaclón, describimos las más 

relevantes: 

• La ley de Bernardo Reyes. de 1906, establece la 

responsabilidad civil del patrón por Infortunios de trabajo, 

debiendo conceder al trabajador asistencia médica. así 

como Indemnización y pensión en caso de una Inhabilitación. 

En Jalisco, 1914, Manuel M. Diéguez consigna en la leglslaclón 

laboral el descanso obligatorio del domingo, con excepción 

de servicios públicos. alimentos, bOllcas. periódicos y trabajos 

de necesidad en.fábricas y campos. Dicha ley determina un 

peñodo vacacional de ocho días al año y establece que la 

Jornada de trabajo quede comprendida de las ocho a las 

dleclnu~~e horas, co~ dos hora~ de descanso. 

• El 7 de octubre de 1914. se expJde la Ley de Manuel Agulrre 

Berlanga, que conceptúa al traba]ador como .el obreró cuya 

labor no tenga fines administrativos. Establece una jornada . . 

máxima de nueve horas; prohíbe el trabajo de . los m.enores 

de nueve años y protege el' salario, . al disponer que sea 

pagado en moneda de curso legal Y al prohibir las tiendas de · 

raya. Así como la aceptación de la teoría del riesgo 

profesional y la creación de ras Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 
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En el Estado de Veracruz se expide el 4 de octubre de 1914, la 

Ley de Cándido Agullar. la más notable por su trascendencia 

y repercusión social. Dicha ley consigna jornada máxima de 

nueve horas, salario mínimo, descanso semanal, teoría del 

riesgo profesional. Inspección de trabajo y reorganización de 

la justicia obrera, similares a la Ley de Aguirre Berlanga. 

• En 1915 se expide la Ley. de Agustín Millón, misma que 

reconoce las asociaciones. profesionales, otorgándoles 

personalidad jurídica y fomentando la organización gremial. 

• El 14 de mayo de 1915; se expide en Yucatón la legislación 

del General Alvarado, misma que crea el Consejo de 

Conclllaclón y el Tribunal de Arbitraje, encomendándoles el 

equilibrio enlre los factores de la producción. Asimismo, 

reglamentó instituciones colectivas como asociaciones, 

contratos colectivos y las huelgas; así como Individuales 

como jornada máxima laboral, descanso semanal y salario 

mínimo. 

6.1 O. Principio del Siglo XX 

La mayor parte de la época porfirlsta se caracterizó por ·ser un 

período de estabilidad política, sin embargo uno de los lados negativos 

lo constituyó el trato a los trabajadores. El maestro Alberto Trueba Urblna 

opina de la época "Lo cierto es que ni en Europa, ni en México, ni en 
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ninguna parte del mundo nacía verdadero derecho social al Iniciarse el 

siglo XX".44 

6.11. El Programa del Partido Uberal Mexicano 

El 1 º de julio de 1906. en San Luis, Mlssourl, los hermanos Ricardo y 

Enrique Flores Magón. Antonio Villarreal, Juan y Manuel Sarabia, Librado 

· Rivera y Rosalío Bustamante, suscriben el Programa y Manifiesto a la 

Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Partido Liberal 

Mexicano, el cual condensa la Ideología de la Revolución Mexicana. en 

lo referente al renglón del trabajo, constituye un valioso antecedente del 

artículo 123 constitucional. 

El mencionado Programa: en el apartado' Capital y. T~~bá¡o. 
establecía •. entie otros. 1ciJomada diaria de 6ch0 horci~>salario mínimo: 

·· . :·: .. : ·. i.L,:'.•;;:·:: ,:' :: ·.. :.>;:.:•:'•':·"']\·•:/;:'.:':"•:1:··::.•::1·:'·:;:.:.~>·.·: .. ·· .. 
reglamentaba el trabajo doméstlcoya domicilio. suprimía las tiendas de 

raya y otorgaba '.el -descanso sa'manal~~blid(Jt6ri6;{~~: Id: manera 

siguiente: ··. 

"21. Establecer ~rimóximo deo6h¿, hor~s d'etiC:~~I~ y un\61ário 

mínimo ~;, 1'1porc1~? s19u1erit~.= .. de Gf:~P~~c;\cií<:l~ío.'p?ra la 

generalidad ci.e1 . 8aís; ~~ el ~u~ ·.~I pro~~ciío ci~ '}C>s. s~l~rtos es 

Inferior al citado; y' de mós de un peso para c:iqúellcis reglones en 

que la vida es n.;éi~ ¿~:,:~ Y~,n-íc:ls ~ueí este'.SCllario rio .bastaría 

para salvar de la miseria al trcÍbajCld~r.:. 

"TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Sexto edición. Ed. Porrúa. México. 1981. p. 
144. 
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22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a 

domicilio. 

23. Adoptar medidas para . que con .el ·trabajo a destajo los 

patronos no .burlen Ja aplicación del tiempo máximo y del salarlo 

mínimo. 

24. Prohibir en Jo absoluto el e~pleo. de menores de catorce 

años. 

25. Obligar a los• ~t~Ágsrni;~ minas •. fábricas, tÓlleres,·· etc .• a 

=::i:~rf ~2~~ilf k:.~t.,~~t::~":i~ º~~ 
26. Obligar a. 1ls.~~f;~~~~ ·~t~r~p1:fári¡;5;':r~r~i~s a dar 

alojamiento. hÍgié~J~~cC:?1os\rit,á¡adores. c¿and6.1a'n6t~~Clleza 
de. éstos exija 'qiJ·~ :rei(:1báh a1be~9J~ . cie "d1chb~ patronos º 
propietarios/ ~ ~~ .> 

<.'·~~; ~-~~-;; ·-,. 
27. Obligar a los i, pófronos a pág~r . Indemnizaciones por 

accidenté;d~ trc:;bC'i]C> •. ·· . 
-~\'·"' ._ ::~>~.:·· 

28. Declarar.>nulos los adeudos actuales de losjornaleros del 

campo para con los élrrio,s; 
''-·i 

29. Adoptaf";,,'~dÍclgrp~ra~ue J~s du~fios de tlerrasrio abusen 

de los medlerbs.' y 
,,:,· 

30. Obligar_ .a . l~s ·aJ~~d~~~res de campos y casas. que 

indemnicen a IÓs arrendCÍtarlos d~ ;!)~. ~r~~l~dades por las 

mejoras que dejen en ellas. 
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31. Prohibir a los patronos bajo severas penas. que paguen al 

trabajador de cualquier mod.o que no sea dinero efectivo: 

prohibir y castigar el que se impongan multas a los trabajadores; 

o que se les hagan descuentos de su jornal. o se retarde el pago 

de la raya ~or mós de u~a semana o se niegue al que s~ separe 

del trabajo. el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir. 

las tiendas de raya. 

32. Obligar .a la.s empresas o negociaciones a no act;tptar. entre 

sus empleCidos y trabajadores sino una minoría de extranjeros. no . . . 

permltlr en ningún caso. que los trabajos de la misma. clase se 

pagu~n p~r al mexicano que al. extranje~C>. ~~ el mismo 

establecimlento: o que a los mexicanos se . les ·pague· en otra 

forma que a los extranjeros. 

33. Hacer obllgatorio el descanso semanal."45 

6.12. La Revolución 

El 5 de octubre de 1910. Francisco l. Madero expide el Plan de San 

Luis. desconociendo el régimen porflrista. convocando _al. pueblo a la 

lucha armada y proclamando la no reeleeclón.'. 

El movimiento armcido lnlcl~dc:i ~¡: '.2b' Je noviembre de . 1910, 

precipitó los acontecimientos'que culminCJron"cór~l~J renllncla_.dePorflrio 

Díaz a la Presidencia y con la firma del Tratado d~ Ciudc:Jd juÓrez el 21 

de mayo de 1911. Francisco l. Madero asumió;la F'r~siá~~~la el 6 de 

'' TRUEBA URBINA, Alberto. Derecho Social Mexicano. Op. cit. p. 110. 
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noviembre de 1911; sin implementar ninguna reforma social 

trascendente. lo cual origina brotes de insurrección en su contra. 

6. 13. Plan de Guadalupe 

El 26 de marzo de 1913 Venustiano Carranza dio a conocer el Plan 

de Guadalupe; en el cual desconoció la Presidencia de Victoriano 

Huerta. así como a los poderes Legislativo y Judicial de Ja Federación, 

instituyéndose como Primer Jefe del Ejercito Constitucionallsta y 

Presidente Interino del Poder Ejecutivo. hasta que se convocara a 

elecciones y así entregar el poder a quien resultara electo. 

El Plan de Guadalupe era exclusivamente político; sin más que la 

agrupación de masas campesinas y de obreros en tomo de él. propició 

su engrandecimiento a favor de éstos y por consiguiente su 

transformación ideológica en político - social. 

En 1914, Carranza adiciona el Plan de Guadalupe, dándole un 

matiz social y no sólo político como en su expedición. Dentro de las 

adiciones destaca el artículo 2". que en el aspecto laboral establecía 

que "El primer jefe de la Revolución y Encargado del Poder Ejecutivo 

expedirá y pondrá en vigor durante la lucha todos los leyes, 

disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las 

necesidades económicas. sociales y políticas del país. efectuando las 

reformas que Ja opinión pública exige como indispensable para 

restablecer el régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre 
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sí ... legislación para mejorar la condición del peón rural, del obrero, del 

minero y en general de las clases proletarias."46 

6.14. El Congreso Consfltuyente de 1916 - 1917 

Por decretos del 14 y 19 de septiembre de 1916. Carranza convocó 

al pueblo para que eligiera representantes a un Congreso Constituyente 

que se abocaría a la tarea de modificar la Constitución. 

Realizadas las elecciones y calificadas por el Colegio Electoral, el· l º 

de diciembre de l 916 dio Inicio un período único de. sesione~ : em . el 

Teatro lturblde de Querétaro; en donde, Carranza presentó unp~~y~cto 
de Constitución reformada, que de cierta manera mejorab~ ¡(] anterÍor 

de 1857. pero no contenía derechos sociales; 

La fracción X del artículo 73 facultaba al . Poc:l~r te~i;l~t1v6 Federal 

para regular la materia del trabajo, le> c:u(]/cij~í~1~{~ei)~a~;tr~ José . 

Dávalos "no era garantía de que efectlvament~~sei'haría>·i7 
:: -~: :~:~'.-~ · ,. <, '-.;'.f:L:-< 

El articulo 4° del proyecto era un.a rElproducciónde sU homólogo de 

la Constitución de 1857. '.El prpyec:t~.erCl ;d~)tlp~:C:1á~1c:o;< ~bra de 

abogados de la vieja escuelo jurídica: Ío ·redClctaróí1 de acuerdo con las 

Ideas del señor Carranz6? Segun opiric:J José Dávalos "Fue 

decepclona.~tl3;. El~ .. el Cl~pE3~to labo~al •.. el ~royecto .. · constitucional 

presentado ~or el primer jefe.';413 ·· 

•• DÁVALOS. José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo. Op. cit. p.39. 
" lbldem p. 42, 
'"DÁVALOS, José. Derecho del Trabajo l.Op. cit. p. 62. 
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Al artículo 5º fue agregado ún párrafo que establecía que el 

contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servido convenido por un 

período que no exceda de un año y· no podrá· extenderse. en ningún 

caso a la renuncia, pérdida o menoscabo. de cualquiera de los 

derechos· políticos. 

La Comisión encargada de estudiar "t31. articulo 5º pres~ntó, en la 

sesión del 26 de diciembre de 1916; su dictamen q·u_e C.ñadfa al.texto el 

principio de la jornada máxima de ocho horas, la prol)ibición del trabajo 

nocturno Industrial de las mujeres y dé los niños y el cil3~_6ar;~; ~~mana l. 

La Constitución Política de los EstC.cic)!)·rÜAi(j:g~ 2texicanos • 
. - -· _, ... "• '¡¡·• 

promulgada el 5 de febrero de 1917. fu"e.~precui;óía; dentro de '.ªs 
demás constituciones del mundo; la de \\i~¡;,ncir; qúl3 ~¿;rTI;bién Ím:~rporó 
cuestiones de Derecho del Trabajo, dentro de su te~to •• ~~_13xpidi6,dos 
años después, afirmando los puntos básicos dl3 la reg1ar'Tll3ntbct6n~de los 

derechos de los trabajadores; es la expresión de la 10~1-íci armada 

iniciada en 191 O; es la voluntad de la nación de hacer justicia' a fa clase 

trabajadora. 

6.15. Las reformas consHtuclonales 

El artículo 123 constitucional fue la avanzada. brillante de los 

derechos de los trabajadores en el ámbito constitucional. Es fácil 

comprender que el Constituyente no previera todas ycada,tina de las 

modalidades que la prestación del trabajo pudiera adquirir en el tiempo 

y como resultado del desarrollo de la ciencia y ~~ su apllc_aclgn_ en el 

trabajo; esto ha producido el desbordamiento del articulo 123 

constituclonai por los nuevos acontecimientos del trabajo. 
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La Constitución de 1917 no ha sido estática en sus disposiciones. por 

el contrario es dinámica y se debe modificar de acuerdo con las 

necesidades del pueblo. La Constitución debe ser reformada en 

concordancia con los cambios de la realidad económica. política y 

social de nuestro País. El primer texto del artículo 123 respondió las 

Inquietudes generadas antes de su aprobación; las corrientes de la 

época se ven reflejadas en su texto. 

En México. desde el Constituyente de 1916 - 1917. se regularon las 

posibles limitaciones a la libertad de trabajo, con sentido jurídico no 

practicado hasta ese momento por ningún país; conjugando al lado de 

una serle de garantías sociales las propiamente Individuales, lo que dio 

pauta para una distinta concepción de los derechos constitucionales. 

El derecho del Trabajo recorrió las etapas de la prohibición y de la 

tolerancia, antes de arribar al estadio del reconocimiento formal de los 

·derechos laborales. 

En el artículo 5° de la Constitución, Independientemente de 

señalarse las diversas facultades de la persona en lo que al trabajo 

concierne, se dispuso que un contrato de trabajo sólo obliga al 

· trabajador a prestar el servicio convenido por el tiempo fijado en la ley, 

sin exceder de un año y sin extenderse en ningún caso a la renuncia, 

menoscabo o pérdida de cualquiera de sus derechos políticos o civiles, 

así como sin coacción alguna sobre su persona. 

El enunciado del artículo 123 cambió principalmente en cuanto a 

que en el texto original las leyes del trabajo podían ser expedidas por el 

Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, y actualmente sólo 

pueden expedirse por el Congreso de la Unión. 
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Durante los años siguientes o la aprobación de la Declaración de 

los derechos sociales, el texto original se conservó Intacto, no fue hasta 

el 6 de septiembre de 1929 cuando se publicaron en el Diario Oficial las 

primeras reformas; a partir de ese momento el artículo 123 ha sufrido 

treinta y cinco modificaciones. De las cuales la adición más Importante 

es en la cual se incorporó a los trabajadores al servicio de los Poderes de 

la Unión, del gobierno del Distrito y Territorios Federales al marco 

constitucional, por medio de lo adición de catorce fracciones que 

integraron el aportado "B". 

En lo fracción XXVI del artículo 123 constitucional se dispuso, 

además, que serían condiciones nulas y por tonto tampoco obligaban al 

trabajador aún cuando se expresaran en el contrato aquellos 

estipulaciones que Implicaran renuncio de algún derecho consagrado a 

su favor.en las leyes.-
- -··: . . _ .. - ,-. - -' _' '-. :·. - . - "~ 

El dere~~() del!rabajo en ~uestro País, como conse:cÚericla social 

del Co~sÚtuy~nte d~ 1916 - 1917, ha Ido adquirie~~o ~~rás\e;i:¡s,~ue le 

don naturaleza propia y capacidad de adopt0r~.10'sdamblos;;que 
- _._ •• )-/.•" •• ,, ' - • '. < 

requiero la realidad que afronte lo nación. Hoy gran discrepando entre 

los distintos autores en cuanto o lo deterrrilnoclón'd~ci1~ti()~-c~racteres, 
en razón de las distintas Ideologías qut:;: ~;¡;rT;~~:.sÍ~;emt:lélrgO, h~mos 
observado que hoy consenso doctrinario sobre'i(] v~lld~z'()_bJeth;a·'de 
uno de esos caracteres: su constante exP6~s16~;-.< 

Han sido muy criticadas los dlstlntas :~difi~Lclones reÓlizadas a la 

Constitución con un afán meramente: reformista; ~19unás ~610 pretenden 

el beneficio de los que detentone1• poder y otr~s quesUs promotores 

posen o lo posteridad, como personajes de la historia de nuestro País. 
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6.16. Ley Federal del Trabajo de 1931 

Esta Ley recogió las definiciones de la época y la tendencia a 

considerar la relación laboral como un contrato. El artículo 1 7 señalaba 

que "contrato individual de trabajo es aquel por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra. bajo su dirección y dependencia, un 

servicio personal mediante una retribución convenida". Por su parte el 

artículo 33 establecía que "el contrato de trabajo obliga a lo 

expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a la 

buena fe. al uso o a la Ley" 

"El artículo 3º de la Ley de 1931 determinaba que "trabajador" era 

toda persona que prestaba a otra un servicio material, 1.ntelectual o de 

ambos géneros en virtud de un contrato de trabajo.''49. 

Aun cuando en nlrigO~\cÓsócserían renÜnCtables lasdisposlclones 

de esta Ley quefavoreC:ier~~ ci lost;66~jc:Jc:lores, se C:ónéedía al deirecho 

común.la categoría deftJentecletÓerech().del Trabajo •. con foque en 

muchos casos pretendiÓI~~oC:cir 61códlgo Clvli co~o sJpletorio de la 

Ley federal del Trabajo. · 

Se Intentó determinar la presunción de existencia del contrato entre 

quien prestara un servicio personal· y .quien lo recibiera, principio 

literalmente similar al ya· comentado, p~ro con el di:;;fecto primordial de 

estimar la existenC:ia del consentimlentÓ. 

A pesar de lo avanzado de esta tesis no era suficiente para 

garantizar sus derechos a los trabaJcidores, bastaba con que el patrón 

•• CAVAZOS FLORES. Bollosar. 40 Lecciones de Derecho Laboral. Octava edición. Ed. Trillas; 
México. 1994 (reimp. 1996). p. 79. 
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sostuviera que no había manifestado su consenlimiento para que la 

carga de la prueba recayera en el trabajador. 

Los legisladores de 1931 Incluyeron en la fracción IV del artículo 22 

de la Ley Federal del Trabajo una disposición que· establecía que son 

condiciones nulas y no obligan al contratante, aquellas que constituyan 

renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos 

otorgados por la ley, agregando en el artículo 126 que cualquier 

contrato de trabajo podía darse por terminado por mutuo 

consentimiento de las partes. Sólo que la aplicación de este principio dio 

margen a varias Irregularidades patronales para obtener, 

aparentemente, la renuncia voluntaria al trabajo de un obrero; cuando 

la realidad encubría un despido Injustificado. 

A _efecto de anular las constancias de lermlnaclón de un contrato 

obtenidas en tal forma. la Suprema Corte de Justicia estableció 

jurisprudencia en el sentido de que los trabajadores, sí bien es cierto que 

pueden renunciar al trabajo. en cualquier momento, dicho acto no 

Implica la renuncia de ningún derecho en los términos de los artículos 

123 de la Constitución y 15 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. "pues 

la renuncia al trabajo no presupone la de los derechos derivados de la 

ley o de aquellos adquiridos con motivo de la prestación del servicio, 

sino que constituye una simple manifestación de volun_tad de.dar por 

terminada la relación laboral, sin que tal manifestación requiera Inclusive 

la intervención de las autoridades de trabajo, toda vez que surte efectos 

desde luego; sólo cuando sea objetada por . algún vicio del 

consentimiento corresponderá a los trabajadores demostrar tal extremo 
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a fin de obtener su nulidad (tesis núm. 247, pp. 225 y 226 del Apéndice al 

sjf de 1917 a 1985)."50 

Ahora bien, ante la situación de desventaja en que, conforme a la 

ley anterior,.· quedaba el trabajador cuando firmaba una renuncia en 

blanco; es decir, cuando era obligado por el patrón la mayoría de las 

veces· desde el momento mismo de firmar el contrato individual de 

trabajo a firmar también una hoja en blanco para ser llenada después, a 

conveniencia del patrón; la Suprema Corte de Justicia intentó impedirlo 

mediante sus ejecutorias. 

El legislador de 1970 agregó a la legislación anterior un párrafo en el 

cual señala que cualquier derecho o liquidación que deba hacerse a un 

trabajador cuando voluntariamente se separa del trabajo, podrá exigir 

se haga por medio de convenio escrllo en el cual se inserte una 

declaración circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los 

derechos comprendidos en él, a efecto de evitar cualquier violación a 

la ley o a la aceptación de alguna cláusula nula. El convenio podría ser 

ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que corresponda, 

misma que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de 

derechos. 

~Instituto de Investigaciones Ju1idicas, Op. cit .. p. 2789. 
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CAPÍTULO 111 MARCO JURÍDICO 

El derecho de un trabajador a renunciar al empleo, dando por 

concluida la relación laboral. es una figura Jurídica ausente en nuestra 

legislación laboral; sin embargo, encuentra fundamento en varios 

preceptos legales de la Ley Federal del Trabajo y de la propia 

Constitución. Pero la fuente que abarca la mayor parte de reglas 

relativas a la renuncia es la Jurisprudencia. tanto de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación como de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

1. ConsHtuclón PolíHca de los Estados Unidos Mexicanos 

El fundamento constitucional de la renuncia al trabajo se encuentra 

en el principio de estabilidad en el empleo y en la libertad de trabajo; 

derechos de los_ trabajadores consagrados como una garantía individual 

dentro del artícÚlo S~ <::onstltucional. estableciendo las reglas ~enerales 
para la relación: de -trabajo dentro del articulo 123 de la misma 

Constitución; motivo por el cual el Inicio en un marco jurídico de la figura 
" - - . - -

objeto de n0estro estudio son los artículos constitucionales menclon~dos. 

La estabilidad en ~I trabajo es un principio que comprende el . 

derecho de permanencia que debe tener todo trabajador en el mism6. 

en tanto no sobrevenga uria causa expresamente prevista por : el 

legislador que origine la Interrupción 'del contrato Individual de trabajo. 

Dicho principio se puede encontrar en nuestra Constitución, dentro de 

los artículos 5° y 123. 
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El artículo 5° constitucional. en su tercer párrafo consagra una parte 

del principio de Ja estabilidad en el empleo otorgando carácter 

permanente a Ja relación de trabajo, al depender . su disolución 

únicamente de Ja voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de 

Ja del patrono; del incumplimiento grave de las , obligaciones del 
- . . .... __ . ·-

trabajador y de circunstancias ajenas a Ja voluntad de Jos sujetos de Ja 

re·l~·ciÓn. que hagan imposible su continuación. 

El . principio de la estabilidad en el trabajo tiene como finalidad 

proteger a Jos trabajadores en el empleo. a fin ·de que tengan una 

permanencia duradera. Sin este principio los postulados de. Igualdad; 

libertad y el trabajo como un derecho y un deber. quedan s.lnsustento. 

El principio de la establlldad en el trabajo se erige en 'un derecho a 

favor de la clase trabajadora, y Jo es por dos razones: 

l. Porque los trabajadores pueden renunclai 9 él':,es decir, 

tienen la alternativa de desllgarSe del empleo .en 

cualquier tiempo, con Ja sola responscJblÍldqd\de . J()s 

daños y perjuicios que puedan ocClsio~<J/i::c);:i ellb (] Ja 

empresa. si Ja salida se produce: britEÍ~ de.C:un1pÍir el 

primer año de servicios (artículo 5° ¿o~stlfÜclonal y 32 de 

Ja Ley), y 

JI. Porque pueden exigir el cumplimiento del contrato a 

través del ejercicio de una de las dos acciones que 

existen en su favor; la reinstalación en el. puesto, aun en 

contra de Ja voluntad del patrón, y si es preciso 

mediante el uso de la fuerza pública ... 
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El artículo 5º constitucional dete.rmlno lo libertad de ocupación: lo 

Imposibilidad de que se. obligue lo prestación de servicios sin lo justo 

retribución Y.el pleno consel"ltimiento; sólo o lo persono corresponde lo 

facultad de determlnOr el oficio, profesión o actividad que deseo seguir. 

No menciono . el cC,nsentlmiento ·. COrTIO acuerdo entre patrón y 

trabajador, sino com~:garo.ntr~ cbnsogrado en favor de éste último. 

El principie> de.lanbertad de trabajo significoque e_l i~~ividuo tiene 

pleno libertad poro escoger la actividad que más le.acomode, sin más 

restricción que la licitud. 

Articulo 5°. "A ninguno persono podrá impedirse que se dedique o 

lo profesión, industria. comercio o trabajo que le ocomode •. siemdo lfcltos. 

El ejercido de esto libertad sólo podrá vedarse. por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero. o p0r resoll.idón 

gubernativo, dictado en los términos que morque lo ·ley, cuando se 

ofendan los derechos de lo sociedad. 

Nadie puede ·ser privado del producto de su trabajo, sino por 

resoluclón judicial. 

Nadie podrá se~; obligado ';i prestar trabajos personales s_in lo justo 

retribucióny sin su plenoconsentlmlento. salvó en los trabajos Impuestos 

como peno por. lo aút()ridcid J~cllclo_I. el cual se ajust~rél ~· lo dispuesto en. 

los frocclones .l y ll del 'cirt1c;;u1c:i'. 123;''. •.. 

Lo libertad de,>t;6~ajo -~s una< ~~rantío que. lo Constitución 

reconoce o favor de 1~/rndÍvicÍ~os o tí~bridmtes del p<lrs. Estamos ante 

un principio de notur~lez~ absfro~to de carélcter universal, una especie 

de secuenclo del principio general de lo libertad humana. Sln dudo, 
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entre otros cosas. debe tomarse esta libertad de trabajo como las bases 
. . 

de otros derechos de las clases trabajadoras, como las que se enumeran 

en el articulo 123 de la propia Constitución, y no ~olal'Tlente el derecho a 

percibir el fruto de su trabajo, como se establece eh.el C:1taclo artículo. 

De lo expuesto se determina que• la ;.gcÍrontrO ;Individual 

denominada libertad de trabajo tiene como·ciere~ho·C:ciiíE;;iC1t1vo.para el 

trabajador la facultad a no permanecer en un determinado e'mpleo y la 
~ . . - -' " ' 

obligación por parte del patrón a no entorpecer el . ejercicio del 

menclonado derecho. 

La renuncia, como derecho de cualquier trabajador, encuentra su 

·.origen en la garantía Individual consagrada en la Constitución. siendo 

. una .. facultad que deriva de la denominada "Libertad al Trabajo" 

Incluida dentro del artículo 5º de nueslro Corto Magna y 

· complementcÍcfa con el artículo 123 de la misma. 

El ejercicio con·creto de la libertad de trabajo tiene llmltaclones de 

tres clases, previstas en la Constitución: 
- - ·-· 

• Se prohíben aquellas actividades que séa~ lntrfnsecamente 

ilícitas. No es fácil det~rnilnar ~I ~lcanC:~.d~; éstas i1í111tádol1es, 
~· ' ·" '--~·;;;~'- <..-' '· ,. J 

por falta cie iá. corre¡spon~iente i~1arñ~ntac1~~ Y, en ciertos 

;~;i~~~t~:·d;:~::::r:c;::~~;0ft~l~~:L~~~~tL::~~~· 
gubernativa ·en. mat~rlCl. ·.del ·~j~~C:'¡c':;¡;•¡ ¡:>íofeslonal, 

concretamente. . ) • ' ; / ' ·. · · · .. ···· ··. . 

• La autoridad ·· j~dlclal f:>odrá. • prohibir .. aquellas.•· otras que 

redunden en perjuicio de derechos legítimos de terceros. 
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Respecto de este. tipo de prohibiciones decretadas por la 

autoridad judicial, en principio, se estaba pensando en que la 

idea de la libertad - no debía afectar al derecho de 

propiedad de los medl()s de producción. Pero es obvio que 

detrás d~_t<:Í propi:;c:fiJd, ~~ t'oma _en_ cuenta cualquier otro 

derech¿;: 1égftimo 'de>térceras·· personas, .y,•- .. supuesto el 

conmC:io. e1JC¡;;:Z pre:=:1sa~él ;;;, alcance de esta libertad. 
_,,_,:_;· ... 

• La autoridad gubernativa podrá decretar otras. limitaciones 

con. furida~~nto en la defensa de la sociedad.:_ Éri é:ú<:Ínto a 

esta clasé; de limltactones. simplemente sabemos -- que 
·~- .. : . ~- '' ·. ' 

proceden cué:mdo ofenden a la sociedad, o :~cuando la 

autoridad gubernativa sale en defensa de e~téJ ;scictedad. 
·., ··; .... 

Pero ya no sabríamos precisar cuándo se. ofende ' a , la .. 

soded~d. o en qué supuestos particulares ~i~h;; autoridad 

guberriativa puede invocar esta defensa d~ ta 5c;b1ed~d; 

Con relación a las limitaciones a la libertad de trabajo que la 

Constitución consigna. los Tribunales Colegiados de Circuito han resuelto 

la siguiente jurisprudencia: 

"LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5°, PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). Tipo de documento: Jurisprudencia; Epoca: 9na. Epoca; 

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente de 

publicación: Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta; Volumen: 

IX, Abril de 1999; Página: 260; Clave de publicación: P./J.28/99. 

Descripción de precedentes: Acción de lnconstttuclonalldad 10/98. 
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Mlnoña parlamentaria de la LXVIII legislatura del Congreso del Estado 

de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: José Vicente Agulnaco Alemán. Ponente: Humberto Ramón 

Palacios. Secretarlo: Osmar Armando Cruz Qulroz. El Tribunal Pleno, en su 

sesión privada celebrada en cinco de abril en curso, aprobó, con el 

número 28/1999, la tesis jurfsprudenclal. México, Distrito Federal, a seis 

de abril de mil novecientos noventa y nueve. La garantía individual de 

libertad de trabajo que consagra el artículo 5º. primer pórrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, 

lrrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios fundamentales 

que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de los 

siguientes supuestos: a) que no se trate de una actividad Ilícita; b) que 

no se afecten derechos de terceros; y. c) que no se afecten derechos 

de la sociedad en general. En lo referente al primer supuesto. la garantía 

no podró ser exigida si la actividad a la que pretende dedicarse la 

persona conlleva a su vez la afectación de un derecho preferente 

tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto 

Implica que la garantía seró exigible siempre y cuando la actividad, 

aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un 

Imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo 

individual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que 

se traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se 

protege el interés de la sociedad por encima del particular y. en aras'de 

ese Interés mayor se limita o condiciona el individual cuando con, éste 

puede afectarse aquél en una proporción mayor del beneficio , que 

obtendría el gobernado."SI 

5 1 Thesaurus Juñdica Millenulm. "Compendio de términos de la ciencia del derecho"'. CD-ROM. 
Op.cit. 
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El artículo 123. en el enunciado del apartado A. consigna que las 

bases del precepto regirán de una manera general,._todo_ contrato de 

trabajo: ninguna de sus disposiciones queda al _arbitrio -de las partes, 

todas son de imposición y contienen dere'chos,. obligaciones y 

prohibiciones de observancia necesaria y corresb6~d~ al H .. C~~gréso 
de la Unión la expedición de leyes reglament;r1ai ~c:;br~ 1é:i'.rT1c:l~er1c:'.i de 

trabajo. Cualquier disposición que en perjuici~ de lbs trabaJ6cióres los 
. .. 

altere. no producirá efecto jurídico. 
.~: '' ·. 

Artículo 123. "Toda persona tiene derecho 'al trol:>~¡~ 'digno y 

socialmente útil; al efecto. se promoverán la. creCJclÓn de empl~s y la 

organización social para el trabajo, conforme c:J 1c:J·¡e;~~: · 
. , ·''- ... ,: /~: .. , 

El Congreso de la Unión·: sin:. contravenir ~a las _bCJses siguientes, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las é~al~sr~gi;Ó~: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera ge~eral, tod~ contré:ito de t;abaJ;;:" 

En primer lugar el principio de estabilldcJc:f ~ri el e~pleo está 

regulado por la fracción XXII del mencio~ad~ ~rtibG1C:, 123. i~ el cual se 

establece la reinstalación en el. empleoyla i,nd~rririfZ:c:J~ión c;nstitucional 

por despido injustificado, de la manera siguierit~: X . --
-~ ·. -~· 

_;·:· "· -

XXII. "El patrono que despid~ a uri ob;e}o si~ caÚ~a justlflcClda o 

por haber ingresado ~ -ulla~;as~¿;i~~ió~;-6 sindl¿ató, o por 

haber tomado parte' en U~~ h¿elgci iféita, estCJrá obllgCJdO, a 

elección del 'trabCJjad.or,_._·. a -~t_Í~pllfj'el C:6~t~ato 6 . a 

-indemnizarlo con 'el importe>de' tres meses de. sCJlarlo. La• Ley 

determinará los casos en que el patrono podrá ser_ eximido de 
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la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de 

una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de 

Indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salarlo. cuando se retire del servicio por falta de probidad del 

patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su 

persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 

patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad. cuando 

los malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de 

él." 

La fracción XXVII del artículo 123 constitucional,· señala la nulidad 

de las condiciones contractuales que contravengan las reglas que 

< estableée ccllcho ·artículo en sus . demás fracdone'~; y;.~rib1p61m~~te . la 

; renuncia de dérechos consagrados en leyes .reglamen~arfas y en la 
- 'p\opla.·.- c~~st1tJc1Ón.:·-;_-. ·:· ·---• .. ···.e::,·,· -•.t···r.·;_v . ,., 

j;_,_· '·. :~_·. /• ,., 

XXVII. 'ºSerán condl~lones nuk:is :y ··n¡; · 6bllg~rá~ d~.l~~--~ontrayentes, 
:J ,.-~~~ _:..,.·~ 

aunque se expresen ene1 co11traTo::. • ._ j . . 

a) Las que ~~tipÜIEln una j~:~6da lnh~rl'!ah<J por lo 

notorfaní~í-ite'' e¡~;:-e'siva.cic:lda 1t:;· índole deÍ frabCÍj~; 
'•/~(.;'.< ', '-! •:º.r'' . • :\:~' <,:>• 

b) Las que ~jenun salario~Úenosearemu_nerc;dor a_ juicio de 

las Junta~ d~:c~~t::nia~1Óny-Arbltr'á¡~; -" . . - · 

c) Las qué. ~sif~ul:~ un :laz~ ~:yorde un~ semana para la 

per~epcIÓri del jo~~al .. · 
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d} Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando 

no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e} Las que entrañen obllgaclóndirecta o indirecta de adquirir 

los artículos de C()rlS~~o ef'l tiendas o lugares determinados. 

f} Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g} Las que constltuyanrenuncla hecha por .el obrero de las 

indemnizaciones a· ~uei;fe'nªg d~rech~ p6r, ac~ldente de 

trabajo, . y enfeíme'cia"~E;s ·; profeslbhal~s. perjuicios 

ocasionados por et .•. in~lifnpttmtento • deí contrato o 

despedírsele de ta óbra: 

h} Todas tas demás estipulaciones que.Impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado a favor del obrero eii tas leyes 

de protección y auxilio a los trabajadores." 

2. Ley Federal del Trabajo de 1970 

El artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo es fundamental en 

nuestra materia, no sólo por establecer et derecho .al trabajo, sino por 

consagrarlo, además, como un deber social en nu.estro .. Pais; et .cual 

debe procurar el bienestar de ta clase trabajado~a/siertdo et propio 

gobierno et encargado de mantener vigente dicho.pri~ctpio~ ·.· 

Artículo 3°. "El trabajo es un derech·;-y LÍn d;,;t>¿~·sociat. No es 

artículo de comercio, exige respeto pó;a las Ub~rtCJdes -y dignidad de 
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quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, 

la salud y un nivel económico decoroso para el trabajádor y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre ios trcibajCldór~s por 

motivo de raza. sexo, edad. credo reilgio56; ' cfoctrina pC,1rtica o 

condición social. 

Asimismo. es de interés social promover y vlg¡l~;l~:~~~~~itdción y el, 
. ·-· '"'' .,._, ;-,'- __ , -·· . 

adiestramiento de los trabajadores." - ;,::.:: . . :--.'--'·::>,:;.~' ,,:>:: .. -

respe~1o tr:::0·1a:i~:::::::· ;s d~;n1:::c;:•, ~ui~rir±~r~~~1C)t:,:=~~= 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida. ,lci,,sahJd y un nivel' 

económico decoroso para e1 trabajador v su famma: i:1 menC!dnado 

artículo. también dispone la Igualdad de circunstancias juridl~as d~ los, 

propios trabajadores. así como la importancia de la capacitación eje los 

mismos; con el objeto de promover la superación y especial~a¿;IÓn y 

brindar mejores oportunidades para los individuos en el ánlbit6 l(Jl:>C>ral. 

A continuación se establece la reglamentación delartí¿;ulo 5° 

constitucional. así como las limitaciones a la libertad de trdbajo; 1riC::1uida 

en el articulo 4° de la Ley Federal del Trabajo. mismo que ;; la letra 

señala: 

Artículo 4°. "No se. podrá impedir el trabajo a. nln'gunCI. persona ni 

. que se d~cj¡q~e a la Profesión lndustriO o comer~ic:l'C¡Le íe¡ ad~mode 
siendo licito. El eJercicio de estos derech~s '. s61C:, p~drÓ ., v~darse por 

resolución de la autoridad competente cuari'cio s~atc:lquen losderech~s 
de tercero ose ofendan los de la'socledad:' 

86 



l. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en 

las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando se trate de sustituir o se substituya definitivamente a 

un trabajador que haya sido separado sin haberse resuelto 

el caso por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a 

un trabajador que haya estado separado de sus labores por 

causa de enfermedad o de fuerza mayor o .con permiso ai 

presentarse nuevamente a sus labore.s; y 

11. Se ofenden los derechos de la sociedad en l()S C:cisos pr~vlstos 

en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando.· declarada•·· una .. huelg~'>erl~¡;;~ ct~rrnl~~s .. que 

establ.ece esta L~y s€{trcJte~~e s0stitui?6 ;~;s~b~tltuy(J a. los 

huelgÜistas .•. en ; el .• trabajQ(que: desemperkin0 sin. haberse 

resuelto el cC::,nmcto níoi1v<:r d~ 1c{: hu~199. s6c1v~~ 16 que 

dÍspone e'1 artrC:ü16 46a: . : •: < .:·'.. ' .. >'e• 

b) Cuando declara~~ ~na h~~1á~ en lgu~les. términos de 

licitud por la mayorki cfel~strabajadores de una e~presa la 

minoría preten:da reCJ~udar sus labores o siga trabajando." 
.! ·.",-,. :··· . 

En el artículo anteriores ·indi~~ensable destacar que, a diferencia 

del artículo 5° constitucional. se establecen los casos en que se 

perjudican derechos de terceros, siendo precisamente los derechos de 

trabajadores los pre>_tegid()S por la Ley; encomendando dicha 

protección a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como autoridad 

competente. Como los derechos de los trabajadores tienen una 
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naturaleza social, es por ello que cualquier ataque al derecho de 

huelga se estima como una ofensa a la sociedad. 

Artículo 18. "En la interpretación de las normas de trabajo se 

tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2° y 

·3º. En casos de duda prevalecerá la Interpretación más favorable al 

trabajador." 

El precepto establece una regla general de interpretación 

Obligatoria para los juzgadores. pues éstos siempre deben tomar en 

consideración la justicia social y la tutela, mejoramiento y dignidad de 

los trabajadores, reforzando que su finalidad siempre será I~· protección 

de los derechos de lci clase trabajadora. 

El.artículo 20d~'1a{iy~~d2al~~I TrClbCJJo como a.conti~uación se 

señala,· défi~€l.1cí 'reiac16fr1át>,C;~c:lí\\;e1 contrato. lndtvidual de.trabajo, 

e•ta~:c~~::, .. á:,~z. ~;~n d• ,.,b<;~, c~lqul"'° que 
. sea el ··acto qu<;1·.• .. 1e:dé'\orlgen}¡~;pf~st~;16r:ºc:iE;Jn t~a,bc:lj~~p~rsonc:ÍI 
subordinado a una persond'.'medianté el pago de un sOiario~ . 

Contrato lndlvidu~I· d~ tr~,b~jo, ··~~~lq~i~rd :~Je~ sea• su· forma o 

denominación, es aq~eÍ por virtu'ci c:J€J(¿J'1ru'n:h .~ersona ;~. obliga a 

prestar a otra un trabajo p~rs'or1c.;1 sub~;diÍ-icÍdci, n.;E!diant~ Ell ~ago de. un 

salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 

contrato celebrado proc:Jucen los mismos efectos." 
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En este precepto se identifica el contrato individual de trabajo y la 

relación de trabajo; de manera que, para efectos jurídicos. es lo mismo 

el contrato que la relación . de trabajo y en cualquiera de los casos 
- . . . 

siempre se regirá por.las leyes protectoras de los trabajadores. 

Dentro del cirtb..í10:21 de la, Ley Federal del Trabajo se encuentra 

regulado el · principio de . presunCión . de Ja relación de trabajo, 

estableciendo textua1r'riE3nte 1~'s1gul~rite: 

Artículo 21. "Se presume lcl E3xistE3nd~',del contrato y defo relación .. 

de trabajo entre e1 que presta u~ tibb~jo pe~~Aa1 .~ i:i1 que; 1cirE3~it:>e.'' 
. :,:_,·,' ,• .,·::._· ~>· '. i:.- .:.; 

Este principio beneflc:lcl'a • 1asÍÍ,abajac::IC,rl:l;~'la ~'úE: ª·pesar 'c::le que 

no exista contrato p6r es6rtt;;·¡~~ trabo]acior~s ~·e en¿;ue~fran pr6tegldos 
·-. . - ,.,_ '.,., ,_.,_. - ... - . .·- ,_ . ', , .- ~' -;:_ . - ,.. . _. __ . ··.·.•· '; . _. . . '« .- ;·.~ , .. 

por 1as dlspos1ctone~ cie 1aLev;~ya Ciúe ele «:IC:i.iercio'c::i'íá Leiy"F'edei-a1.é:ie1 

trabajo es'impuÍa~Je'<J(patrÓn. la . falta de forrna1ici8c:l' del. col1frato. por . 
_ ,,.,:.;e· - -· · · - - ·- · -- -· -- -· ·--·-- - "·''-"'::;-"' -- --'.;-_:-. :-~ o,:-=:·. - ,'e··:,~-- - -

escrito. 

Artículo33. ,;~nula la renuncia que los trabgja~~re~~agande ios 

salarios d~ve~gados, de las lndemnlzaclones/c:Í~;¡'.;~ip;:i;;~td~Í;~~s que.·· 

deriven de los servicios prestados. cualquiei~a''',~0~::~~6. la ·forma . o 

deíiominactón que se le dé. -1• "'-·:,::~;, ""';~--:. i\~~:- .;/(_~·,, 

Todo convenio o liquldaclón, poro ser,.v~lld~.;~~bE~cj~~~cCrse•por 
escrito y contener una relación· clrcuristar1cioda ~de .los){echos que lo 

motiven y de los derechos compr~nc::l1c:ic:>~ 1en"éL's~~á;ahiic~clé>6ntela 
•• • - ' _,._." ·~ - • •• • • ! ' - ,- ' ,, • • • • • - - - • • • 

Junta de .conclllación y Arbitroje, la·qUelCÍ aprc:'bará~iémpreque' no 

contenga renuncia de los derechC?sd13 los}rabaJac:lor~s~0 \. < 
El artículo 33 de la Ley establece Ja nulidad de id: renuncia que 

- .·· . .'., ,. ·-.-.·,, .. _. -- . 
realice un trabajador de los derechos a que se ha hecho .acreedor por 
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la prestación de sus servicios. así como ciertos requisitos que debe 

cumplir el convenio de finiquito para su validez. El citado artículo 

establece un medio d~ proÍeccic'.m para el trabajador; en caso de que 

se vea forzado a recibir uciCJ canticic:lc! ~enora l,a. que 't1ene derec:ho. 

En síntesis/ i~é2ó~veniC>~ .1<:Jbor61~s paraseryálidos d.~berán.'re.únlr 
como requisitos: seÍpo~ ~scrifo, 6'ol1t~~er una. re1a'é1óñ'cie los hechos que 

originaron ~¡ ~C>6~~hí~J.i~r-%ntic:'~d~~ 6·~fe 1 l<:l''j0át<:l d~ co~611Íadón y · 

Arbitrajey ser aprobados porlo mismo._, 
.'_ ::., ..... ; :.; ·- ._ -·-->~ .. . -

. El artíc~lo .• 1~;.est6b1e~é·lci(r~lo~~¿~ s~.~~b~~~segul~ para.el 

pago de la'prfmo de'antigÜedad parátrabOjádores que renuncien o se . 
. . . . . . . i - . . ,· . . "'" ' . . . ' .. "-. ' - ,. -" . ' - - . - ' ' " - _,_. ' ' -· ,_ ,., - - . ~ ·-

sé paren voluntariamente C!e sus empieOs!c~'eñalClndo: • .. 

. Artículo .162\ºLos:: trC1b~jCJd6r~~TciEi~pl.~nf6. tl~~en :derecho• a uno 

prima de ~nt19üaciad:· de(C::ontórmiciaél ¿c;n Jas. normas siguientes: 
--.,- ·- ---' ---------.. ..'-f-_·.cco.- "' -.,.,-··-·;, --.-·.·-------- .-__ -_--_":·,,·~=-; :}';;.-.. ·.,:,,-:_.·-·--:_-_:··;:-. _____ -·, 

l. La prlmC:Jde a'ntlgüedC1ciC::C>~slstirÓ Efn ei'irliporte'de'doce días 

de SCllCJri6,por ~~de; aA6 d~'.S~Nf¿j¿;~;'• ·'\(.'.••. 
e---:-,,·< 

11. Para ci~términbr.el rT1c,~¡é)cie115cil<:ln6'."~é~stc:i'réi a los dispuesto 

en los artí~~los4S5°y 486; . . .. 

111. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se 

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan 

cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo, se 

pagará a los que se separen por causa justificada y a los que 

sean separados de su empleo, independientemente de lo 

justificación o lnjustlficaclón del despido; 
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IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de 

los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

a) SI el. número de trabajadores qué ,SE) ret.ire.· dentro del 

término de un año no excede del diez por:Cic3nto del total 

de. los trabajadores de. la empresa o•establesirnlento, ·º de 

los de una categoría determlriaciá;,e1 pago'séhciró en el 

momento del retiro.· 

b) SI el número de trabajadores que se'ref1rl3 'excede deldiez 

por ciento'. se . pagará a los• que P,rtiT)eram~~tei.~e ·retiren y 

podrá diferirse para . el año . ~lgÚl~ntE:I)~¡; p6go a los 

trabajadores que excedan d~·d1C:~o~p~fC:~~t~j~.\ •· 
~L',.·: "</' ~.-- --

c) SI el retiro se efectúa al mlsrrio:tiempo por'.ún:número de 

trabajadores mayor del pC,~C:e~ta]e ír{e~clonad~. se .. cubrirá 

la prima a los que .. fengCJn.~a~~~~ci~trdo~~bci t.p~d~á 
diferirse para el año sl~~i~nte. ~v.'~cibi de 

corresponda a los restantes trabajOdores; '.J • ,,'l, 

Y. En caso de muerte ·deiirat'.l~¡~ci~~. ;uCJlqul~r6 d0~. sea ··su 

antigüedad, la prima quéi~oii'e~ponC:larse pagará\ (l. las 
'_ , .. · .. ·é•- --._ ··• • ,_e .. ·. - - -- · ''·· -·-

personas mencionadas 'en el artíbl.J16 sOÍ; y 
'., - ·-- - ..... - .,, • -· ,, > ·-

;·:.-.\''' 

VI. La prima de: antigÓedad '.a que se, reflére; este articulo se 

cubrlrÓ a los' trabajadores., .o ' a sus i b~~~flCiarios, 
ind~pendieritE;)rli~nte .d~ C:1.J<:J1quÍer: otra . ¿restación que les 

corresponda."' 

Para que el trabajador tenga derecho a percibir la prima de 

antigüedad cuando se separe voluntariamente del empleo, 
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independientemente de cualquier otra prestación que le corresponda 

conforme a la Ley, es indispensable que cuente como mínimo, con una 

antigüedad de 15 años de seNicios y sea trabajador de planta. 

3. Jurisprudencia aplicable a la renuncia al trabajo 

La única manera en que en nuestro País se ha previsto legalmente 

la figura de la renuncia como tal. hasta la fecha, es precisamente a 

través de tesis jurlsprudenciales, emitidas tanto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación como por los Tribunales Colegiados de Circuito 

competentes en materia de trabajo. Motivo por el cual consideramos de 

gran Importancia sef'lalar algunas de las antes mencionadas. con el 

objeto de establecer el marco jurídico real de la renuncia al trabajo en 

México. 

"RENUNCIA AL TRABAJO CONTENIDA EN DOCUMENTO RECONOCIDO 

POR EL TRABAJADOR. Tipo de documento: Tesis Epoca: 9na. Epoca Sala o 

Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente de publlcaclón: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Volumen: 11, Agosto de 

1995 Pagina: 606 Clave de publlcaclón: l.lo.T.12 L Descripción de 

Precedentes: Amparo directo 5281 /95. Fernando Mejía Carrlzosa. 8 de 

junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodñguez. 

Secretarlo: Francisco Octavlo Escudero Contreras. Es cierto que la 

renuncia del trabajador a continuar prestando sus seNicios al patrón 

debe ser expresa y no Inferirse a base de presunciones; sin embargo. no 

menos verídico es que si el patrón presenta como prueba un 

documento que contiene la voluntad del trabajador de dar por 

terminado el vínculo laboral, y el actor al desahogarse Id prueba 
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confesional reconoce como suya la firma del documento, lo que implica 

también el reconocimiento de su contenido, esta circunstancia es 

suficiente para considerar que el trabajador expresó su renuncia.libre y 

espontónea a continuar prestando sus servicios.. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER .CIRCUIT0.''52 

La tesis anterior reafirma que la facultad del trab~jaJir a renunciar 

al empleo debe ser expresa y no sujeta a presunción y otorga valor 

probatorio pleno al documento que la contenga, cuando sea ratificada 

la firma del trabajador. 

"RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLE. 

Tipo de documento: Tesis Epoca: 9na. Epoca Sala o Tribunal emisor: 

Tribunales Colegiados de Circuito Fuente de publicación: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gact:la Volumen: 111, Mayo de 1996 

Pagina: 693 Clave de publicación: l.6o.T.29 L Descripción de 

Precedentes: Amparo directo 2776/96. Ruth Fernández Álvarez. 11 de 

abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Maña del Rosario Mola 

Clenluegos. Secretarlo: Pedro Arroyo Soto. La renuncia consiste en la 

manifestación unilateral del trabajador, expresando su deseo o intención 

de ya no prestar sus servicios al patrón, según lo definió la entonces 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 

jurisprudencial por contradicción No. 37 /94, publicada en la pógina 23, 

de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 81, 

septiembre de 1994 que dice: "RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA.

La renuncia a seguir prestando servicios representa eUlbre ejercicio de 

un derecho del trabajador y es un acto uniiater~l que.:por sí solo surte 

s2 Thesaurus Juñdico Millenuim. *'Compendio de términos de la ciencia del derecho". CD-ROM. 
Op.clt. 
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efectos, procediendo la terminación de la relación laboral. Dicha 

renuncia sea oral o por escrito no necesita del cumplimiento de 

posteriores formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no 

requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, 

puesto que no constituye un convenio de aquellos a 1bs que alud~ el 

artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo"; sin embaigC), ~arb C:iue se 

tenga por actualizado ese supuesto de renuncia, la .misÍTla', debe 

acreditarse de manera fehaciente e Indubitable de mbd:C> tcJI, ~ue no 

quede lugar a dudas en cuanto a esa manifestación unilateral de la 

voluntad con la que el trabajador decide poner fin a la re1ci'c1ón laboral. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA. DE TRABAJO DEL PRIMER. 

CIRCUIT0."53 

La tesis transcrita complementa u~a tesis ar:iteri<:>l";que establecía 

que para que surta efectos, la renuncia que presentey.n tr,ab?Jjador, ya 

sea verbal o escritá, no requiere de formalidades o ser aprobáda por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje; señalando que debe constar de 

manera Irrefutable la vOluntad del trabajador. 

En este mismo sentido la tesis que a continuación se señala, 

establece que al otorgar la renuncia, como un acto unilateral, no será 

necesario observar ningún requisito de procedibllidad. 

"RENUNCIA AL TRABAJO. NO NECESITA REQUISITOS DE 

PROCEDIBILIDAD. Tipo de documento: Tesis Epoca: 8va. Epoca Sala o 

Tribunal emisor: 2da. Sala Fuente de publicación: Semanario Judlclal de 

la Federación Volumen: V Segunda Parte-2 Pagina: 625 Descripción de 

Precedentes: Amparo directo 5955/89. Trinidad Camacho Ramos. 11 de 

!:>lldem. 

94 



octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Uata 

Valenzuela. Secretarlo: José Francisco Cilla López. La renuncia .. de 

trabajo es un acto unilateral de voluntad del empleado que: .extingue el 

vínculo contractual. sin que pueda requlsltarse este tlpO de decisiones 

emanadas de una intención personalfsima, consmGyendo ademós el 

ejercicio de una facultad establecida en eiartr~01~ .SS'. r~ClcC:ÍÓ~ l. d~ la 

Ley Federal del Trabajo. QUINTO TRIBUNAL. COLEGIADO EN MATERlj\ DE·. 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITQ."54 

,•: 

De acuerdo al criterio de la Suprema: Corte de: .Justicio de. leí ·· 

Nación; la renuncia al trabajo presentada por eÍ tfc:Íb~jad¡,r,\ no 

constituye un convenio o algún acto q~e. confo~mé CI la Le~}~~~r9Íc:lel 
Trabajo, requiera para su validez. realizarse y aprobar5~ ant~ las Juntas 

de Conclllaclón y Arbitraje, sino que dicha renuncia c¿~st1t0~~ ~n act~. 
unllateral del trabajador. que de ese modo decide poner fin a la 

relación de trabajo que lo ligaba con la empresa, sentido que 

estableció la tesis que a continuación se transcribe, misma que fue 

ratificada posteriormente. 

"RENUNCIA AL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ NO SE REQUIERE DE 

APROBACIÓN DE LA JUNTA. Tipo de documento: Tesis Epoca: Bva. Epoca 

Sala o Tribunal emisor: 2da. Sala Fuente de publlcaclón: Semanario 

Judlclal de la Federación Volumen: 1 Segunda Parte-2 Pagina: 594 

Descripción de Precedentes: Amparo directo 507 /87. Sabrltas, S.A. de 

C.V. 10 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ellel E. Fltta 

García. Secretarlo: Vicente Salazar Vera. Véase: Tesis de Jurisprudencia 

No. 248, Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, página 226. No es exacto 

que para que tengan valor probatorio pleno los documentos suscritos 

5"1dem. 
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por el trabajador renunciando a sus labores voluntariamente y su 

liquidación, el patrón tenga que comparecer acompañado de los 

trabajadores ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje a ratificar 

dichos documentos, pues ese extremo para tales escritos no lo exige el 

artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SÉPTIMO CIRCUIT0."55 

"RENUNCIA AL TRABAJO, PARA SU VALIDEZ NO SE REQUIERE QUE SEA 

RATIFICADA ANTE LA JUNTA Y APROBADA POR ESTA. Tipo de documento: 

Tesis Epoca: 8va. Epoca Sala o Tribunal emisor: 2da. Sala Fuente de 

publlcaclón: Semanario Judlclal de la Federación Volumen: XIV-Octubre 

Pagina: 358 Clave de publlcaclón: VI. 2o. 411 L Descripción de 

Precedentes: Amparo directo 29/94. María Victoria Vázquez López. 9 de 

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 

Secretarlo: Armando Cortés Galván. Si bien de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 33 de la Ley Federal de Trabajo. todo acto de 

liquidación o convenio celebrado entre el trabajador y el patrón, para 

tener validez debe ratificarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la 

renuncia al trabajo presentada por el trabajador no constituye un 

convenio o algún otro acto que conforme a la citada ley requieren para 

su validez hacerse ante la Junta y ser aprobados por ésta. pues dicha 

dimisión constituye un acto unilateral y subjetivo del trabajador. que de 

ese modo decide dar por terminado el . vínculo .laboral •. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUIT0."56 

Hemos partido del principio' de la libertad del trabajador para dar 

por terminada una relación de trabajo en . cualquier moment~. pero 

"ldem . 
.561dem. 
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cabe señalar la posibilidad de que existan compromisos contraídos 

anteriormente. Con relación a dicha situación "la SCJ ha estimado que 

en los casos de los contratos de trabajo con derechos y deberes 

recíprocos, es Indispensable, para que una renuncia al trabajo no 

Implique Incumplimiento de obligaciones por parte del trabajador y 

traiga como consecuencia la actualización a su favor del derecho a 

percibir determinadas obligaciones. concurra la voluntad del patrono 

aceptando esa renuncia, por resultar lógico que cualquier decisión 

unilateral del trabajador pueda no crear las referidas obÜgaclones a 

cargo del patrono, pero tampoco libere al trabajador de las 

responsabilidades en que pudiera Incurrir si deja de 'in'medláto el 

trabajo".57 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tam~lén ti~sefialado en 

jurisprudencia respecto de los convenio~ lnc;luid()s en ~I artículo 33 ·y la 

renuncia de derechos, los siguientes enunclciC:Íos: . 
·.>. .. 

"1º Que la nulidad total o pmclal.é:le.~n conv¿;nf() dé renuncia al 

trabajo cuando exista la falta de pagC) d~:prt3staC::i6n~~qL;~~c,¡,5tit~yen 
derechos Irrenunciables. debe .. tram'lt~rs~ ~,:rie;'~¡(]~;'~ C I~· l~t~~~néfón 
jurisdiccional, a efecto de lnvalldar .. o ,reparar ·.v1C>1c:iclones. de ·•,tal 

- -~ . : .. -- .. ) ,. ,' .';.-:,...· 

naturaleza. • .··.• ·• ,; • 

2° Que no opera el fen~menC>\'irídlc~ de la nulidad cuando el 

trabajador no pretenda dest~uir IÓs ~f~ct6s de un ·cónver116; pÜes lo 

correcto será reclama~ ~I recon~cimleÍitC) de tales ~reC:t.;s para 

ajustarlos a las cond!C:!ones. estCJbl~ciclas por la . ley ·o. el contrato 

51 lnstitulo de lnvesllgoclones '.lurfdicos, Op. cit. p. 2790. 
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individual; pues en Jales casos sólo opera la nulidad respecto de la parte 

del convenio que implique renuncia de derechos. 

3º Qu~ los conveniC>s y enlre E!llos los que alañen a la renuncia al 

trabajo, al igÚal que cu61qúier6 liquidación qUe se haga al trabajador 

por s~s ~erJiciÓs;cc~ptJriJ adquirir ;;alidez ~ no Impliquen renuncia de 

derec:'hos. d~t5~~·r6~rnÜICl.:Se por esC:íitc:> y ser ratificados ante la junta, no 

. porque esto con~tltuya óbllgc:Íclón legal,•sino por el hecho de que su 

formulación por escrito y su posterior ratificación ante la junta. permite al 

· tribunal, antes de aprobar unos u otras,. encontrarse en condiciones de 

solicitar las aclaraciones y explicaclo'rie~ que estime convenientes antes 

de proceder a su aprobación (ampCJros directos 2371 /80 resuelto con 

fecha 27-X-80; 7085/80 resuelto con f~C:ha l 6-Xl~81 y 2516/79 resuelto con 

.i . . fecha 31-X-79. pronunciados resp~C:t1vbme~te: por. la Cuarta Sala de la 

SCJ)'."58 .• :'.) . >·· 

Debemos lener pres~nt~~ue~:si~~~-juris~l1Jdencla d~<ICJ.~Gpr~ina. 
Corte. la renuncia al lrabaÍ;.; ~c):í;:;.;¡;licfi;~~tri61<l 'de dereiC:tiC>;pUi:is ·~e 
establece que "los trabajCJdoresx. JGedc:in '.válida"mentti/ r:;inúndar~·a1 

.. . -.- ,. . - ··~. - -. -· --.--·-·--,-·--o··.-"--··-.,._-_ .. - ·,,-,e_ '--

trabajo; sin que dicho .• acto lmpilquEl .· re'nl.Jncla de . c:IElre~hÓs en los 

términos del artículo 123 ·· ... fracción·· XXVII de la Constitución : de la 

Repúbllca, pues la renunéla al traoajo no presume la de derecho aigÜnó 

derivado de la Ley o adquirido con motivo de la prestaclÓri de sUs· 
' ••• -<' '"" 

servicios; sino que constituye una simple manifestación que para. su 

validez no requiere de la intervención de las autoridades del·. Trabajé;;, 

toda vez que surte efectos desde luego y corresponde a los 

-'" lhesaurus Jurídico Millenulm. "Compendio de términos de la ciencia del derecho". CD-ROM. 
Op.cit. 
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trabajadores, cuando pretendan objetarla, por algún vicio del 

consentimiento. demostrar tal extremo para obtener su nulidad."59 

Por otra parte, también ha sido señalado que la renuncia por parte 

del trabajador no debe ser, necesariamente, aceptado por el Patrón, 

como ejercicio de un derecho derivado del artículo 5° constitucional. 

"RENUNCIA AL TRABAJO, PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIA LA 

ACEPTACIÓN DEL PATRÓN. Tipo de documento: Tesis Epoca: 8va. Epoca 

Sala o Tribunal emisor: 2da. Sala Fuente de publlcaclón: Semanario 

Judlclal de la Federación Volumen: Xll-Septtembre Pagina: 307 

Descripción de Precedentes: Amparo directo 4306/93. Gerardo Téllez 

Arana. 18 de junio de 1 993. Mayoría de votos. Ponente: Carolina 

Plchardo Blake. Secretarlo: Osear Castañeda Batres. Disidente: J. Refugio 

Gallegos Baeza. Véase: Octava Epoca, íomo VI, Segunda Parte 2, 

página 639, Semanario Judicial de la Federación. La renuncia al trabajo 

es un acto unilateral de voluntad del trabajador, que no requiere para 

su validez la aceptación del patrón; requerirla sería violatorlo del artículo 

5o. constitucional, precepto en el que se dispone que nadie podrá ser 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y su pleno 

consentimiento. Por tanto, si la parte obrera admite que firmó un recibo 

finiquito con motivo de la terminación de la relación de trabajo por 

renuncia, no es admisible que se condicione la validez de ésta. a la 

expresa aceptación del patrón. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUIT0."60 

•• BORRELL NAVARRO. Miguel. Anólisls PrócUco y~~Juñ;pr~denciol del Derecho Mexlcano del 
Trabajo. Op. cit. p. 173. 
&0 Thcsaurus Jurídico Millenuim. 11Compendio de términos de la ciencia del derecho". CD-ROM. 
Op.cit. 
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Complementando lo anterior, ha quedado establecido en 

jurisprudencia que sólo en los casos en que exista un contrato de trabajo 

para que la renuncia al trabajo no. implique incumplimiento· de 

obligaciones a cargo del trabajador, es lndispeflsable que concurra la 

voluntad del patrón aceptando esa renuncia, para que tenga derecho . - - - .. '. -

a reclamar determinadas prestaciones establecidas en el contrato, pues 

la decisión unilateral del trabajador no puede crear las referidas 

obligaciones de pago a cargo del patrón. ni libera por si misma al 

trabajador de las responsabilidades en que pueda Incurrir si de 

inmediato deja el trabajo. 

"RENUNCIA AL TRABAJO. PARA QUE SURTA EFECTOS NO ES 

NECESARIA SU ACEPTACIÓN POR El PATRÓN, A NO SER QUE DE AQUELLA 

SURJAN DERECHOS y OBLIGACIONES PARA LAS PARTES. Tipo de 

documento: Tesis Epoca: 9na. Epoca Sala o Tribunal emisor: Tribunales 

Colegiados de Circuito Fuente de publlcaclón: Semanario Judlclal de la 

federación y su Gaceta Volumen: 11, Noviembre de 1995 Pagina: 591 

Clave de publlcaclón: l.4o.T.10 L Descripción de Precedentes: Amparo 

directo 462/95. Eduardo Maldonado Gutlérrez. 6 de jullo de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fortlno Valencia Sandoval. Secretarlo: 

Miguel César Magallón Trujlllo. El artículo 5o.. párrafo tercero, de la 

Constitución General de la República, en lo conducente señala que 

nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales; por ello, no 

obstante que la Ley Federal del Trabajo no contemple la figura jurídica 

de la renuncia. del mencionado precepto constitucional se desprende 

que aquélla es un acto unilateral del trabajador que surte efectos por sí 

solo, sin que sea necesaria la concurrencia de su aceptación por el 

patrón, y sólo por excepción esa aceptación se requiere en aquellos 
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casos en que de acuerdo al contrato de trabajo, la renuncia trae 

aparejada la presencia de derechos y obligaciones a favor y a .cargo 

de las parles. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUIT0."61 

Por último. se ha señalado que aun cuando el trabajador continúe 

laborando posteriormente a la fecha de renuncia, esto no significa en 

ningún caso que deje surtir sus efectos, sino que simplemente se 

prolonga el plazo hasta que el trabajador reciba el pago 

correspondiente al salario por el tiempo laborado. 

"RENUNCIA AL TRABAJO. SURTE EFECTOS AUN CUANDO EL 

TRABAJADOR SIGA LABORANDO. Tipo de documento: Tesis Epoca: 8va. 

Epoca Sala o Tribunal emisor: 2da. Sala Fuente de publicación: 

Semanario Judlclal de la Federación Volumen: IX-Marzo Pagina: 289 

Descripción de Precedentes: Amparo directo 343/91. Luis Maya CasHllo. 

9 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Chowell 

Zepeda. Secretarlo: Gerardo Abud Mendoza. Ya la Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis que aparecen 

publicadas en las páginas 47 y 65. respectivamente, de los Volúmenes 38 

y 109- 114 del Semanario Judicial de la Federación, correspondientes a 

la Séptima Epoca, bajo la voz: "RENUNCIA AL TRABAJO, DESEMPEÑO DE 

LABORES CON POSTERIORIDAD A LA. EFECTOS" y ''.RENUNCIA AL TRABAJO. 

DESEMPEÑO DE LABORES CON POSTERIORIDAD A LA. EFECTOS": ha 

sustentado el criterio de que el contrato de trabajo termlí'a por mutuo 

consentimiento de las partes contratántes. por lo que no basta que el 

obrero renuncie. sino que, como se trata de un contrato bilateral. el 

patrón debe aceptar la renuncia y está aceptación debe de hacerla en 

61 ldem. 
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un término prudente; y que si el trabajador labora después de 

presentada la renuncia, durante el lapso que comprende hasta la fecha 

inmediata del pago del salarlo. eso no implica la continuación de la 

relación laboral. Por lo que, debe entenderse que la renuncia al trabajo 

surte efectos, aun en el supuesto de que el trabajador siga laborando 

después de presentada lo misma. y no dejo de tener validez legal. si el 

lapso correspondiente, se prolongo únicamente hasta que 

ordinariamente se le hace el pago respectivo siguiente. De ahí que, por 

mayoría de razón. lo renuncia del trabajador surte sus efectos, en el caso 

a estudio, si no se probó que el trabajador laboró tiempo después a la 

fecho en que la presentó y solamente quedó acreditado, que le fue 

cubierto el salarlo que correspondía a lo semana que comprende esa 

fecho. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUIT0."62 

4. Derecho Comparado 

Dentro de la legislación alemana "lo renuncia al trabajo ha sido al 

despido ordinario (ordentliche kOndigung) y .al despido extraordinario 

(serordentliche kOndigung), por derivar de actos sujetos a lo voluntad de 

sólo una de las portes de lo relación laboral y operar por declaroclón 

unilateral. cualquiera que la motive o la formo de celebración del 

controto."63 

En contraposición o las limito.clones fijados por el derecho alemán 

de lo posguerra, la ideología social - demócrata Impuso con posteridad 

o las empresas, facultar al trabajador separarse libremente en cualquier 

62 Thesaurus Jurídico Millenuim. "Compendio de términos de la ciencia del derecho". CD·ROM. 
Op.cit. 
"'lnslilulo de Investigaciones Jurídicas. Op. cit .. p. 27Ba 
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tiempo. si así conviniere a sus intereses, sin ajustar dicha separación al 

mutuo consentimiento, ante la consideración de que exigir un acuerdo 

entre las partes representaba un ataque a la libertad de trabajo. 

Por su estructuro, el derecho estadounidense pertenece al 

Common Law. Tiene lo mismo concepción del derecho que los ingleses 

y en términos generales en ambos países conocen las mismos divisiones 

del derecho, utilizan los mismos conceptos y tienen idéntica concepción 

de lo norma jurídico. 

En los. Estados Unidos. los. convenios Individuales son generalmente 

orales y ~e. basan ein las n6r'rn8's de contratación del personal de la .. -- ,,·.·. · .... _ . ".., .. ·''.,., .. , .. ,,., 
empresa;.so.rí por tiempo'tnClefinido y pueden darse P.or terminado por 

·- ' - -. ,. -· . ·. J' :;· "· -

cualqu!era c:ie las_ P~.~~~; Las .C:Í6usulas contenidas en dichos convenios 

por lo general son propue;tas. PC>~· el patrón, y los trabajadores que 

quieraningresard ia ~mp~e~~·tien~n qUeóceptar las condiciones . 
. . : ':_~- .. :. -· .. -. :.:--:-< . 

Las dlsposiciC:,ne~ c:C:;r,teií11das d~ los convenios individuales pueden 

ser alteradas lJ~ilcitei~~lrnEÍnt~ p6r EÍI patrón en cualquier momento. En el . ~- ,_ "~ '·.. ·-- ,· .. , . ·--

caso de que_ el empleado no aée.pte el cambio de condiciones de 

trabajo, ta única opción que tiene es dejar el empleo. 
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CAPÍTULO IV LA NECESIDAD DE INCLUIR 

LA RENUNCIA EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

Dentro de las corrientes doctrinales que explican los fines del 

derecho del trabajo. un sector resalta su carácter nivelador destinad.o a 

concordar la acción de los trabajadores y de los patrones, mediante 

una mutua comprensión de Intereses. Por tal razón se ha afirmado que si 

su origen fue clasista, el derecho del trabajo fue evolucionando hacia 

un nuevo ordenamiento de superestructura. dirigido a superar la tensión 

entre las clases, socialmente calculador y de equilibrio. para armoniza.r 

las relaciones entre los factores de la producción. 

esenciales: Un fin económico, inmediato, destinado a ·nivelar la 

condición de los trabajadores, garantizándoles una vidó húmé:mítarla y 

decorosa. Otro fin, pol!tico y mediato, orientado a . la reivindicación 

social de los t;abajadores mediante la Instauración de ~;, régimen mas 

justo y más perfecto. 
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El moderno Derecho del Trabajo. según el doctor Baltasar Cavazos 

Flores. "debe basarse y se basa, en tres principios que cada día 

adquieren mayor vigencia: en un respeto mutuo de derechos entre 

patrones y trabajadores; una comprensión recíproca de necesidades, y 

una coordinación técnica de esfuerzos."64 

El maestro Euquerio Guerrero, coincide con lo anterior, declarando 

que "El Derecho del Trabajo nació con marcada tendencia 

proteccionista para el trabajador; pero a medida que se ha_ 

desarrollado, se va colocando en el justo med.io, ~(]_ro garantizar el 

sentido de equidad que caracteriza a toda norma jUrídlca, sin perjuicio 
". '- .'-- ·.-

de conservar algunas disposiciones tutelares de" laelasetrabajadora".6s 
. . 

Consideramos que el trabajo debe concebirse· en función del 
"-" _·-· - - - - -_ ,. '.:·'.-' 

hombre y no.el hombre en función deÍ trabOJo. La verdadera dimensión 

del trabajorÓdica-~n considerarlo como elemento creador y como fin y 

no como un simple medio o como mercancía. El hombre debe ser sujeto 

del trabCJj~y nUnC::a objeto_ d~I mismo. 
- . --· ,. _._ 

La natUraleza de derecho laborÓI indk:O. que debe cuidarse. en 

todo momento la dignidad del trabajcidor; 1n"lpllca proporcionarle lo 

necesario para el mejora~le~to m6rc:í( s~clal y eé:onÓmico de. su 

persona y su familia. Debe partirse d~I supU~st~ ~~C::~sariC> de q~e la Ley 

tiene como preocupación c~~tral al trcibaj<:lc::lc::>;,;;~p6ra;el: l~rC> del 

equilibrio y la realización de la j~stlc:la· social, a 'ef~6t<;'ci~~";,,1tcir que el 

trabajador sea objeto de presiones e imposición de condiciones Injustas. 

•• lbidem. 355 • 
.. GUERRERO. Euquerlo. Manual del Derecho del Irgbc¡o. Op. cit. p. 303. 
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1. Ausencia de la renuncia en la Ley Federal del Trabajo 

El maestro José Dávalos, con relación al Derecho del Trabajo en 

nuestro País, señala que "La falta de regulación de algunos aspectos del 

trabajo, ha dejado al margen a miles de personas que forman parte de 

las filas de los trabajadores de segunda o tercera categorías."66 Lo 

anterior puede ser aplicado a la renuncia al trabajo, debido a que la 

ausencia de dicha figura en la legislación laboral permite la práctica 

desmesurada de la misma. 

Miguel Borrell Navarro señala que "Aunque la Ley no lo mencione, 

es evidente que la renuncia del trabajador también es una forma legal 

de terminación de la relación o Contrato Individual de Trabajo."67 En 

este sentido, cabe mendónar que la renuncia encuadra en el principio 

de "lo que no está prohibido; está permitido". y no es buscar una 

prohibición. sí~~¿'~°¿; r~lamentación que se ubique en la realidad del 

país. así c~~6 establecer las medidas de control que beneficten al 

trabajador; . 

El m~estro ~~~alos ·determina la poslbllldad de que "Tal vez el 

Estado mexl~c:m8 • ~8 esté. en este momento •. en poslbllldades de 

garantlz~r·.•~ los t~~bajado;e;s todas. las condicion~s necesarias para 

hacer riente 6 la~~~p~rcuslones que en su vlda.dk:irlatlene el problema 

actual ·é~dn6m160; lo que sí puede asegurar .a los trabaj~dores ahora, y 
,-- - --· ----

no como medida compensatoria, sino de franca justicia, es la Igualdad 
. . 

66 DÁVALOS. José. Constitución y Nuevo Derecho del Trgbalo, Op; cit. 1991. p. 57. 
67 BORRELL NAVARRO. Miguel. Anólisls Próctlca y Juñsprudencial del Derecho Mexicano del 
Trabajo. Op. cit. p. 173. 
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de trato a toda la clase trabajadora en los ordenamientos de trabajo. a 

partir de la Constituclón."68 

Consideramos que la única manera de proteger a la clase 

trabajadora es por medio de la norma jurídica y el Estado Mexicano 

debe crear las que sean necesarias para cumplir/ con sú objetivo 

primordial. de una manera dlnómlc6. pCJra satfsfac~~ lasnec~sldades. 
legislativas que se vayan presentando. 

Para Mario de la Cueva la _ reríi.mcfa al trabajo, aún cuando 

voluntarla, no debe Impedir al trabajador obtener algunos beneficios, 

por lo que no existen argumentos para prohibirle convenir con.el patrón 

la terminación de su contrato Individual de trabajo. Indica en su obra 

Nuevo ·_Derecho Mexicano Del Trabajo que en la vida real se ha 

. obligado a ios trabajadores a firmar un documento en el cualse habla 

de une ·terminación por mutuo consentimiento. siendo igualmente _real 

que suscriben otros en los que declaran separarse del trabajo por 

decisión propia y libre. 

Ante la situación de desventaja_ del trabajador cuando 'firma una 

renuncia en blanco, es decir, cuando. es obligado par.eFpatróri. la 

mayoría de las ocasiones desde_el moment~ rTli~mo'd~ ~+~r €!1 C:ontrato 

indfvldual de trabajo. a firmar también un~ ·-hoja e~ blarico ~ una 
- : ···-~ '·'-:·-''_· . .' -<·_···~.:-:.· .. -__ ,_.,_.·:-._-:- : __ ·:·.': -,-:, ... · ·:-,-

renuncia sin fecha. para ser.llenadc(posterlorínente ~-conv~niencla del 

patrón .. El trabajador acced~ a 'firmci/c:J1~h6 r~~urÍcl~ pCl~ _la ~ecesldad 
que tiene del empleo; a esta sltuaC:ión ~~ ~ne la esC:asez en la oferta de 

empleos que enfrenta nuestro País. 

68 DÁVALOS. José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabafo. Op. cit. p. 58. 
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Miguel Borrell Navarro por su parte, reconoce que la renuncia 

"Generalmente es la forma que utilizan las empresas para liquidar o 

despedir a sus trabajadores cuando no tienen una causa legal 

justificada en qué apoyarse para rescindir leg<:llm~nté,elcontrato o 

relación de trabajo existente, la que se realiza previa negociación que 

se lleva a cabo con el trabajador."69 

La renuncia al trabajo se acostumbra otorgar mediante escrito, por 

medio del cual el trabajador expresamente manifiesta "bajo protesta de 

decir verdad" que presenta la renuncia por "voluntad propia" y "sin 

coacción" en su contra; que se le "han pagado todas y cada una de 

las prestaciones a que tenía derecho"; que no se le "adeuda cantidad 

alguna. ni se reserva reclamación que hacer valer en juicio" .10 

En esos casos se elabora un finiquito firmado por ambas portes en el 

que se consigna que el trabajador renuncia a su traba]~. ~argo . o 

puesto. por así convenir a sus Intereses; renuncia que acepta la 

empresa, la cual debe pagarle todo lo que le corresponda de acuerdo 

a su contrato individual de trabajo. 

Asimismo, debe consignarse por separado er\ dl~hci e~crlt~. todas y 

cada una de las prestaciones que le corréspollcieh ~1-trcÍb~¡cicior p~; su 

trabajo, la .cuantía de.· cada una c:lé :~~t<:l5)~ ;las fech6s ~ue 
correspondan; dt~h() fir\tqÜtt6 ~e ót;;.=9C]r6'anté ¡C] Procuraduría de la 

Defensa del Traba¡6;corn'c:> 6~ur\t6 totatrr;~nte t~rrnincÍcib. 

•• BORRELL NAVARRO. Miguel. Análisis Práctico y Jurisprudencia! del Derecho Mexicano del 
Trabajo. Op. cit. p. 167. 
'º DÁVALOS, José. Tópico• Laborales. Op. cit. p. 93. 
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Las renuncias afirma N.éstor de Buen Lozano: "que suelen otorgar los 

trabajadores, generalmente acompa_ñadas de un· finiquito amplísimo en 

favor de la empresa y eventualmente, retribuidas con una 

"gratificación" senslbl~rnente inferior al importe de la Indemnización, 

encubren, despidos lnjustiflcados."71. 

Ante las ··situaciones descritas en los párrafos anteriores, el 

trabajador debe demostrar que la renuncia no se dio de manera libre, 

·sino que se produjo mediante engaño o con violencia física y/o moral, 

para demandar la nulidad del documento y la · reinstalación del 

trabajador; lo cual es muy Improbable. Lo anterior, en virtud de que se 

deben someter al peritaje del documento, el cual en muchas ocasiones 

favorece al patrón por contar con los medios económicos suficientes. 

Ballasar Cavazos Flores sostiene que "En la década de los noventa, · 

el Derecho del trabajo mexicano empezó a encauzarse bajo los 

lineamientos de la nueva doctrina de concertación social, que, como su 

nombre lo Indica. requiere de una concertación, .entre Gobierno o 

Estado, patrones y trabajadores:"12 

En el mismo sentido Euquerio Guerrero señala: "Parece a·dvertirse en 

los últimos años un intento de buscar C:cm mayorC~im::eridbd un 

verdadero eq~mbrio entre 1as füerzéis ob~e¡ras v patrC>~ei1~s; Pare~e que 

se trata de recon.oC:er losdere~ho;de aITib~s factores pa;ci ~o aniquilar 

· a ninguno de ello"s."73 

11 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Irabolo. Op. cit. p. 140. 
12 CAVAZOS FLORES. Bollosar. 40 Lecciones de Derecho Loborql.Op. cit. p. 356. 
,. GUERRERO. Euqueño. Manual del Derecho del Trabajo. Op cit. p. 24. 
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Debemos de tener cuidado con la tendencia de la concertación 

que se ha ido proponiendo en nuestro País, porque lejos de equilibrar las 

situaciones jurídicas de los trabajadores y patrones, ha Ido perdiendo de 

vista el principio protector de la clase obrera que dio origen al Derecho 

del Trabajo. 

2. Propuesta para Incluir la renuncia en la ley laboral 

En virtud de lo expuesto en los párrafos anteriores, consideramos 

que se debe continuar con los objetivos primordiales del Derecho del 

Trabajo, en la actualidad es Igual de necesaria la protección a la clase 

trabajadora como cuando se fundaron los cimientos de nuestra materia. 

No debemos permitir que se desvirtúen los principios sociales de 

dicha rama del Derecho con paraísos artfficiales importados de los 

vecinos del norte, que si bien es cierto son realidades muy diferentes las 

que se afrontan día con día en las dos naciones, también es cierto que 

la opresión de la clase trabajadora en sus derechos es encubierta por 

una aparente mejora económica. 

Mientras que sea necesario.' debemos sostener el principio que 

consagra el "trato Igual a los Iguales y deslgual CI los deslguales". no con 

el ánimo discriminatorio que se le ha b~sC:ado én los últimos tiempos; sino 

que para llegar Clt vEircidderb equHlb~lo. en. las sltLaclones jurídicas del 

patrón y él tratí~¡aclor se c:Í~be dar el trak> pr~fér~~clal Cl1 débil, al que 

no cue~ta con lo~ 'medios econÓmícos e Intelectuales para la defensa 

de sus.· der~C:11C>s, y la . forma Idónea para. equilibrar la situación de la 

clase obrera es por medio de uncí adecuadalegisíadón laboral. 
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Es evidente que nos encontramos en una realidad en la que es 

necesaria la reglamentación adecuada de la figura de la renuncia, 

estableciendo ciertos requisitos de forma, obligaciones para ambas 

partes y sobre todo señalando una autoridad que conozca 

directamente de las renuncias y que procure el beneficio del trabajador 

y la correcta aplicación de la Ley. 

2.1. Requisitos formales de la renuncia 

Consideramos que la renuncia como figura-jurídica debe observar 

ciertas formalidades, con el objeto de proteger los derechos a que se 

hiciera acreedor un trabajador: haciendo énfasis .. en' C:iue se trata de un 

acle unilateral de dicho trabajador y no un acuerdo .. de. voluntades 

sujeto a negociación. 

En caso de un trabajador que es presionado para firmar . una 

renuncia y aceptar un finiquito desproporcionado, sufre· además· de. la 

pérdida del empleo, la pérdida de tiempo y recursos ·económicos · 

provocados por la búsqueda de un nuevo trabajo; tomando en cuenta . 

que un alto porcentaje de los trabajadores vive al día y no pueden 

prescindir del trabajo como medio de sustento familiar y que el tiempo 

que tome emplearse en otra empresa normalmente es mayor que el 

que necesita un patrón en sustituir a un trabajador. 

En virtud de lo anterior, consideramos que la renuncia no s61o·debe 

observar los requisitos formoles que a continuación se detallan: sino que 

además debe, como consecuencia del acto jurídico, crear derechos y 

obligaciones para ambas partes. 
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2.2. Otorgamiento de la renuncia por escrito 

Debemos tomar en cuenta la posibilidad de que una renuncia 

verbal por parte del trabajador, pudiera ser considerada como 

abandono de trabajo, pertecclonando ·una causal . de rescisión del 

contrato lndlvidual de trabajo sin responsabtltdad ·para el patrón, o un 

despido Injustificado; debido a la dificultad de probar la existencia de 

hechos que no consten en documentos. Es indudable el valor probatorio 

del documento. aún cuando se trate de uno privado. 

Con el objeto de evitar cualquiera de las situaciones expuestas en 

el párrafo anterior, consideramos que la renuncia del trabajador debe 

de realizarse mediante escrito personal del trabajador, y con el afán de 

evitar el otorgamiento de renuncias por presiones por parte del patrón, 

dicho escrito deberá entregarse únicamente de manera personal por el 

trabajador, debidamente identificado, a la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo. 

Además del requisito señalado en el párrafo anterior. el escrito de 

renuncia deberá contener las siguientes referencias: 

Nombre o razón social del patrón. 

Nombre del jefe inmediato. 

Domicilio del centro de trabajo. 

Nombre del trabajador que presenta su renuncia. 

Domicilio del trabajador. 

Cargo o puesto que desempeñaba el trabajador. 
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2.3. Recepción por parte de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

En este sentido. consideramos que el escrito de renuncia a la 

relaclón de trabajo por parte de un trabajador debidamente 

identificado. deberó ser presentado a la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo. con el objeto de que se le notifique al patrón tanto el acto. 

jurídico unilateral del trabajador. como la cantidad que deberó pagarle 

por concepto de liquidación, señalando la fecha en que ambas partes 

deberón de comparecer para efectuar el pago de dicha liquidación y . 

el otorgamiento del finiquito de la relación Individual de trabajo. 

Lo anterior conforme al artículos 530 de la Ley Federal del.Tr6bCíj6 y·. 

al artículo 1 º del Reglamento de la Procuraduría Federc:ÍI ciE:i la D~f~risa. · 
del Trabajo. mismos que señalan: 

Artículo 5_30 •"Lc:Í.Procúr6duría. dela ·oefensd 1 cié1 Trabajo tiene .. las .• 

funciones siguÍentes: ... ' ;·C-C . / ·• C,, 

l. Represemtar .C>_·asesorar a_ lostrabajdcjC)~~s? C]s~s s1~ci1C:atos, 
s1e~~r~ .··• ciué 1C> 501l~1te,:;~ ·c'J~t~tc:0~1dG1~i- !~utbí1cicic:c en 1as • 

cu~stion~s q~e se relacionen ce:>~ la c:ÍpÍ1~6~1óri .de lc::Í~ nor~as 
de trabajo;. ' .)/' 

.. ·· 
11. interponer los • } 

procedentes.• para ·1c::Ídefe~~a del t~aba]ad~r~ sibd1~1cito; y 
. , , . . . . º'·· .. ·- .,···.'J-F ., . .-. 

111. Proponer a Ías partes Interesadas soluciones amistosás para el 

arreglo . de sus confU~tos y hacer ¿o~slai 16~. resultc:Ídos en 

actas autorizadas." · 
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Artículo 1° "La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo es un 

organismo desconcentrado dependiente d.e la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y tendrá. en. el ámbito de sus facultades. las siguientes 

funciones: 

l. Representar y asesorar. a los ·trabajadores y a los sindicatos 

formados por. los ~is~os. ante cualquier autoridad, resolver 
, " .. ·· 

sus consultas juÍidicas y representarlos en todos los conflictos 
',,·;:. ·.;, " 

que se rel~cic:>nen con la aplicación de normas de trabajo o 

se deriven de.las mismas relaciones: 

11. Prevenir y deí{uné:lar ante cualquier autoridad la violación de 

lasnorlTlaslClborales. Para este efecto. la Procuraduría hará 

valer 151s i~stancias, recursos o trámites que sean necesarios a 

fln de hacer respetar el derecho de los trabajadores: 

111 •. Denunciar en la vía administrativa o jurlsdiccional la falta o 

retenci.ón de pago de los salarlos mínimos o del reparto de 

utilidades; interponiendo las acclones. recursos o gestiones 

encaminadas a subsanar dicha omisión; 

IV. Denunciar al pleno de la Junta Federal de .Concilladón y 
. . . 

Arbitraje los criterios contradictorios en que hayan incurrido 

las Juntas Especiales.al prc;,nunciar sus laudos, excitándolo a 

unificar el sentido de dichas declsiones para qúe haya 

congruencla entre ellas; 

V. Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal de 

Concfliaclón y Arbitraje, así como ante el Jurado de 

Responsabilidad de los Representantes. el incumplimiento de 
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los deberes de los funcionarios encargados de impartir la 

justicia laboral, para que aquellos procedan con arreglo a 

derecho; 

VI. Proponer a las partes Interesadas soluclonesamlstosas para el 

arreglo de sus conflictos y hacerlos constar ' en . actos 

autorizados, que tendrán valor probatorio r)Í~ílc;, y 

VII. Coordinar sus funciones con todas las autoridades· laborales 

del país, especialmente con los Procuradurías de lo Defensa 

del Trabajo que funcionan en coda uno de los Estados, a 

efecto de establecer criterios comunes para lo defensa 

eficaz de los derechos de los trabajadores. Con ese .objeto 

podrá celebrar convenios con dichas dependencias, 

respetando en cada caso sus respectivos esferas de 

competencia." 

De esto manero se puede evitar en gran medido los . vicios del 

consentimiento en el otorgamiento de lo renuncio y el pago de una 

liquidación a lo que tenga derecho el trabajador. 

2.4. Entrega de la llquldaclón y otorgamiento de finiquito 

Una vez notificado el patrón sobre la renuncio deberá comparecer, 

junto con el trabajador, ambos debidamente identificados, ante la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, o fin de otorgar el finiquito y dar 

fe de lo entrega de lo liquidación correspondiente por porte del patrón. 

Es conveniente señalar que la liquidación o que, desde nuestro 

punto de visto, debe tener derecho un trabajador que renuncia o su 
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empleo se constituye por la parte proporcional _de aguinaldo, prima 

vacacional, prima de antigüedad; en el caso de que ésta sea mayor a 

un año, primas dominicales. salario devengado, horas extras y 'rondo de 

ahorro, en su caso y, en general, todas las percepciones a que tenga 

derecho en relación con el tiempo laborado. 

2.5. Obligaciones del patrón 

Como hemos señalado, consideramos necesario que las 

obligaciones derivadas de la renuncia para ambas parte~ sea~ incluidas 

dentro de la Ley, a fin de que en caso de incumpiimlen-tt'.> de al~una de 

ellas tenga como consecuencia, ya sean -sanciones :cidmlnÍ~trÓtivas de 

carácter pecuniario o incluso, la nulidad del acto en s~ ca~o. ' 

En los siguientes incisos pretendemos describir las obllgaclones del 

patrón, que son generadas por el otorgamiento de la renuncia por parte 

del trabajador. como consecuencias derivadas de dicho acto jurídico. 

2.6. Recepción de la notificación de la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo 

En virtud del acto de renuncia del trabajador, consideramos 

pertinente señalar que en primer lugar. como obligación a su cargo, el 

patrón debe recibir, de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, la 

notificación de renuncia, en Ja cual se anexe copia del documento que 

otorga el trabajador, en el cual manifiesta su voluntad de no continuar 

laborando en ese centro de trabajo, ásf como Ja cantidad que le 

corresponde pagar al trÓbajador por cc;;ncepto de liquidación. 
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Cabe mencionar que el hecho de que el patrón reciba. la renuncia 

del trabajador no debe entenderse como un acuerdo de voluntades, 

sino como el cumplimiento de una obligación Impuesta por imperio de 

la Ley. 

En otras palabras, el patrón puede estar en desacuerdo con la 

renuncia del trabajador, por estar en contra de sus Intereses particulares; 

sin embargo, debe recibirla y aceptarla, pues como todo derecho 

subjetivo, el ejercicio por parte del titular debe crear una obligaclón 

correlativa para la contraparte. 

Debido a lo anterior, la obllgaclón lnlclal del patrón como centro 

de Imputación de deberes. es precisamente. recibir la notificación de 

renuncia, haciéndose constar en el documento, la fecha y hora de 

notificación, así como la personalidad de quien recibe dicho 

documento. 

Consideramos que el jefe Inmediato del trabajador, sin Importar la 

denominación de su cargo,· t~ndrá personalidad suficiente para recibir 

la notificación de renuncia de cualquiera de sus subordinados; motivo 

por el cual se dará por cumplida la obligación del patrón de recibir y 

aceptar la renuncia del trabajador. produciendo los efectos jur!dicos 

correspondientes. 

2.7. Comparecencia ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

El patrón o su representante deberá comparecer ante la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, debidamente identificado, en la 

fecha que le haya sido señalada, acreditando su personalidad; con el 

117 



objeto de entregar al trabajador la cantidad correspondiente . a la 

liquidación que se le indique en la notificación. Una vez entregada la 

liquidación correspondiente, se procederá al otorgamiento y firma del 

finiquito de la relación laboral por ambas partes, mismo ·que será 

asentado en acta autorizada por parte de la Pr(.)cur~dur!a. 

El documento en el que conste dicho flni~ultC>; ~~nsid~ramos que 

deberá contener los siguientes requlsitbs: 

• Nombre o razón soC:ial del pátrón; • 
- .. ·-·: -· '.·· . '·'·' 

Nombre del ]efel~~~d12itp 6 r~p~esentante del patrón. 

• Domlclllo d~l2~ntrc:id~)icib~¡é:>'. ·· · • 

• Nombreciei~~~ti61~cigf~~:~;~sent6 su renuncia. 

Domlcillodel fr~~~¡~cj(.);_L: 
• Cargo ó puesto quedesemi:)eAaba el trabajador. 

:"<--'~-'~ -~,:" -· ,. "'"~:-· , ''ó: .. ;.: ~~,-~~ 

• Salario real int~gr~.cio. del ~rát>ei¡a.dor. • •.• 

• Fecha del~!~;;~~ 1b~~:cid1¿~ l~bb~al • 
• .¡,·~ ·~- - . 

• Cantidade~ ~gt;;1Jbc:l~~ ·~~r.·. lbs conceptos 

llquid9~16~:p ·•• >~.;·· : , 
que Integran la 

En dicha comparece~cia, el . patrón deber.á presentar los 

documentos señal9d~~ e~ 'el a.rtícub ~04 de la Ley Federal del Trabajo, 

con el objeto.cíe'.comprobar,la veracidad de la información contenida 

en el finiquito. Dicho artículÓ~ establece lo siguiente:· 
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Artículo 804. "El patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en 

juicio los documentos que a continuación s:e P.~E!cisdn: 
l. Contratos Individuales de trabajo que sé celebren, cuando 

no exista contrato colectivCJ tde,;¡f~~jo, o contrato ley 

aplicable; 

11. Lista de raya o nómina de personal. C:uCJndO se neven en el 

centro de trabajo; o ~eclbc;s de pagos d~ sCJlarlo;. 

111. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de 

trabajo; 

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de 

vacaciones, de aguinaldo, así como las primas a que se 

refiere esta Ley; y 

V. Los demás que señalen las leyes. 

Los documentos señalados por .la fracción 1 deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y 11'0~ta"ur:i'c:ii;c{d;,;spué5; Íos\eÍ'ialados 

por las fracciones 11. 111 y IV durante el últfrno c:iAo y hCistCl un Clñ~ d~spués 
de que se extinga la relÓclón laboral. y los rnendÓnados en la fracción 

v. conforme á las leyes qu~:1C>~ r1](]~,i. 

En caso. dé l~¿Lrnpli;,,i~nt~ por parte del ~airón a cuCJiq\Ji~rci de las 

· obligacioÍies. ¿ci,;:,~~~rÍdidas· ~n ··esté apartCicio,consié:l~r6~6~ 'razonCÍbl~ 
que le fueran aplicadas las sanciones procede11tes de conformidad con 

los artículos . 992 y Í 002 ·de la Ley Federal del Trabajo; mismos que 

establecen:~· 
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Artículo 992 "Las violaciones a las normas del trabajo cometidas por 

los patrones o por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con 

las disposiciones de este Tftulo. independientemente de la 

responsabllldad que les corresponda por el incumplimiento de sus 

obligaciones. 

La cuantificación de· las sanciones pecuniarias que en el presente 

Título se establecen, se hará tomando como base de cálculo la cuota 

diaño de. salaño mínimo general vigente, en el lugar y tiempo en que 

cometa la violación." 

Artículo 1002 "De conformidad con lo que establece el artículo 992. 

por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Capítulo 

o en alguna otra disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa 

por el equivalente de 3 a 315 veces el salaño mínimo general, tomando 

en consideración la gravedad de la falta y las circunstancias del caso. 

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá 

exceder al importe señalado en el último párrafo del artículo 21 

Constitucional." 

2.8. Obligaciones del trabajador 

Consideramos conveniente, el hecho de que sean señaladas 

ciertas obligaciones a cargo del trabajador. con el fin de establecer un 

mejor control sobre el otorgamiento de renuncias. Dichos obligaciones 

deben ser en beneficio, y nunca con el afán de perjudlcaral trabajador. 

En este orden de ideas, procedemos a exponerclas~obligaciones que 
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deben cumplir los trabajadores dentro del procedimiento de renuncia 

como medio para Ja terminación de la relación de trabajo. 

2.9. Entrega de la renuncia a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

Como es obvio. la obligación inicial del trabajador que pretende 

dar por terminada la relación laboral a través de Ja renuncia, es la 

elaboración del escrito que la contenga. así como realizar la entrega de 

dicho documento de manera personal y debidamente identificado, 

ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. El escrito de renuncia 

debe contener los requisitos de forma establecidos en Incisos anteriores. 

En realidad es una obligación que deriva del ejercicio de un 

derecho, el cual consiste en, como ya mencionamos. el dar . por 

terminada la relación individual de trabajo. Evitando con ésto, un hecho 

ilícito por parte del patrón al presionarle a firmar una renuncia en blanco 

al momento de firmar el contrato individual de trabajo o el hecho de 

que haya utilizado violencia física o moral para obtener Ja renuncia. 

2.1 O. Comparecencia ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

Desde este punto de vista. el trabajador debe presentarse ante la 

Procuraduría de Ja Defensa del Trabajo, debidamente identificado, con 

el fin de recibir la liquidación correspondiente y firmar el finiquito de la 

relación laboral, el cual debe constar en acta autorizada por la 

Procuraduría. 
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2.11. Procedimiento de la renuncia al trabajo 

Una vez que establecimos tanto los requisitos formales como las 

obligaciones de las partes derivadas de la renuncla al trabajo por parte 

de un trabajador, es necesario establecer los pasos que deben integrar 

el procedimiento para la renuncla como terminación de la relación 

Individual de trabajo. 

De tal. manera,. a. continuación mencionaremos la integración del 

procedimiento de rénunC::Í.; .;I eí'rlpteo por parte del trabajador: 

• 

Elabor~ctón y . enÚega . del escrito .de renuncia a · la 

Pr0clJ~adUría 'c:le'~1c./ Dt3fensa del· Traba]~ por parte del 

trabaj~d~r. : 

Notiflcac;lÓ~ d§)~ .re~uncla eimport~de'la Uquldack'>n. por·· 

part~ de 16 Pr~c~r~d~~íá'~'~ ¡.; D~f~ns~ del TiC1.t56¡~-alpatrÓ~. 

Entrega de la liquidación al trabajador, por pClrte del patrón y 

firma del finiquito por ambas partes, ante la ProcuradÚría de 

la Defensa del Trabajo. 

2. 12. Ordenamientos legales propuestos 

Tratando de no ser presuntuosos. sino por el contrario. si ya 

expusimos que consideramos necesario Incluir la figura de la renuncia 

como terminación de la relación laboral en la legislación vigente; desde 

nuestro punto de vista, nos sentimos obligados a proponer el articulado 

que deba ser incluido en la Ley Federal del Trabajo. 
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Debido a que, de no hacerlo caeríamos en la incongruencia en 

que se ve inmersa la actualidad. socio - política de nuestro País. 

desaprobar la actuación de .. las autoridades y desacreditar la 

legislación, sin propcmer p~sibles s~luciones a la problemática a la que 

nos enfrentamos: 

En virtud de,'10 ~~térlor5.a éó~tinuación exponem~s el proyecto de 

reformas neces~ria~.a-.lci';Ley' Federal del Trabajo, a fin de que sea 

incluida la renl!ncia a la relación laboral. 

Articulo 53, Son causas de terminación de las relaclones de trabajo: 

l .. El mutuo consentimiento de las partes; 

11. la renJncl~ por parte del trabajador; 

111. La muerte del trabajador; 

IV. La terminación de la obra o vencimiento del término o 

Inversión del capital, de conformidad con los artículos 36. 37 y 

38; -
- . . . . 

V. La inc~pacid~~ fi5:ica o mi:;in.tal o laiílhabilidad manifiesta del· 

trabajCJdor, qG~ ha~d 1;n~~~j't;1~:·1ci • pre~tC1cÍÓn del trabajo; y 
... :::.' .- :. ; <-.-::·,: ·.·.:·:':>;.;';;.~,-: ,(.<~:'";;, :',' ,· 

VL Los casos a ql.Je se refiere el artícúlo.'434. 

En virtud dela ref~r~~C11~~rclJ1i/~;~J~·:e ~ib~one. consideramos 

conveniente .·qú~-16• .. ~enJ~~1~• ~1·~rC11:>610 s~C1 1~~1C1da . en. 1a 1eg1s1ac1ón 
.. .; ... - ,· '_,, ·"· ,; .. ..- - · ... ;.- . ·,· . . 

laboral como úné:i manera indep'eridlente •é:Je/terminaclón de una 

relación laborar y ~o· co~o mu'tuo ~onsentlml~nto, . debido a . que. 

siguiendo algunos parám~tr~s señalados en algunas tesis 
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]urisprudenciales expuestas en capítulos anteriores, al no ser necesaria la 

aceptación del patrón· para· qué surta_ efectos, no existe en realidad un 

acuerdo de voluntades. Po~ €11 C::o;,tr~rio, como señal~mos en incisos 

anteriores estima~o~ peirtinent€1 qu€1 se le reconozca el carácter de acto 

jurídico unilateral y gener~dc;r de derechos y obligaciones. 

De lgual manera;-el flnlqulto. no debería ser considerado como un 

convenio, debido a que las percepciones que lo integran. deben ser las 

establecidas en la Ley y no sujetas a negociaciones. en otras palabras. 

se debe dar el mismo trato que al contrato individual de trabajo que lo 

haya generado, quitando la posibilidad de pactar en perjuicio del 

trabajador imponiendo las condiciones por ministerio de Ley. Motivo por 

el cual preferimos utilizar únicamente el término finiquito. 

Una vez reformado el mencionado articulo 53, consideramos de 

gran importancia adicionar un capítulo completo dedicado a este acto 

jurídico, motivo por el cual se establece el siguiente: 

CAPITULO V - BIS 

LA RENUNCIA AL TRABAJO POR PARTE DEL TRABAJADOR 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 55-A. Se entiende por renuncia al trabajo. la facultad del 

trabajador para dar por terminada voluntariamente la relación 

individual de trabajo, por así convenir a sus intereses, sin responsabilidad 

de su parte, a excepción de cualquier compromiso económico que 

hubiese contraído anteriormente con el patrón, y sin perjuicio de los 
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derechos y prestaciones que le correspondan por las disposiciones 

consagradas en esta Ley. 

Artículo 55-B. La· renuncia del trabajador deberó realizarse 

mediante :escnto, :entreg<'.ido por el mismo, de manera personal y 

deblda;,,ehte lde.Íltificddd; a ia;J>~oc~raduría de la Defensa del Trabajo, 

misma que: s~rial~ró/f~C:~a y hora para comparecencia de ambas 

. partes. La Í:~n~~dí6 ,p¿:,;;.~Cl~e. d~I trabcijador que no cuente con el 
. . ... - _, " • .. _., ,. ,•: ;· - ·.' _,, - ·"'· ..•.. ,. '······ ·-· " ->~ ' . . 

requisito anterior. carecerá de .validez. 
·.::·-.>r:->:·.< ·.::,~-~-( 

Arlícul~ S5-C:i Ád~/n'6s~d~ lo.~~tc:Jl:>icictdo en el. artículo anterior, el 

escrito de renuncla'deberá 'cC>nteneÍlos s'lguientes requisitos: 

1. Nombre or~zól1'~~h1a1cle1' ~atr6n: . 

11 .. · Nombr:~~'j~i~ 1~~e9f6t~ o ~~pres;~tanf e del patrón. 

111. Dom1c1116 del c;~~tr; cl~tr~báJo. 

IV. Nombredel traba]ador.ciuipresenta su renuncia. 

v; Dom1cmd d;¡ t~b~J6dor. · · ··.' ·.··· 

VI. Cargo ~>pu~st~;~,~~dkse~peAaba.el ·trabajador. 

Artículo 55-D:.U'.:)a ve.Z:en}f'~ad(:jél.escrltoa .que•.·se .refiere el 

artículo anterior a la, ProcUrddJrrci de la, oE;;fensa: deLTrabajo por parle 
- . . . .. .. . ' , '. ,. ' '..,_·· . "' ··- ·- .. ,. ' " ~ .. , .. - ' . -. - - ' . 

del trabajadoÍ: éstCl\ mlsri:,Cl 7óimC::arÓ' al patr6r1: la reí)l.incla del 

trabajador. 1a C:6nt1dcid .~úe 'de~erá , pa9C1r1e por conce~tó de 

liquidación; lafech6'~ t16rc:J ~ri-~,J~>d~b~~Ó C::oíTlb~reC:erant~ la:mlsma 

· para··efeé:tuaF 1á;entre96~<:leciiC:ha 11qu1dac16n ye1 btoi-9amlento del 

finiquito de la relación de trabajo. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

OBLIGACIONES DEL PATRÓN 

Artículo 55-E. En virtud de la renuncia presentada por el trabajador 

a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, el patrón deberá cúmplir las 

siguientes obligaciones: 

l. Recibir la. notificación de renuncia del . trabajador de la 

Procuraduría del la Defen.sa del Trabajo .. 

11. Comparecér ~9:bldam:nt9: Identificado, ante la Procuraduría 

de Ía DEif~n~á , cie1>rrabajo e,:; 1c:l fecha que haya sido 
señaládd.' .··.··. 

. -· .··.' .- . ' . . ;· ~.. . ' 

111. Entregar.Ól·tr~ba)ador.la liquidaclón que.corresponda a los 

der~chos dcJq0ÍrÍdos por el rT!Ismo. 

IV. Firmar el flnt~Gttc:>d: la:rel~~;in ln~Mduaide .trabajo· ante la 

Procui-;dGrí6ci~1c:Jo~fe~sé:l'ciei r~cii:>c:Jjb. <:····, · 
---; - -~ 7-=--0~- .--;''-'--=='--"-".-"~;; ----.-=· 

v. Presentaren.la comparecencla'seAaladá'énJa fracción 11 del 

present~· 6r1rc:01~. ¡¿,;cj~~J~~~tos~~A';;1Cidc:;~ ~,:; e1 artíc~10 ao4 
• • • - < • • • • - • ":· - • • • • - ~ ' .... • - ••• - • • • "', •• - ' • • 

de esta L4:'Y ·Cinte la Pro~~.raduríá de ICÍ Defe'ri~~ del Trabajo. 

Artículo 55-F.; El n,:;1q°u1t~ c:i>c¡t~ .· haC~; ref~~e~~¡C;; 1a'. fradb1ón • 1v del 
- - ·.-.-..-1 _,-'-"':-·'·º 'J·->--~--- .e•.::•:-:.:: .. __ . "-'·;"'·':.-.-~ ..... ·,-¡_· ... _ .. ,. .. '.""~- -.; .. - ·-'···· -

artículo anterior, debérá constar eri .acta aUfoÍizada' por la Procuraduría 

de la Defensa del riabdip y ~6'6t~~drÓ lo~ ~lgul~~tes~E!qulsitos: 

l. N~mbr~o;a~ó~··~o~ial~~(patr¿n;. 
11. Nombre del jefe inmediato o representante del patrón. 
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111. Domicilio del cenlro de lrabajo. 

IV. Nombre del trabajador que presenla su renuncia. 

v. Domiclllo deltrabc:ijad~r. . 

VI. Cargo o puesto que cÍes~mpeñaba el trabajador. 

VII. sátarto;~~t i;t:~r~bo.c:::le1'.1r~~aj~dó~. 
VIII. Fecha deinlciode.la relación laboral. 

IX. Canlidades det6;ta~~s ~oÍ los conceplos que inlegran la 

liquidación. 

Artículo 55-G. En caso de incumplimiento por parte del palrón a lo 

establecido en el artículo 55-D, te serán aplicadas las sanciones 

procedenles de conformidad con los artículos 992 y 1002 de esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 

OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

Artículo 55-H. Al ejercitar el derecho de dar por terminada la 

relación labo.ral, el trabajador deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

l. Presentarse debidamente identificado ante la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo a realizar la entrega delescrfto que 

contenga la renuncia a la relación individu~I de:! t~a~6j~. 

11. Comparecer ante la Procur¿d~ría c:::IE! ta D~f~~sa d~t Trabajo, 

debidamente identlficado.e;, •. la/fecha ;sefi~tcÍda .por· ta 

misma. 
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111. Recibir la liquidación que le corresponda. 

IV. Firmar el finiquito de la relación Individual de trabajo ante la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

El articulado propuesto pretende continuar con los fines del 

Derecho del Trabajo, proteger la Integridad del trabajador, asl como los 

derechos adquiridos por el mismo y derivados de la prestación de sus 

servicios. Asignando a una autoridad competente para conocer de las 

renuncias de los trabajadores, y distinta a la que fue creada para dirimir 

las controversias en que se vean Involucrados tanto trabajadores como 

patrones. 

Una vez realizada nuestra propuesta, consideramos conveniente 

señalar que la misma puede ser considerada dentro de una 

lnvesllgaclón posterior que abarque además las distintas figuras jurldlcas 

que se lnterrelacloncín c:c)n la renuncia y puede ser p~rfectlble al tomar 

en cuenta ·distintos puntos de vl~ta que·puedan aportar expertos en la 

materia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO: En lo relativo a la renuncia del trabajador. como terminación 

de la relación individual de trabajo, aún cuando no está 

regulada expresamente en la Ley Federal del Trabajo. es 

también una forma de terminación de la relación o contrato 

indivldual de trabajo. 

SEGUNDO: En lo relativo a la ausencia de la figura de la renuncia en la 

Ley Federal del Trabajo, concluimos que la mejor manera de 

proteger los derechos de la clase trábaJadorO. debe ser 

mediante de la norma jurídica y el Estado deb~\:reCJr las 

leyes que sean necesarias para. cum'p11~;I(;~_r:i'.:.~u ?~]etivo. 
prlmordlal, de una manera dinámica, para satisfacer_ las 

necesidades legislativas que se \/01/ag; r:mtise!r"ltaridó. por lo 

que dicha figura debe serirÍciulcl~ ~11 la L~? Federal .del 

Trabajo. 

TERCERO: Respecto a la reglamentaCJón de la flgÚra de:la- renuncia al 

trabajo, consideramos nei:escirio-~ue ~st~blez~a ;equlsitos 

de forma y obligaciones parci'arr{l:>Cls ~artes'.;C::ori'e1 objeto 

de proteger los derech;;,s ·a 'qJ~{~~ ·hl~l~~ci:.·a'cre~do( un 

trabajador y en caso de l~~ur-h¡:iuriii~nt¿,• ~~ -cií~J~(] de 

dichas obligaciones tenga coii1o';C::ol1secuenciÓ~. 'ya sean 

sanciones administrativos C:léC::arÓ~te~ r:')€lcuniarl() O Incluso, 

la nulidad del acto en su caso. 

CUARTO: Respecto de la renuncia como figura Jurídica, se trata de un 

acto unilateral del trabajador y no de un acuerdo de 
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QUINTO: 

SEXTO: 

voluntades sujeto a negociación, por lo que consideramos 

que debe ser reformado el artículo 53 de la Ley Federal del 

Trabajo, Incluyéndola como causa de terminación de la 

relaclón individual de trabajo. 

En lo relativo a la autoridad ante la cual se debe llevar a 

cabo las renuncias de los trabajadores, consideramos que 

debe ser la Procuraduría para la. Defensa del Trabajo, de 

conformidad con los fines para los que fue creada, con el 

objeto de proteger los derechos adquiridos por el trabajador 

y la correcta aplicación de los artículos aplicables a la 

renuncia dentro de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto a la forma de la renuncia del trabajador, 

consideramos conveniente que deberá realizarse mediante 

escrito, y deberá entregarse únicamente por el trabajador a 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, con el objeto de 

que se le notifique al patrón tanto el acto jurídico unilateral 

del trabajador, como la cantidad que deberá pagarle por 

concepto de liquidación, señalando la fecha en que ambas 

partes deberán de comparecer para efectuar el pago de 

dicha liquidación y el otorgamiento del finiquito de la 

relación Individual de trabajo. 
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